
Identificador : 4317941 Fecha : 07/07/2025

1 / 31

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Salud 46062590

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Bioinformática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Bioinformática por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Biología y genética No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES LEGUINA ORTEGA Secretaria General

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Vicerrectora de Calidad y Sostenibilidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Vicerrectora de Calidad y Sostenibilidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 València 961379284

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 13 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Bioinformática por la
Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Biología y genética

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 51 9

1.4-1.9 Universitat Internacional Valenciana
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062590 Facultad de Ciencias de la Salud Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

270

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

270 270

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Con este Máster nos hemos propuesto dos objetivos de forma principal. El primero, el de ofrecer una solución académica que abarque las ramas de
la bioinformática con más demanda actualmente. Estas son la Bioinformática Estructural, pero sobre todo la Bioinformática Genómica, esta última con
una alta proyección de futuro como hemos visto anteriormente. El segundo objetivo es que los alumnos posean preparación en ambas vertientes, es
por ello por lo que el Máster ha sido diseñado sin optativas, disponiendo de 51 ECTS destinados a este propósito.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Aportar soluciones al sector biotecnológico y biosanitario y contribuir al avance de la ciencia, su desarrollo y aplicación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Saber utilizar herramientas del terminal en Unix en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias

C02 - Saber utilizar herramientas de Python en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias

C03 - Saber utilizar herramientas de R en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias

C04 - Saber analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación R. TIPO: Competencias

C05 - Saber utilizar herramientas de conexión remota a centros de procesamiento de datos (CPD) en la resolución de problemas
específicos de bioinformática. TIPO: Competencias

C06 - Saber operar las principales herramientas genómicas disponibles en las bases de datos bioinformáticas TIPO: Competencias

C07 - Saber establecer los distintos parámetros que definen la calidad de las secuencias que se obtienen de los secuenciadores.
TIPO: Competencias

C08 - Ser capaz de aplicar los principales métodos de selección y mejora de calidad de secuencias en la bioinformática. TIPO:
Competencias

C09 - Saber diseñar el flujo de trabajo aplicando los principios generales del diseño de experimentos ómicos. TIPO: Competencias

C10 - Saber aplicar herramientas bioinformáticas avanzadas en el análisis de expresión génica, de poblaciones y de expresión
diferencial de proteínas en datos ómicos. TIPO: Competencias

C11 - Saber aplicar herramientas computacionales avanzadas de identificación, caracterización y modelado comparativo de
proteínas. TIPO: Competencias

C12 - Saber aplicar herramientas avanzadas de química computacional, dinámica molecular y sus aplicaciones en bioinformática
farmacológica. TIPO: Competencias

CC01 - Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación Python. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC02 - Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos ómicos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CC03 - Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación R. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC04 - Saber identificar las principales herramientas de análisis de datos para la medicina personalizada TIPO: Conocimientos o
contenidos

H01 - Ser capaz de utilizar herramientas de gestión de ficheros, usuarios e instalación de programas en el sistema operativo Linux
en el contexto de la bioinformática. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Ser capaz de analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación Python. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Ser capaz de seleccionar las técnicas bioestadísticas adecuadas para el análisis en bioinformática. TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de información biológica mediante
herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas bioinformáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Ser capaz de aplicar los principales algoritmos de alineamiento de secuencias de datos ómicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Ser capaz de analizar grandes volúmenes de datos mediante aplicaciones bioinformáticas en medicina personalizada. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Realizar un trabajo de iniciación a la investigación con su diseño completo en el ámbito de la bioinformática. TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

3.1.1. Criterios de acceso generales

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para acceder al máster será necesaria:

· La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

3.1.2. Criterios de acceso específicos

Para el acceso al Máster Universitario en Bioinformática, los candidatos deberán encontrarse en, al menos, una de las siguientes circunstancias:

· Estar en posesión de una titulación del ámbito de Ciencias Biológicas, Agroalimentarias y Tecnología de los Alimentos, Ingeniería Agroalimentaria, Medicina,
Odontología, Biomedicina, Bioquímica, Ingeniería Biomédica, Nanociencia y nanotecnología, Biotecnología, Farmacia, Enfermería, Nutrición Humana y Dieté-
tica y Veterinaria.

· Con el objeto de compensar posibles deficiencias formativas que pudieran existir, en el caso de aquellos estudiantes de nuevo ingreso que no hayan cursado, al
menos, 6 ECTS (o equivalente en horas de dedicación por parte del estudiante) del ámbito de la computación en sistemas operativos Linux o que no tengan expe-
riencia laboral y profesional de, al menos, 2 años en el ámbito de la bioinformática utilizando estos sistemas, se requerirá a los estudiantes la realización de com-
plementos formativos de forma previa al Máster. Estos complementos formativos se cursarán con anterioridad al comienzo del Máster y será necesario obtener
en la asignatura la calificación de apto.

El estudiante tendrá acceso a los complementos formativos desde el mismo momento en que se matricule en el Máster, lo que le permite cursarlos con
el tiempo necesario para una adecuada adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

En el caso de estudiantes procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES y cuya lengua materna no sea el español, se requerirá
acreditar un nivel mínimo de competencia lingüística equivalente al B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), con el fin
de garantizar un adecuado seguimiento de las enseñanzas del máster.

3.1.3. Criterios de admisión

Cuando la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de Admisiones examinará los currículos de los candidatos para decidir si
proceder con su matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión ela-
borará una lista de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

· Expediente académico: máximo 50%.

· Experiencia profesional contextualizada en el ámbito de la bioinformática. Se considera experiencia en bioinformática a los estudiantes que hayan trabajado en
áreas de investigación o técnicas relacionadas con la bioinformática: máximo 20%.

o Experiencia profesional en alguna de las salidas profesionales definidas en el criterio 1.14. de la presente Memoria de Verificación: 5% por cada año.

· Formación complementaria: máximo 30%.
o Cursos de formación no reglada, microcredenciales, cursos de formación permanente inferiores a 15 ECTS vinculados a alguna de las asignaturas del

programa formativo (5% del total).
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o Cursos de Especialista universitario o Experto Universitario vinculado a alguna de las asignaturas del programa formativo (5% del total).
o Titulación de Grado, Licenciatura, Diplomatura adicional a la que da acceso al máster, vinculada al perfil competencial del título (10% del total).
o Máster Universitario o de Formación Permanente vinculado al perfil competencial del programa formativo o sus asignaturas (10% del total).

La Comisión Académica de Admisiones está formada por:

· Un miembro del Departamento de Admisiones de la Universidad.

· Un miembro de Secretaría Académica.

· La Dirección del Título.

· Un miembro del Vicerrectorado de Calidad y Sostenibilidad.

3.1.4. Complementos formativos para máster

Con la finalidad de garantizar que todos los estudiantes, independientemente del plazo en que hayan formalizado su matrícula en el máster, puedan
cursar con normalidad los complementos formativos y así garantizar un nivel de conocimiento mínimo equivalente por parte de todos los estudiantes,
la Universidad opta por ofrecerlos de manera asíncrona.

En cualquier caso, los profesores responsables de las asignaturas están disponibles en todo momento para los estudiantes mediante tutorías síncro-
nas. Asimismo, la evaluación tiene carácter síncrono, utilizando para ello el sistema de control de identidad y plagio SMOWL.

Fichas de los complementos formativos

MATERIA:

Denominación de la materia Carácter ECTS

Sistemas Operativos Linux Complementos Formativos 3

Lenguas Castellano

Asignaturas de esta materia ECTS

Sistemas Operativos Linux 3

Contenidos

# Sistema operativo Linux y distribuciones óptimas para bioinformática (Ubuntu, Ubuntu Desktop, Ubuntu Server, BioLinux, Gentoo Linux). # Linux: gestión de ficheros, gestión de usuarios, terminal e instalación de paque-

tes de software a través del terminal.

Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía

Clases expositivas 5 0 100%

Clases prácticas 5 0 100%

Tutorías 7 0 30%

Trabajo autónomo 57 0 0%

Examen final 1 0 100%

Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

Evaluación continua de las actividades y trabajos 40 60

Examen final 40 60

Observaciones

-

3.1.5. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad Internacional de Valencia, a través del Departamento de Experiencia de Estudiante y Acompañamiento, presta al estudiantado una
atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios. Se trata del departamento encargado del acompañamiento al estudiante reali-
zando la labor de asesoramiento y orientación durante toda su trayectoria académica, coordinándose con la dirección de título. Lo componen orienta-
dores académicos y técnicos de soporte informático que interrelacionan con los estudiantes acorde a sus necesidades.

El siguiente nivel está compuesto por los orientadores académicos, más especializados en el acompañamiento y coaching. La figura del orientador es
clave en la atención y el acompañamiento al estudiante ya que son especialistas en las titulaciones que cursan. El número de orientadores, la mayor
parte de ellos titulados universitarios, también crece acorde con la Universidad.

Los orientadores académicos reciben formación de manejo del campus virtual adecuado al entorno virtual conociendo además las singularidades del
mismo en el que se desarrollan las actividades académicas.

Asimismo, el área de soporte técnico cuenta con los técnicos de soporte en el primer nivel para la gestión de las incidencias tecnológicas de los estu-
diantes con la plataforma, atendiendo demandas y dudas de navegación, usabilidad y manejo del entorno digital. Adicionalmente cuenta con técnicos
de soporte en segundo nivel más especializados, para la gestión de las incidencias tecnológicas. Todo el personal tiene titulación universitaria técnica
adecuada al perfil que desempeñan.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

Actividades de acogida

Adecuados a nuestra modalidad online, el servicio de Experiencia del Estudiante y Servicios Universitarios gestiona el conocimiento y familiarización
del estudiante con el campus virtual de forma previa al inicio de la docencia. Así, tras la admisión, a cada estudiante se le asigna un orientador acadé-
mico que contacta con él para darle la bienvenida, confirmar sus datos de contacto, proporcionarle datos de acceso a campus e indicarle información
relevante para su correcto inicio de curso. Cuando el estudiante accede al campus, además de las aulas del título, tiene a su disposición un aula es-
pecífica denominada «Comunidad Universitaria VIU», que ofrece información sobre servicios disponibles, trámites necesarios y agentes con los que
puede interactuar, y píldoras formativas sobre conocimiento del campus, habilidades de estudio y otras recomendaciones. En su función de acompa-
ñamiento al estudiante, los orientadores le proporcionan orientación tanto en el proceso de matrícula como a lo largo del desarrollo del curso, acorde a
las características del título y adaptado a sus circunstancias personales. Así mismo, el centro de ayuda de preguntas frecuentes FAQs que está siem-
pre disponible y actualizado.
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La figura del Orientador es clave, ya que acompañará al estudiante durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporciona-
rá información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente. A su vez el orientador académico guiará al estudiante en la previsión, planificación y preparación de las pruebas
de acceso a su titulación o especialidad, si las hubiera.

Inicio de curso

Al inicio del curso, el Director del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del estudiantado, en la que le dará la
bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve presenta-
ción del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar, el sis-
tema de tutorías y los procedimientos de evaluación. Asimismo, analizará el calendario docente del curso, marcando el tiempo reservado para la pre-
paración de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial énfasis en los periodos reservados para la realización de exá-
menes y para la defensa del Trabajo Fin de Máster.

A fin de mostrar una línea de acción común ante los estudiantes, el orientador asignado al Título también participará en esta sesión de inicio del curso
académico junto con el Director.

Inicio de la asignatura

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del estudiantado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además, el estudiante recibirá todas estas notificaciones en su correo elec-
trónico.

Seguimiento del estudiante

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del estudiantado a través de
una serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés
para todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del estudiante para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes
contarán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de su Trabajo Fin de Máster.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus estudiantes, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de
los estudiantes, revisando, entre otros:

· La conexión del estudiante al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del estudiantado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del estudiante, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por co-
rreo electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

Para reforzar el seguimiento de los estudiantes, en el 2021 se ha puesto en marcha un procedimiento para mejorar la coordinación entre el Director del
Título y el orientador académico del mismo. Así, al menos una vez al cuatrimestre, mantendrán una reunión de trabajo distendida en la que pondrán en
común su percepción del rendimiento de los estudiantes y, en caso necesario, diseñarán líneas de actuación individualizadas que estén enfocadas en
mejorar la experiencia académica de los mismos. Esta acción se ha denominado «café con el orientador».

Finalización de la asignatura

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los estudiantes pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realiza-
ción del examen.

Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades específicas de Apoyo (SAED)

El Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) tiene como objetivo regular las acciones
encaminadas a eliminar las dificultades que impidan o dificulten el acceso y permanencia en la universidad de los estudiantes con Diversidad Funcio-
nal y Necesidades Educativas Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). Entre sus funciones se encuentran:

· Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes en VIU a los estudiantes con diversidad funcional.

· Sugerir y diseñar adaptaciones curriculares.

Por tanto, una vez el orientador detecta un estudiante (o potencial) con NEAE, éste le informa acerca del Servicio y, tras la solicitud del estudiante do-
cumentando el tipo de diversidad funcional o NEAE y los recursos necesarios que demanda, la Comisión SAED elaborará un plan personalizado. Asi-
mismo, realizará un seguimiento periódico para la reevaluación de las necesidades y modificar el plan de adaptación, si procede.

La Comisión SAED estará formada por un mínimo de 3 miembros:

· Director/a de Título: responsable de informar al claustro de profesorado.

· Orientador/a Académico/a asignado al estudiante: responsable de informar al estudiante.

· Gestor/a SAED: responsable de centralizar y custodiar la documentación aportada por el estudiante.

Este procedimiento es de aplicación a todos los estudiantes potenciales o matriculados en cualquiera de las titulaciones (tanto propias como oficiales)
de la Universidad que presenten Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO
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Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 51

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Transferencia y reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias oficiales

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad, conforme a su normativa interna y legislación vigente, valorará los créditos que pueden ser objeto de trans-
ferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y re-
lativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

El reconocimiento de créditos se realiza conforme a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021 y la
normativa de la Universidad, que se encuentra disponible en el siguiente enlace:

Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de
Máster.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, títulos propios o enseñanzas oficiales no universitarias

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará, a la luz del
expediente del estudiante, los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experien-
cia profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conte-
nidos y dedicación del estudiante, aquellos créditos ECTS que puedan ser objeto de reconocimiento.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma.

Conforme a la normativa vigente, podrán ser reconocidos por experiencia laboral y profesional acreditada o créditos
cursados en títulos propios, en conjunto, un máximo de un 15% de los créditos que constituyen el plan de estudios.

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. En todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los
mecanismos que posteriormente se expresan un período, como mínimo, de un año de experiencia profesional dentro
del ámbito competencial propio del título.

La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá:

· Certificado de empresa de funciones desempeñadas, incluyendo tiempo y competencias desarrolladas en su desempeño.

· Certificado oficial de vida laboral y/o contrato laboral con alta en la Seguridad Social.

· Adicionalmente, la Universidad puede solicitar cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la
experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.
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Con base en los límites definidos anteriormente, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y
laboral únicamente las asignaturas que constan en la siguiente tabla, siempre que se aporte el tipo de experiencia
que se describe:

Conforme a lo expuesto anteriormente, el tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las mate-
rias señaladas será el que se describe en la siguiente tabla:

Parte del plan de estudios afectado por el reconocimien-

to por experiencia profesional o laboral Asignatura (EC-

TS)

Competencias Específicas vinculadas que justifican el

reconocimiento por experiencia profesional o laboral

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reconoci-

da (aplicándose en todo caso la exigencia temporal mí-

nima de un año de experiencia profesional y/o laboral

acreditada formalmente)

Programación con Shell Scripting (6 ECTS) H01 CE1, C01 CE2 Experiencia profesional de un año con funciones de pro-

cesamiento de datos ómicos mediante flujos de trabajo

desarrollados en UNIX en el ámbito de la bioinformáti-

ca.

Programación con Python y R (9 ECTS) C02 CE3, C03 CE6, C05 CE7, C06 CE9,  H02 CE4

CC01 CE5, CC03 CE8

Experiencia profesional de un año con funciones de pro-

cesamiento de datos ómicos mediante flujos de trabajo

desarrollados con los lenguajes de programación de Pyt-

hon y R en el ámbito de la bioinformática.

Proteómica y bioinformática estructural (6 ECTS) C11 CE20, C12 CE21 H03 CE10, H04 CE12 CC02

CE11

Experiencia profesional de un año con funciones de pro-

cesamiento de datos aplicados a la proteómica diferen-

cial, identificación y resolución de estructuras de proteí-

nas y modelado comparativo de proteínas.

Bioinformática farmacológica (6 ECTS) C13 CE22 H04 CE12 C13 CE22 Experiencia profesional de un año con funciones de pro-

cesamiento de química computacional, dinámica mole-

cular, dianas terapéuticas, ADME y Docking.

Reconocimiento de créditos por créditos cursados en títulos propios

Los créditos cursados en títulos propios pueden ser objeto de reconocimiento siempre que los créditos reconocidos
estén directamente relacionados con las competencias inherentes a dicho título.

Para solicitar el reconocimiento, el estudiante deberá aportar en la documentación el título propio, o, en su caso, el
certificado académico que recoja las asignaturas superadas. Además, se deberá aportar el plan de estudios del título
propio, detallando además contenido y duración de las materias cursadas.

Excepcionalmente, se podrán reconocer un número mayor de créditos cursados en un título propio cuando el título
propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial; y en la Memoria de Verificación de dicho título figure la
pasarela que detalle las condiciones de dicho reconocimiento.

3.1.1. Reconocimientos de enseñanzas que se extinguen

El plan de estudios del título propio de Máster en Bioinformática se extinguió un año después de su implantación, da-
do que al año siguiente obtiene la verificación favorable por parte de ANECA como titulación oficial.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La VIU, a través de diferentes programas de movilidad, pone al alcance de la comunidad universitaria diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas
para que puedan realizar parte de su aprendizaje, práctica o actividad profesional en otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que
están estudiando o trabajando en la Universidad.

Entre otros, el programa más destacable es «Erasmus+», ya que la Universidad Internacional de Valencia forma parte de la Erasmus Charter for Hig-
her Education under the Erasmus+ Programme. Adjuntamos posteriormente los principales datos relativos al programa en la Universidad Internacional
de Valencia:

Principales aspectos definitorios del programa Erasmus+ de la VIU

Carta Erasmus ECHE suscrita por el Director General de la VIU:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/20210617%20Carta%20Erasmus%20de%20Educaci%C3%B3n%20Superior%202021-2027%281%29.pdf

Erasmus Policy Statement # VIU:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/VIU%20POLITICA%20ERASMUS%20ESP%202021_27.pdf

Instituciones con convenio colaboradoras de la Universidad Internacional de Valencia:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Instituciones-colaboradoras-con-VIU_8.pdf

Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades con las que la VIU haya firmado un acuerdo de intercambio de movilidad.
Por su parte, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares, de estudiantes se podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los
que la VIU haya contactado previamente.
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En cuanto al número de ayudas y becas, desde que se hace pública la resolución de la convocatoria, en el marco del campus virtual de la VIU y de la
sede electrónica, los estudiantes que han obtenido una de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de movilidad y las
informaciones referentes a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante y después de la finalización de su estancia de movilidad.

La Oficina Erasmus de la Universidad Internacional de Valencia es la encarga de gestionar los programas de movilidad dentro de la Universidad.

Movilidad en el título

Este título es susceptible de participar en diferentes programas de movilidad siguiendo las bases establecidas en la convocatoria correspondiente pu-
blicada por la Oficina Erasmus.

En el momento de presentar la solicitud, el estudiante deberá adjuntar, junto con la documentación necesaria, adicionalmente el programa completo de
la asignatura que desea cursar en la universidad de acogida. A raíz de la solicitud, se elabora el Learning Agreement, contrato que incluye las asigna-
turas que el estudiante cursará en la universidad de acogida y las asignaturas que se reconocerán en la VIU. Estará firmado por el Director de Título,
el responsable de la Oficina Erasmus, el estudiante y el responsable del título de la universidad de acogida.

Las materias a cursar en la estancia deberán ser coherentes con las competencias que tiene que adquirir en las asignaturas objeto de reconocimiento.
En caso de ser necesaria una modificación del mismo, no se aceptarán los cambios sin el visto bueno previo del Director de Título.

El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente pueda cursar el estudiante en la Universidad de acogida, si bien
en el caso de las estancias anuales debería estar comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias semestrales entre 18 y 30 crédi-
tos ECTS.

3.3.1. Mecanismos de acogida de los estudiantes

En el caso de que la VIU acoja a estudiantes de un programa de movilidad, cuenta con una guía específica para que estos puedan preparar su movili-
dad. Este documento recoge, entre otros muchos aspectos, información sobre aspectos culturales o estrategias de adaptación al nuevo territorio de re-
cepción.

Por otro lado, también figura información sobre las ayudas y beneficios del programa en el que estén realizando la movilidad, las plataformas para la
búsqueda de alojamiento y los descuentos para los estudiantes. También se incluye información sobre prácticas medioambientales, ayudas a necesi-
dades especiales y un punto sobre los derechos y obligaciones de los ciudadanos europeos.

A los estudiantes entrantes se les informa sobre los aspectos logísticos de su movilidad y reciben, asimismo, toda la información necesaria para la rea-
lización de los trámites administrativos en tiempo y forma antes, durante y después de la movilidad.

Participantes entrantes

Desde que se recibe la nominación de los estudiantes, se les informa sobre los requisitos de la matrícula, la documentación necesaria y la solicitud pa-
ra acceder a la VIU. Todos los estudiantes entrantes reciben una la guía antes mencionada con información de interés a la hora de venir a España a
estudiar en la VIU.

En esta etapa previa se les facilita información sobre el catálogo de cursos, dónde localizarlos y se resuelven las posibles dudas que hayan podido
surgir.

Para prever y resolver los posibles problemas originados en los estudiantes entrantes se utilizan las siguientes herramientas:

Semana de introducción

En ellas se revisan aspectos culturales, sociales y logísticos que pueden resultad de especial interés para el estudiantado acogido. También se revisa
el funcionamiento de la plataforma de formación virtual de la Universidad y el funcionamiento y calendario de la actividad académica.

En estas jornadas los estudiantes ven y se relacionan con los directores del título que vayan a cursar, conocen personalmente tanto al coordinador del
programa de movilidad como a su orientador académico (coach académico).

En la semana de introducción se invita a los estudiantes la posibilidad de seguir un curso de idiomas específico en el que también se realizan activida-
des culturales y de ocio.

Programa de seguimiento y monitorización

El coordinador del programa de movilidad se reúne mensualmente con los estudiantes para seguir aspectos de integración cultural, en la Universidad,
y analizar posibles problemas o dificultades.

En caso de que haya algún problema, el coordinador del programa de movilidad avisa a los departamentos implicados de la VIU para poder solucio-
narlo. En estas reuniones también pueden participar los orientadores y los directores de título para tener un contacto más estrecho con la situación del
estudiante. Asimismo, los profesores de la VIU reciben la notificación de la acogida de estudiantes.

Herramientas de la plataforma digital

La VIU retransmite todas las clases en directo, de forma virtual, en un determinado horario y, además, quedan grabadas para que cada estudiante
pueda revisarlas cuando desee. En estas clases se puede interactuar con el profesor. Y, por otro lado, para el estudiante entrante es muy útil poder
ver una clase repetidamente y detenerlas cuando lo requiera.

Mediante la plataforma digital se monitoriza a cada estudiante, observando el tiempo de conexión, si se conecta a las clases y se sigue la entrega de
actividades. El orientador académico se reúne con los estudiantes para seguir su evolución y aconsejar sobre cómo enfrentar el estudio y la realización
de actividades.

Una vez finalizada la movilidad, el coordinador del programa de movilidad confirma que el estudiante y su universidad reciben el certificado de notas y
el certificado de estancia.
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3.3.2. La información pública

Los programas de movilidad en los que participa la VIU son públicos y están abiertos a todos los integrantes de la comunidad universitaria, incluyendo
al Personal Docente e Investigador y al Personas de Administración y Servicios, así como los propios estudiantes, en igualdad de condiciones.

La página web de la Universidad recoge toda la información necesaria para conocer estos programas, especialmente el programa Erasmus+, y cómo
solicitar estas becas en la VIU. Entre los principales documentos del programa, también se localiza información sobre preguntas frecuentes, enfocadas
tanto a los estudiantes entrantes como los salientes.

Entre otra información, también figuran guías de ayuda para estudiantes y empleados con necesidades especiales, inclusión de ayudas y procedimien-
tos, el sistema de calificaciones o el sistema de reconocimiento automático de ECTS.

Por otro lado, también se reflejan las últimas convocatorias en vigor y enlaces al SEPIE Educación Superior, a la European Association for Internatio-
nal Education, la Agencia Española de Cooperación Internacional European University Association y el la European Commision Erasmus+.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Computación para ciencias de la salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación con Shell Scripting

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación con Python y R

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Saber utilizar herramientas del terminal en Unix en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias

C02 - Saber utilizar herramientas de Python en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias

C03 - Saber utilizar herramientas de R en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias

C05 - Saber utilizar herramientas de conexión remota a centros de procesamiento de datos (CPD) en la resolución de problemas
específicos de bioinformática. TIPO: Competencias

C06 - Saber operar las principales herramientas genómicas disponibles en las bases de datos bioinformáticas TIPO: Competencias

CC01 - Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación Python. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC03 - Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación R. TIPO: Conocimientos o
contenidos

H01 - Ser capaz de utilizar herramientas de gestión de ficheros, usuarios e instalación de programas en el sistema operativo Linux
en el contexto de la bioinformática. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Ser capaz de analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación Python. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Datos ómicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Generación y mantenimiento de datos ómicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C07 - Saber establecer los distintos parámetros que definen la calidad de las secuencias que se obtienen de los secuenciadores.
TIPO: Competencias

C08 - Ser capaz de aplicar los principales métodos de selección y mejora de calidad de secuencias en la bioinformática. TIPO:
Competencias

C09 - Saber diseñar el flujo de trabajo aplicando los principios generales del diseño de experimentos ómicos. TIPO: Competencias

CC02 - Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos ómicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

H04 - Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de información biológica mediante
herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas bioinformáticos. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Bioinformática genómica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Secuenciación genómica y análisis de variantes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis transcriptómicos de la expresión génica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de datos ómicos para poblaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Saber utilizar herramientas de Python en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias
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C03 - Saber utilizar herramientas de R en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias

C05 - Saber utilizar herramientas de conexión remota a centros de procesamiento de datos (CPD) en la resolución de problemas
específicos de bioinformática. TIPO: Competencias

C06 - Saber operar las principales herramientas genómicas disponibles en las bases de datos bioinformáticas TIPO: Competencias

C08 - Ser capaz de aplicar los principales métodos de selección y mejora de calidad de secuencias en la bioinformática. TIPO:
Competencias

C09 - Saber diseñar el flujo de trabajo aplicando los principios generales del diseño de experimentos ómicos. TIPO: Competencias

C10 - Saber aplicar herramientas bioinformáticas avanzadas en el análisis de expresión génica, de poblaciones y de expresión
diferencial de proteínas en datos ómicos. TIPO: Competencias

C11 - Saber aplicar herramientas computacionales avanzadas de identificación, caracterización y modelado comparativo de
proteínas. TIPO: Competencias

CC01 - Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación Python. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC02 - Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos ómicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC03 - Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación R. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC04 - Saber identificar las principales herramientas de análisis de datos para la medicina personalizada TIPO: Conocimientos o
contenidos

H02 - Ser capaz de analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación Python. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Ser capaz de seleccionar las técnicas bioestadísticas adecuadas para el análisis en bioinformática. TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de información biológica mediante
herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas bioinformáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Ser capaz de aplicar los principales algoritmos de alineamiento de secuencias de datos ómicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bioinformática estructural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proteómica y Bioinformática Estructural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Saber aplicar herramientas computacionales avanzadas de identificación, caracterización y modelado comparativo de
proteínas. TIPO: Competencias

C12 - Saber aplicar herramientas avanzadas de química computacional, dinámica molecular y sus aplicaciones en bioinformática
farmacológica. TIPO: Competencias

CC02 - Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos ómicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Ser capaz de seleccionar las técnicas bioestadísticas adecuadas para el análisis en bioinformática. TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de información biológica mediante
herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas bioinformáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bioinformática farmacológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioinformática farmacológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C12 - Saber aplicar herramientas avanzadas de química computacional, dinámica molecular y sus aplicaciones en bioinformática
farmacológica. TIPO: Competencias

CC02 - Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos ómicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

H04 - Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de información biológica mediante
herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas bioinformáticos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Saber utilizar herramientas del terminal en Unix en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias

C02 - Saber utilizar herramientas de Python en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias

C03 - Saber utilizar herramientas de R en el entorno de la bioinformática. TIPO: Competencias

C04 - Saber analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación R. TIPO: Competencias

C05 - Saber utilizar herramientas de conexión remota a centros de procesamiento de datos (CPD) en la resolución de problemas
específicos de bioinformática. TIPO: Competencias

C06 - Saber operar las principales herramientas genómicas disponibles en las bases de datos bioinformáticas TIPO: Competencias

C07 - Saber establecer los distintos parámetros que definen la calidad de las secuencias que se obtienen de los secuenciadores.
TIPO: Competencias

C08 - Ser capaz de aplicar los principales métodos de selección y mejora de calidad de secuencias en la bioinformática. TIPO:
Competencias

C09 - Saber diseñar el flujo de trabajo aplicando los principios generales del diseño de experimentos ómicos. TIPO: Competencias

C10 - Saber aplicar herramientas bioinformáticas avanzadas en el análisis de expresión génica, de poblaciones y de expresión
diferencial de proteínas en datos ómicos. TIPO: Competencias

C11 - Saber aplicar herramientas computacionales avanzadas de identificación, caracterización y modelado comparativo de
proteínas. TIPO: Competencias

C12 - Saber aplicar herramientas avanzadas de química computacional, dinámica molecular y sus aplicaciones en bioinformática
farmacológica. TIPO: Competencias

CC01 - Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación Python. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC02 - Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos ómicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC03 - Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación R. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC04 - Saber identificar las principales herramientas de análisis de datos para la medicina personalizada TIPO: Conocimientos o
contenidos

H01 - Ser capaz de utilizar herramientas de gestión de ficheros, usuarios e instalación de programas en el sistema operativo Linux
en el contexto de la bioinformática. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Ser capaz de analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación Python. TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Ser capaz de seleccionar las técnicas bioestadísticas adecuadas para el análisis en bioinformática. TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de información biológica mediante
herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas bioinformáticos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H05 - Ser capaz de aplicar los principales algoritmos de alineamiento de secuencias de datos ómicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Ser capaz de analizar grandes volúmenes de datos mediante aplicaciones bioinformáticas en medicina personalizada. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Realizar un trabajo de iniciación a la investigación con su diseño completo en el ámbito de la bioinformática. TIPO:
Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.1. Actividades formativas

La metodología VIU, basada en la modalidad virtual, se concreta en una serie de actividades formativas y metodologías docentes que articulan el tra-
bajo del estudiante y la docencia impartida por los profesores.

Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consoli-
dar los conocimientos trabajados en cada una de las asignaturas. A continuación, listamos las actividades genéricas que pueden formar parte de cada
asignatura, dependiendo de las competencias a desarrollar en los estudiantes en cada asignatura.

1. Clases virtuales síncronas

Constituyen el conjunto de acciones formativas que ponen en contacto al estudiante con el profesor, con otros expertos y con compañeros de la misma
asignatura en el mismo momento temporal a través de herramientas virtuales. Las actividades recurrentes (por ejemplo, las clases) se programan en el
calendario académico y las que son ocasionales (por ejemplo, sesiones con expertos externos) se avisan mediante el tablón de anuncios del campus.
Estas actividades se desglosan en las siguientes categorías:

a. Clases expositivas: El profesor expone a los estudiantes los fundamentos teóricos de la asignatura.

b. Clases prácticas: El profesor desarrolla junto con los estudiantes actividades prácticas que se basan en los fundamentos vistos en las clases expo-
sitivas. En términos generales, su desarrollo consta de las siguientes fases, pudiéndose adaptar en función de las necesidades docentes:

I. La primera fase se desarrolla en la sala principal de la videoconferencia, donde el profesor plantea la actividad.

II. A continuación, divide a los estudiantes en grupos de trabajo a través de las salas colaborativas y se comienza con la actividad. En esta fase el pro-
fesor va entrando en cada sala colaborativa rotando los grupos para resolver dudas, dirigir el trabajo o dar el feedback oportuno. Los estudiantes tam-
bién tienen posibilidad de consultar al profesor en el momento que consideren necesario.

III. La tercera fase también se desarrolla en la sala principal y tiene como objetivo mostrar el ejercicio o explicar con ejemplos los resultados obtenidos.
Por último, se ponen en común las conclusiones de la actividad realizada.

No obstante, el profesor puede utilizar otras metodologías activas y/o herramientas de trabajo colaborativo en estas clases.

c. Clases de laboratorio virtual: El profesor desarrolla junto con los estudiantes actividades prácticas y simula situaciones y casos prácticos basados
en prácticas de laboratorio reales con la ayuda de herramientas informáticas virtuales. Al igual que en las clases prácticas, el profesor puede dividir a
los estudiantes en grupos de trabajo en diferentes salas colaborativas para la realización de prácticas dirigidas por el profesor.

d. Seminarios: en estas sesiones un experto externo a la Universidad acude a presentar algún contenido teórico-práctico directamente vinculado con
el temario de la asignatura. Estas sesiones permiten acercar al estudiante a la realidad de la disciplina en términos no sólo profesionales, sino también
académicos. Todas estas sesiones están vinculadas a contenidos de las asignaturas y del programa educativo.

2. Actividades asíncronas supervisadas

Se trata de un conjunto de actividades supervisadas por el profesor de la asignatura vinculadas con la adquisición por parte de los estudiantes de los
resultados de aprendizaje y el desarrollo de sus competencias. Estas actividades, diseñadas con visión de conjunto, están relacionadas entre sí para
ofrecer al estudiante una formación completa e integral. Esta categoría se desglosa en el siguiente conjunto de actividades:

a. Actividades y trabajos prácticos: se trata de un conjunto de actividades prácticas realizadas por el estudiante por indicación del profesor que per-
miten al estudiante adquirir las competencias del título, especialmente aquellas de carácter práctico. Estas actividades, entre otras, pueden ser de la
siguiente naturaleza: actividades vinculadas a las clases prácticas (resúmenes, mapas conceptuales, one minute paper, resolución de problemas, aná-
lisis reflexivos, generación de contenido multimedia, exposiciones de trabajos, test de autoevaluación, participación en foros, entre otros). Estas activi-
dades serán seleccionadas por el profesor en función de las necesidades docentes. Posteriormente, estas actividades son revisadas por el profesor,
que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la evaluación continua de la asignatura.

b. Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos: se trata de un conjunto de actividades en las que el estudiante revi-
sa o emplea recursos didácticos (bibliografía, videos, recursos interactivos) bajo las indicaciones realizadas previamente por el profesor; con el objeti-
vo de profundizar en los contenidos abordados en las sesiones teóricas y prácticas. Estas sesiones permiten la reflexión o práctica por parte del estu-
diante, y pueden complementarse a través de la puesta en común en clases síncronas o con la realización de actividades y trabajos prácticos. Poste-
riormente, estas actividades son revisadas por el profesor, que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la eva-
luación continua de la asignatura.

c. Actividades guiadas con laboratorio virtual: se trata de un conjunto de actividades en las que el estudiante utiliza las herramientas informáticas
del laboratorio virtual bajo las indicaciones realizadas previamente por el profesor en las clases de laboratorio virtual. Estas sesiones permiten al estu-
diante profundizar en la herramienta virtual, desarrollando otras actividades y completando la adquisición de las competencias prácticas. Pueden com-
plementarse a través de la puesta en común en clases síncronas o con la realización de actividades entregables que son revisadas por el profesor, pu-
diendo formar parte de la evaluación continua de la asignatura.

3. Tutorías
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En esta actividad se engloban las sesiones virtuales de carácter síncrono y las comunicaciones por correo electrónico o campus virtual destinadas a la
tutorización de los estudiantes. En ellas, el profesor comparte información sobre el progreso del trabajo del estudiante a partir de las evidencias recogi-
das, se resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas en el desarrollo de la asignatura. Pueden ser individuales o co-
lectivas, según las necesidades de los estudiantes y el carácter de las dudas y orientaciones planteadas. Tal y como se ha indicado, se realizan a tra-
vés de videoconferencia y e-mail.

Se computan una serie de horas estimadas, pues, aunque existen sesiones comunes para todos los estudiantes, éstos posteriormente pueden solicitar
al docente tantas tutorías como estimen necesarias.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

4. Estudio autónomo

En esta actividad el estudiante consulta, analiza y estudia los manuales, bibliografía y recursos propios de la asignatura de forma autónoma a fin de lo-
grar un aprendizaje significativo y superar la evaluación de la asignatura de la asignatura. Esta actividad es indispensable para adquirir las competen-
cias del título, apoyándose en el aprendizaje autónomo como complemento a las clases y actividades supervisadas.

5. Examen final

Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción del Trabajo fin de título), se realiza una prueba o examen final. Esta prueba
se realiza en tiempo real (con los medios de control antifraude especificados) y tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición de conocimientos
y desarrollo de competencias por parte de los estudiantes. Los exámenes o pruebas de evaluación final se realizan en las fechas y horas programadas
con antelación y con los sistemas de vigilancia online (proctoring) de la universidad detallados en el Criterio 6.

6. Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Máster

La Universidad, en ejercicio de su autonomía universitaria, plantea la opción de desarrollar el Trabajo Fin de Máster de forma individual o grupal, de
acuerdo a las características del entorno profesional en el que se vaya a desempeñar en un futuro el estudiante y a sus intereses particulares.

El trabajo grupal tiene como objetivo que los estudiantes se enfrenten a un proyecto en un contexto de trabajo en equipo y que pongan en práctica sus
competencias interpersonales, mostrando los conocimientos y competencias adquiridas en el título.

La Facultad, en colaboración con la Dirección del Título, establecerá el carácter individual o grupal del Trabajo con anterioridad al inicio del curso aca-
démico, comunicándolo a los estudiantes con suficiente antelación. No obstante, los estudiantes que presenten circunstancias especiales podrán soli-
citar individualmente al coordinador de la asignatura la realización del Trabajo de forma individual, que deberá ser aprobada por el Director de Título.

En el caso de determinarse la realización en modalidad grupal, el Trabajo Fin de Máster se desarrollará en grupos de un mínimo de 2 y un máximo de
5 estudiantes y abordará las disciplinas que se estudian en el título y que están integradas dentro del ámbito correspondiente.

Cada uno de los estudiantes desarrollará una parte del trabajo que se identificará de forma individual y se presentará de manera conjunta al objeto de
estar todo integrado en el Trabajo. De este modo, los estudiantes participarán activamente en el mismo, quedando reflejada la parte individual de cada
uno en el propio documento, en una memoria individual sobre el trabajo que deberá realizar cada estudiante, y en la exposición de sus contribuciones
en la defensa del TFM.

En cualquiera de las modalidades, las actividades formativas a realizar serán las siguientes.

a. Desarrollo del Trabajo Fin de Máster: como parte de la asignatura Trabajo Fin de Máster, esta actividad engloba las tareas que los estudiantes
desarrollan en el proceso de elaboración de su trabajo. Se trata de una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo individual o grupal
(lectura de textos y redacción escrita). El director proporciona asesoramiento sobre aspectos diversos como el enfoque del trabajo, la revisión biblio-
gráfica, la estructura, el estilo de redacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. En el caso de que el Trabajo Fin de Máster se lleve a cabo de
forma grupal, incluye la realización de la memoria individual sobre el mismo.

b. Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: una vez finaliza el desarrollo del Trabajo Fin de Máster, los estudiantes deben realizar una ex-
posición pública del mismo ante un tribunal. En el caso de que el Trabajo Fin de Máster se lleve a cabo de forma grupal, todos los estudiantes debe-
rán defender una parte del trabajo realizado, y responder a cuestiones sobre cualquier parte del mismo. Esta actividad, por su definición, tiene carácter
síncrono.

c. Tutorías: se trata de sesiones virtuales, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el profesor realiza seguimiento de la evolu-
ción del desarrollo del TFM y orienta a los estudiantes en relación con el mismo. Se computan una serie de horas estimadas, ya que las necesidades
de los estudiantes son diferentes en función de su casuística.

En el caso de desarrollarse el trabajo de forma grupal, se llevarán a cabo tutorías tanto grupales como individuales. Las tutorías grupales tienen como
objetivo apoyar al equipo en el proceso de desarrollo del trabajo, dar feedback al contenido y resolver dudas y problemas grupales; mientras que las
tutorías individuales abordarán el apoyo al trabajo individual que el estudiante esté realizando junto con la resolución de sus dudas.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

A modo de resumen, se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de presencialidad y sincronía asociado a cada una de las
actividades formativas descritas, que se pueden trabajar en cada asignatura o titulación, en función de las competencias a desarrollar en los estudian-
tes:

Actividades formativas generales Presencialidad Sincronía

Clases virtuales síncronas

Clases expositivas 0% 100%

Clases prácticas 0% 100%

Clases de laboratorio virtual 0% 100%

Seminarios 0% 100%

Actividades asíncronas supervisadas
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Actividades y trabajos prácticos 0% 0%

Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos 0% 0%

Actividades guiadas con laboratorio virtual 0% 0%

Estudio autónomo 0% 0%

Tutorías 0% 30%

Examen final 0% 100%

Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Máster (TFM) Presencialidad Sincronía

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 0% 0%

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster 0% 100%

Tutorías 0% 30%

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.2. Metodologías docentes

Desde la Universidad Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes aquellos procesos que el profesor diseña para desarrollar ca-
da una de las actividades formativas descritas.

El enfoque metodológico de la VIU está centrado en el estudiante, de manera que todas las metodologías que se desarrollan en el campus virtual y el
conjunto de herramientas que se ponen a disposición del estudiante (laboratorios virtuales, biblioteca, etc.) tienen como objetivo fomentar el desarrollo
competencial de los estudiantes.

De acuerdo a los principios pedagógicos y metodológicos mencionados anteriormente, la VIU adapta las metodologías existentes a las necesidades de
cada titulación, siendo las más extendidas:

· Metodología de clase magistral con apoyo de la tecnología. En este caso, el objetivo del profesor es ofrecer toda la información encaminada a que el estudian-
te comprenda y aprenda los conocimientos de carácter declarativo-conceptual propios de cada asignatura. En esta metodología incluimos las actividades formati-
vas propias de las clases presenciales virtuales y el apoyo de herramientas tecnológicas complementarias. En estas sesiones, los profesores realizan explicaciones
apoyándose en diferentes materiales e interactúan con los estudiantes para valorar la comprensión de lo que se explica.

· Metodologías activas. Estas metodologías se fundamentan en la concepción del aprendizaje como un proceso activo y personal. Se trata de una enseñanza cen-
trada en el estudiante como protagonista de su propio aprendizaje, mientras el docente asume el rol de facilitador del proceso. Al favorecer un aprendizaje auto-
dirigido, se promueve un tipo de aprendizaje que desarrolla en los estudiantes habilidades metacognitivas, que les permiten juzgar la dificultad de los problemas,
saber cuándo utilizar estrategias alternativas para comprender los contenidos y saber evaluar su progresión en la adquisición de conocimientos. Por último, este
proceso de enseñanza-aprendizaje debe tener lugar en el contexto de dificultades del mundo real o de la práctica profesional. Estas metodologías se aplican a tra-
vés de las actividades y trabajos prácticos, el diseño de proyectos, el estudio de casos, la resolución de problemas, la simulación, las prácticas en laboratorio vir-
tual, los debates y foros, las actividades gamificadas y, en general, todas aquellas actividades de carácter síncrono y asíncrono en las que el docente guía el pro-
ceso educativo orientando a los estudiantes en un proceso de aprendizaje activo.

· Metodologías de trabajo autónomo. En esta categoría incluimos aquellas metodologías que pretenden fomentar la capacidad del estudiante de aprender por sí
mismo a través del estudio y la reflexión personales o en grupo, y complementan las metodologías de clase magistral con apoyo de la tecnología y las metodo-
logías activas. Estas metodologías se aplican a través del estudio personal del estudiante de los contenidos de la asignatura, el material complementario, y todos
aquellos materiales y herramientas puestas a disposición de los estudiantes para que desarrollen de forma autónoma su capacidad crítica y de análisis.

Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías pueden desarrollarse de forma diferente en función de la naturaleza de cada asignatura, con el
objetivo de fomentar la construcción del conocimiento y el desarrollo de las competencias de los estudiantes.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistema de evaluación

El modelo de evaluación diseñado para este título se orienta a la evaluación de competencias y conocimientos y se sustenta en los principios del Es-
pacio Europeo de Educación Superior. Además, está adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Va-
lenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante y está di-
señada para que ofrezca información y retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción,
como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revi-
sar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo y sumativo, y transparente, en el marco de la igual-
dad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

4.3.1. Evaluación general de las asignaturas

Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas al Trabajo Fin de Título), cada asignatura incluye dos grandes procesos de evaluación:
continua y final.

Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a
cada uno de los dos elementos (Evaluación continua de las actividades y trabajos y Examen final) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No obstante,
se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura.

a) Evaluación continua de las actividades y trabajos

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.
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Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en el marco de las clases prácticas, de las actividades y
trabajos prácticos, y de las actividades guiadas descritas en el apartado de actividades formativas.

Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la asignatura y sus resultados de aprendizaje, pudiendo utilizar-
se test de evaluación, informes, comentarios críticos, presentaciones, participación en foros o grupos de debate, la observación directa, simulaciones y
otros tipos de formatos de entrega (escrita, oral, audiovisual) que los profesores consideren adecuados para su asignatura. La autoría de los trabajos y
actividades es revisada a través de las herramientas de control antiplagio descritas en el criterio 6 para este tipo de actividades de evaluación.

b) prácticas de laboratorio virtual

Este sistema se utilizará únicamente en aquellas asignaturas que dispongan de clases y actividades de talleres prácticos virtuales con asistencia obli-
gatoria.

Se establece la obligatoriedad de presentación de informes escritos de carácter individual, en pareja o en grupo, relativos a las prácticas de laborato-
rio virtuales efectuados en las asignaturas. Estos informes podrán adoptar diversas formas como la contestación a preguntas breves o la resolución de
casos prácticos, así como la explicación detallada de la metodología empleada.

Dichos documentos deberán contener información pertinente sobre las herramientas y tecnologías utilizadas, y la resolución de distintos tipos de pro-
blemas planteados durante las sesiones. Complementariamente, se podrá solicitar la inclusión de archivos generados mediante el software empleado
durante las actividades, así como capturas gráficas ilustrativas de los ejercicios realizados o los resultados obtenidos a través de dicho software.

Cabe destacar que la aplicación de este sistema de informes se circunscribe exclusivamente a aquellas asignaturas que incluyan en su programa cla-
ses y actividades correspondientes a talleres prácticos virtuales con asistencia obligatoria.

C) Examen final

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online mediante el sistema de autentificación, antifraude y antiplagio (proctoring) que se describe en el
criterio 6 de la Memoria para las pruebas realizadas de forma síncrona. Esta prueba, como apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y va-
lora el nivel de adquisición de los conocimientos y las competencias trabajadas en la asignatura.

Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estanda-
rizado (con diferentes tipos de ítems) o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de las actividades y trabajos 20 60

Prácticas de laboratorio Virtual 20 60

Examen final 40 60

4.3.2. Evaluación de la asignatura Trabajo Fin de Máster

Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la evaluación del Trabajo Fin de Máster requiere un sistema es-
pecífico.

El Trabajo Fin de Máster incluye dos actividades formativas principales: el Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y la Exposición y defensa del Trabajo
Fin de Máster. Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se proponen como
elementos:

· Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster: hace referencia a la valoración que realiza el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en
su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como los objetivos, la fundamentación, la estructuración, la adecuación, el conte-
nido del trabajo, y la corrección gramatical, así como el cumplimiento con el formato establecido, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa
al «Desarrollo del Trabajo Fin de Máster».

En el caso de que el TFM se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante elaborará una
memoria individual en la que se detallarán los apartados realizados por él, la valoración del trabajo realizado por su parte y por parte de sus compañe-
ros; a fin de permitir valorar la aportación individual realizada por cada estudiante.

· Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Máster: hace referencia a la valoración que realiza el tribunal del trabajo de fin de
título acerca de la calidad del trabajo en su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la fundamentación, la estructura-
ción, la adecuación, el contenido y la forma del trabajo, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al «Desarrollo del Trabajo Fin de Máster».

En el caso de que el TFM se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter grupal. Para ello, el tribunal valorará el documento
aportado por el grupo de forma conjunta, y su calificación será de aplicación a todos los miembros del grupo.

· Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster: se relaciona con la actividad de «Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Máster». El tribunal valora la calidad del trabajo en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se tomará como criterio, especialmente, la resolución
de preguntas realizadas por el tribunal y el dominio del contenido del trabajo, como garantía de la autoría del mismo por parte del estudiante. No obstante, aspec-
tos como la estructura y formato de la presentación, o la comunicación verbal y no verbal también se tendrán en cuenta en la valoración.

En el caso de que el TFM se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante deberá realizar
una exposición de entre 5 y 10 minutos como parte de la exposición grupal, y someterse a preguntas individuales por parte del tribunal sobre cualquier
apartado del trabajo.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura, garantizando así el visto bueno del tutor a la la-
bor realizada, la aprobación del tribunal del resultado final, y la autoría demostrada del estudiante en la defensa del trabajo.

En el caso de no superación de alguna las partes en un TFM grupal, y en coherencia con el carácter individual o grupal de cada una de las evaluacio-
nes, esta condición de superación aplicará de forma individual para el Informe del Tutor y la Evaluación del tribunal de la exposición y defensa, mien-
tras que aplicará a todos los miembros del grupo en el caso de tratarse de la Evaluación del tribunal de la estructura y contenido.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster 30 40

Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de

Máster

30 35

Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de

Máster

30 35

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadviu.com/es/calidad-viu

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Es de destacar que la VIU, en coherencia con el valor de la transparencia asumido por toda la comunidad universitaria, pondrá a disposición de los
grupos de interés (estudiantes, profesores, egresados, empleadores
), a través de la página web del título ( https://www.universidadviu.com/es/master-bioinformatica ), la información sobre el programa, su desarrollo
y sus resultados. La Universidad velará porque la información aportada en la página web esté completa y actualizada, incluyendo información sobre el
acceso y normativa, colaboraciones y competencias, Sistema de Garantía de Calidad e informes de seguimiento y evaluación, organización y recursos
humanos, actividades formativas, datos e indicadores de rendimiento académico, calidad del profesorado y satisfacción de los diferentes grupos de in-
terés, así como las principales conclusiones del Plan de Mejora. La información contenida en la página web será objeto de revisión continua con el fin
de garantizar un fácil acceso a la información del Programa por parte de los grupos de interés (procedimiento PR09_Información Pública).

De acuerdo con el Manual del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad Internacional de Valencia, se realizarán encuestas periódicas
con los siguientes indicadores: eficacia y adecuación del proceso de información pública, satisfacción de los grupos de interés con la información y los
canales de comunicación de la misma, adecuación de la difusión de la información, pertinencia y utilidad de la información pública para los grupos de
interés. La dirección del título incluirá esta información en el Informe Anual del Título y propondrá, a la vista de los resultados, un plan de mejora conti-
nua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Calidad y
Sostenibilidad

MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL FAX

estudios@universidadviu.com

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Calidad y
Sostenibilidad

MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL FAX
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879872348616138202674260
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estudios@universidadviu.com

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretaria General MARIA DE LAS MERCEDES LEGUINA ORTEGA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL FAX

estudios@universidadviu.com
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Máster Universitario en Bioinformática 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Salud   


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


Fecha de informe 01/07/2025 


 Las modificaciones previamente aprobadas por la agencia correspondiente se consolidan en color negro. 


 Las modificaciones introducidas en el momento de la solicitud se indican en color azul. 


 Las alegaciones se presentan en color magenta. 


 Y, en su caso, las alegaciones correspondientes a un segundo periodo se reflejan en color verde. 


 


 


En primer lugar, desde la Universidad Internacional de Valencia, agradecemos a la Agència 
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) y a sus comisiones de evaluación el trabajo 
realizado en favor de la mejora continua de nuestra Universidad y, en concreto, del Máster 
Universitario en Bioinformática.  


A tenor de las consideraciones recibidas, la Universidad Internacional de Valencia estima 
necesario realizar las siguientes alegaciones al informe provisional emitido con fecha 1 de 
julio de 2025. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe explicar con mayor nivel de precisión qué significa un grupo en la convocatoria 
de abril y dos grupos en la convocatoria de octubre. 


En atención a las indicaciones trasladadas por la AVAP, se procede a detallar con mayor 
precisión la distribución de grupos prevista en el título presentado.  


La distribución de plazas, conforme a la ampliación solicitada, se estructuraría del 
siguiente modo: un total de 270 plazas divididas en tres grupos de 90 estudiantes. El 
Grupo A correspondería a la convocatoria anticipada de abril, con 90 plazas asignadas, 
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mientras que los Grupos B y C, con 90 estudiantes cada uno, se incorporarían en la 
convocatoria ordinaria del mes de octubre.  


El Máster Universitario en Bioinformática contará con la siguiente distribución temporal 
de los grupos: 


Convocatoria Estudiantes / Grupo 


Convocatoria adelantada de Abril 90 (Grupo A) 


Convocatoria ordinaria de Octubre 
90 (Grupo B) 


90 (Grupo C) 


 


Es importante señalar que la ampliación de plazas propuesta ya contemplaba, desde su 
planteamiento inicial, la existencia de una convocatoria anticipada del mismo curso en el 
mes de abril. La modificación actualmente en evaluación incluiría un grupo adicional de 
90 estudiantes en la convocatoria ordinaria de octubre. 


Esta planificación temporal responde a un modelo organizativo consolidado en la 
trayectoria académica de la Universidad, que ha sido previamente valorado y aprobado 
en procesos de verificación y modificación por parte de ANECA y AVAP en títulos de 
características equivalentes. 


 


Si bien se debería mejorar el número de profesores a tiempo completo que no llega al 
27%, según datos actualizados por requerimiento de la Comisión de Evaluación, esto 
deber ser objeto de mejora en el seguimiento del título, pues a pesar del incremento del 
número de profesorado no ha mejorado significativamente el porcentaje. 


La Universidad valora positivamente la aportación de la Comisión de Evaluación de la 
AVAP y acepta la observación señalada. En consecuencia, se trabajará en la adopción de 
medidas que permitan mejorar progresivamente este indicador. 


 


No se especifica el Personal de Apoyo a la Docencia concreto para el título. 


 Se procede a indicar de forma concreta, en el apartado 5.2 de la Memoria de Verificación 
del presente título, que este Máster no requiere de personal de apoyo específico. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Máster Universitario en Bioinformática 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Salud   


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


Fecha de informe 06/05/2025 


 Las modificaciones previamente aprobadas por la agencia correspondiente se consolidan en color negro. 


 Las modificaciones introducidas en el momento de la solicitud se indican en color azul. 


 Las alegaciones se presentan en color magenta. 


 Y, en su caso, las alegaciones correspondientes a un segundo periodo se reflejan en color verde. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Sin embargo, la Comisión considera que se debe justificar un incremento del 50% de las 
plazas con más evidencias de las aportadas (p. ej. datos de empleabilidad; satisfacción 
de egresados; satisfacción de empleadores; entre otras) 


Atendiendo a la consideración de la Comisión en relación con la justificación del 
incremento de las plazas, actualmente el título dispone de datos referidos a los egresados 
correspondientes al curso 2022/2023. En estos datos, el 90% de los encuestados se 
encuentran empleados actualmente. De estos, el 89% se encuentra empleado a tiempo 
completo, mientras un 11% se encuentra en situación de empleo temporal. Solamente el 
10% de los encuestados referencian una carencia de experiencia requerida, entre otras 
razones, a la hora de acceder al mercado laboral. 


Cabe destacar que, además de la información que la Universidad extrae sobre su título, 
también es importante atender a la realidad del mercado laboral aportando informes de 
egresados emitidos por Universidades que cuentan con este título universitario en su 
portafolio y que describen perfiles de egresados similares que el Máster Universitario en 
Bioinformática por la Universidad Internacional de Valencia. Entre otros, la Universitat de 
València, por ejemplo, informa de un 100 % de empleabilidad entre sus egresados. Por su 
parte, la Universidad de Nebrija registra un 92 % de empleabilidad entre sus titulados, la 
Universidad de Cartagena arroja un 83,33% y la Universidad Alfonso X El Sabio presenta 
una empleabilidad del 90% entre sus egresados. Asimismo, la Universidad Autónoma de 


C
SV


: 8
79


55
21


68
44


74
78


96
88


65
83


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879552168447478968865838





 


Memoria de Verificación 
Máster Universitario en Bioinformática 


 


  


universidadviu.com  
 


Madrid, además de reflejar una alta tasa de empleabilidad, señala que el 60 % de sus 
egresados decide orientar su formación hacia la investigación mediante el acceso a su 
programa de doctorado. 


Es por ello que los datos de empleabilidad de otros Másteres Universitarios en 
Bioinformática de universidades nacionales demuestran que, en general, los egresados 
de estos programas logran una alta tasa de empleabilidad, superando en su mayoría el 
90%. Además, se destaca que muchos egresados optan por continuar su formación en 
el ámbito de la investigación, lo que refuerza la relevancia y la calidad del título en 
términos de oportunidades profesionales y académicas. 


En el contexto internacional, programas como el Master of Science in Genomic Medicine 
de la Universidad de Oxford (Reino Unido), el Master of Science in Bioinformatics de la 
Northeastern University (Oakland, EE. UU.) y el Master of Science in Bioinformatics del 
Georgia Institute of Technology (Atlanta, EE. UU.) registran tasas de empleabilidad 
superiores al 90% entre sus egresados. 


Asimismo, y atendiendo al análisis específico de los datos relativos a la matrícula en el 
Máster Universitario en Bioinformática, cabe citar que, de cara al tejido de la Comunidad 
Valenciana, más del 88% del estudiantado matriculado en el máster desde su 
implantación proviene de fuera del territorio de la comunidad autónoma, lo que refuerza 
el carácter nacional e internacional de la demanda del título, contextos geográficos en 
los que se han de interpretar los datos. 


La justificación presentada en la actual propuesta se fundamenta en las necesidades 
específicas que motivan la modificación solicitada, siendo el incremento de plazas una 
medida estrechamente vinculada al interés, la utilidad y la demanda social, formativa y 
profesional existente en torno a la ampliación de la oferta académica en el ámbito de la 
Bioinformática. En apoyo de esta argumentación, se aportan datos que evidencian una 
evolución positiva en la ocupación de plazas de nuevo ingreso, alcanzando 
prácticamente el 100% en los cursos 2022/2023 y 2023/2024, y estimándose que, para 
el curso 2025, la demanda superará la oferta de plazas actualmente establecida para el 
máster. 


No obstante, al igual que en relación con la empleabilidad del título, cabe destacar que la 
satisfacción de los estudiantes con el Máster Universitario en Bioinformática es alta, 
cercanas a puntuaciones de 4 sobre 5, especialmente en aquellos aspectos referidos a 
la evaluación de los docentes (donde se los puntúa en rangos cercanos al 4,5 sobre 5) y 
en la metodología y actividades (rangos de 4 sobre 5). También se puntúan cerca de 4,5 
sobre 5 aspectos referidos a los recursos docentes y a la evaluación de las asignaturas. 
Los profesores, por su parte, puntúan la planificación y desarrollo de la enseñanza; los 
recursos y servicios y al estudiantado en torno a 4 sobre 5. Finalmente, entre los 
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egresados, el 20% de ellos son promotores, es decir, han calificado su satisfacción con 
el título entre 10 y 9 sobre una puntuación total de 10.  


En último lugar, en relación con la observación formulada por la comisión de evaluación 
respecto a la necesidad de justificar con mayor número de evidencias el incremento del 
50% en el número de plazas ofertadas, desde la Universidad se considera oportuno 
señalar que el Protocolo de Evaluación: Verificación/Modificación de Títulos 
Universitarios Oficiales de Grado y Máster en la Comunitat Valenciana de la AVAP no 
establece el requerimiento de indicadores del título tales como datos de empleabilidad, 
satisfacción de egresados o satisfacción de empleadores, entre otros, para poder 
tramitar una modificación del mismo.  


Del mismo modo, la legislación aplicable no establece ningún requerimiento que limite o 
condicione el porcentaje concreto del incremento de plazas, por lo que dicho aumento 
(sea igual, superior o inferior al 50%) puede ser determinado por la Universidad en función 
del análisis, justificación y recursos presentados y desarrollados en la solicitud de la 
presente modificación. 


En definitiva, la Universidad considera que los datos aportados justifican la ampliación de 
plazas de manera suficiente tras haber atendido a las peticiones de la Comisión de 
evaluación y habiendo seguido las pautas establecidas en el Protocolo de Evaluación: 
Verificación o Modificación de Títulos Universitarios Oficiales de Grado y Máster en la 
Comunitat Valenciana de la AVAP. 


 


El resto de modificaciones que aparecen en el índice se incluyen directamente a lo largo 
de la memoria pero no se hace más mención de ellas en este apartado de "Justificación 
de la propuesta de modificaciones". 


Con el propósito de clarificar la especificidad de los aspectos modificados, estos se 
encuentran reflejados en el índice del título. Algunos de dichos aspectos, debido a la 
naturaleza de su modificación, quedan suficientemente justificados por sí mismos a 
través de su inclusión en dicho índice.  


Por ejemplo, la actualización del apartado 1.11 Objetivos Formativos (corregido) consiste 
en la reubicación de los objetivos formativos, trasladados desde la justificación anterior 
al apartado actual 1.11 de la memoria de verificación. En este caso en particular, se estima 
que no resulta necesario aportar información adicional en relación con este tipo de 
ajustes, puesto que en su enunciado ya queda resuelto.  


No obstante, aquellos apartados cuya naturaleza conlleva modificaciones de mayor 
relevancia y, por tanto, requieren una justificación más detallada, como añadir al 
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contenido ya verificado titulaciones de acceso, se abordan expresamente en la sección 
situada a continuación del índice con el fin de esclarecer los aspectos pertinentes. 


 


Cuando se justifica el criterio 5.1, profesorado, se incluye como tabla 2 "Perfil académico 
de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica" donde se indica que el 30% del PDI está acreditado por agencias 
evaluadoras, mientras que en el criterio 5 de la memoria reflejan un 20%. Se debe aclarar 
esta circunstancia. 


Desde la Universidad se aporta información aclaratoria en relación con la motivación del 
presente aspecto mencionado en distintos criterios.  


En particular, en el criterio 5.1 se presenta y detalla la información relativa al profesorado 
del título, considerando el incremento de carga docente derivado de la ampliación del 
número de plazas ofertadas. Partiendo de esta tabla, del total de docentes que imparten 
docencia en el título, el 66,67% son doctores. De la totalidad del profesorado (doctor y 
no doctor), el 20% se encuentra acreditado; no obstante, el dato de acreditación se 
presenta en función del porcentaje total de doctores. En este sentido, del 66,67% de 
doctores, el 30% cuenta con acreditación.  


Por tanto, el dato consignado en la justificación de la modificación (30% de acreditados 
sobre el total de doctores) se corresponde con el criterio aplicado, quedando así 
debidamente justificada la información reflejada en las distintas tablas y apartados. 


 


Por otro lado, el texto explicativo de la tabla 5 no se corresponde con los datos aportados 
en la tabla en lo referente la personal académico previsto que presente más de 3 años de 
experiencia profesional. Debe corregirse. 


Tal y como aporta la comisión de evaluación se procede a la corrección de dicho 
aspecto, quedando por lo que respecta a la experiencia profesional, que los datos 
agrupados por intervalos señalan que el 86,67% del personal académico previsto 
presenta al menos 3 años de experiencia profesional. 


 


El índice de modificación no es correcto, ya que se indica lo siguiente: "c) Criterio 1.13.- Se 
trasladan de la justificación anterior verificada (criterio 2) del título los objetivos 
formativos del título al criterio 1.13.", cuando el criterio 1.13 del modelo de memoria del RD 
822/2021 son las Estrategias Metodológicas de Innovación Docente Específicas. Deben 
situarse en el punto 1.11 Principales Objetivos Formativos del Título. 
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Atendiendo a las indicaciones de la AVAP se ha procedido a corregir dicho aspecto del 
índice. 


 


En la memoria sigue apareciendo la Justificación como apartado 2, donde se incluyen 
subapartados con numeración de: "1.10.1. 2.1. Justificación del título propuesto, 
argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo", o "1.10.2.2.2 
Descripción de los referentes y procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios", por ejemplo. 


Se procede a seguir las indicaciones de la comisión de evaluación y, por tanto, a realizar 
el cambio conforme a lo señalado por la misma. 


 


Con todo, una de las mayores debilidades de esta directriz es la justificación del aumento 
de plazas del título, basado en una fuerte demanda de perfiles de bioinformática, que no 
queda suficientemente argumentada a la vista del elevado número de títulos similares 
existentes tanto a nivel nacional como internacional. Además, sin disponer de 
información sobre el grado de ocupación/empleabilidad de esas otras titulaciones 
resulta difícil determinar la verdadera necesidad de esta titulación. 


Tal como se ha señalado en la motivación del criterio 1.9, se presenta la alegación 
correspondiente junto con su justificación para solicitar el incremento en el número de 
plazas ofertadas. Además, es relevante destacar que, según el análisis previo de las tasas 
de empleabilidad, la ocupación de las plazas de nuevo ingreso en todas las titulaciones 
mencionadas en estas alegaciones supera el 90% en los últimos cursos registrados. 


 


En lineas generales, los perfiles fundamentales de egreso podrían considerarse 
adecuados. Sin embargo, no queda suficientemente justificado que el presente plan de 
estudios permita que los egresados "aporten soluciones innovadoras" ya que el máster 
se centra fundamentalmente en el uso de herramientas ya existentes, planteándose 
objetivos formativos muy generales. Además, se repite en dos ocasiones la industria 
farmacéutica como Ámbitos de Desarrollo Profesional. Debe corregirse. En el último 
párrafo se debe sustituir el termino "biomédico" por "biosanitario" que engloba a más 
ámbitos de desarrollo profesional. 


Desde la Universidad se procede a corregir la descripción sobre que los egresados 
"aporten soluciones innovadoras" tal y como ha indicado la comisión. 


Por otro parte, atendiendo a la motivación se elimina la reiteración del ámbito de 
desarrollo profesional de la industria farmacéutica. 
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Por último, conforme a las indicaciones de la comisión de evaluación se procede a la 
corrección del último párrafo. 


 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Los resultados de formación y aprendizaje no son coincidentes en el texto de la memoria 
y la justificación. En la justificación aparecen Competencias, 12, con código Cn; 
Habilidades y Destrezas, 6, con código Hn; no aparecen Contenidos o Conocimientos. 
Mientras que en el apartado 2 de la memoria aparecen Contenidos o Conocimientos, 4, 
con código CCn; Habilidades y Destrezas, 7, con código Hn; Competencias, 12, con 
código Cn. Debe corregirse. 


Atendiendo a las observaciones de la comisión de evaluación, se ha procedido a revisar 
y aportar la información relativa a los resultados de aprendizaje del título, adecuándola a 
la nueva distribución establecida por el Real Decreto 822/2021.  


Asimismo, dado que en el Anexo 1.10 no figuraba la tabla 2. RESULTADOS DEL PROCESO 
DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE en su totalidad. Se corrige y se procede a su 
incorporación dentro del anexo 1.10. 


 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se detectan diferencias entre lo expuesto en el apartado de Justificación con lo que 
incluyen luego la dimensión 3. Ambos textos deben ser coincidentes. De manera más 
detallada, en relación a la directriz 3.1, en los criterios de admisión añaden al contenido ya 
verificado las siguientes titulaciones: Ingeniería Biomédica, Nanociencia y 
nanotecnología, que son pertinentes. 


En la documentación aportada en la justificación de la modificación se expone 
adecuadamente la idoneidad de incluir determinadas titulaciones como criterios de 
admisión, mientras que en el apartado correspondiente a las titulaciones de acceso se 
recogen, de forma diferenciada, tanto las titulaciones ya verificadas como aquellas cuya 
inclusión se propone en esta modificación. 


Desde la Universidad no se identifican las diferencias señaladas entre la justificación 
presentada y el contenido del apartado 3. Es por ello que los cambios realizados son 
acordes al resto de motivaciones del mismo criterio. 
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En consonancia con el aumento de plazas de nuevo ingreso, también incluyen que la 
Comisión Académica de Admisión determinará en las situaciones de exceso de 
solicitudes respecto al de plazas ofertadas. En este apartado especifican que la 
Formación Complementaria, tendrá un peso máximo del 30%, describiendo cuatro 
aspectos con diferentes porcentajes. La suma de estos porcentajes no alcanza el 100%. 
Se debe corregir. 


Se procede a atender las observaciones formuladas por la comisión de evaluación, 
conforme a los porcentajes establecidos para la Formación Complementaria, 
procediéndose a la corrección del apartado señalado y quedando de la siguiente manera: 


«Formación complementaria: máximo 30%. 


• Cursos de formación no reglada, microcredenciales, cursos de formación 
permanente inferiores a 15 ECTS vinculados a alguna de las asignaturas del 
programa formativo (5% del total). 


• Cursos de Especialista universitario o Experto Universitario vinculado a 
alguna de las asignaturas del programa formativo (5% del total). 


• Titulación de Grado, Licenciatura, Diplomatura adicional a la que da acceso 
al máster, vinculada al perfil competencial del título (10% del total).   


• Máster Universitario o de Formación Permanente vinculado al perfil 
competencial del programa formativo o sus asignaturas (10% del total)». 


 


No se especifica en caso de admisión de estudiantes procedentes de países de lengua 
no española, el nivel mínimo de conocimientos de dicho idioma. Debe aportarse. 


Atendiendo a la indicación de la Comisión de Evaluación se procede a incluir en el 
apartado 3.1.2. Criterios de acceso específicos de la memoria de verificación, el nivel de 
idioma mínimo de competencia lingüística equivalente al B2 (MCER), quedando detallado 
de la siguiente manera: 


«En el caso de estudiantes procedentes de sistemas educativos que no formen 
parte del EEES y cuya lengua materna no sea el español, se requerirá acreditar 
un nivel mínimo de competencia lingüística equivalente al B2 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), con el fin de garantizar un 
adecuado seguimiento de las enseñanzas del máster». 


 


En cuanto a la directriz 3.2, en la memoria se utiliza el mismo color en las modificaciones 
propuestas actuales como anteriores, no pudiendo distinguir cual se corresponde en el 
momento actual. Se debe simplificar el texto ya que se repiten apartados. 
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Desde la Universidad se ha mantenido de manera constante un mismo criterio en la 
elaboración y presentación de los informes, en coordinación con las agencias 
evaluadoras competentes. En este sentido, se aplica el siguiente sistema de codificación 
cromática:  


 Las modificaciones previamente aprobadas por la agencia correspondiente se 
consolidan en color negro. 


 Las modificaciones introducidas en el momento de la solicitud se indican en color 
azul. 


 Las alegaciones se presentan en color magenta. 


 Y, en su caso, las alegaciones correspondientes a un segundo periodo se reflejan en 
color verde. 


Este procedimiento ha sido aplicado de manera sistemática por la Universidad en todos 
los procesos de modificación y verificación desde sus inicios, sin que hasta la fecha se 
haya requerido justificación adicional al respecto.  


La distinción cromática es uno de los aspectos diferenciadores respecto de anteriores 
versiones, además, las modificaciones a realizar se encuentran debidamente indicadas 
en la SEDE del Ministerio, en el índice de la justificación de la modificación y, en aquellos 
casos en que se requiere una explicación más detallada que la recogida en dicho índice, 
estas se desarrollan posteriormente en el cuerpo del documento.  


Asimismo, cabe señalar que cuando un criterio aparece enteramente en azul es debido a 
cambios sustanciales o actualizaciones integrales del mismo.  No obstante, con finalidad 
aclaratoria, se ha procedido a incorporar una leyenda cromática explicativa al inicio del 
presente documento de alegaciones. 


 


Indican la información pública de los programas de movilidad, si bien faltaría el enlace 
web donde aparece toda la información. Se debe aportar. 


Desde la Universidad se confirma que los enlaces requeridos por la agencia se 
encuentran ya definidos en la tabla Principales aspectos definitorios del programa 
Erasmus+ de la VIU del criterio 3.3.1. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes. 


No obstante, se aporta a la comisión de evaluación el enlace de la web de la universidad 
donde se puede consultar toda la información.  
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https://www.universidadviu.com/es/movilidad-internacional-erasmus  


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La deficiente redacción de este apartado en la memoria, sin diferenciar claramente las 
asignaturas nuevas de las antiguas, dificulta su correcta valoración por parte de esta 
Comisión. Debe corregirse. 


Desde la Universidad se considera que el aspecto señalado para subsanar no presenta el 
nivel de especificidad ni claridad suficiente como para requerir una subsanación 
concreta.  


Tal y como se ha expuesto anteriormente, el procedimiento seguido en las 
modificaciones (distinción cromática) se ajusta a la leyenda incluida al inicio de las 
presentes alegaciones. En caso de haberse introducido algún cambio en el Criterio 4, 
este habría sido señalado en color azul. Cuando no se ha realizado ningún cambio, se ha 
mantenido el texto previamente verificado, presentado en color negro. 


La comisión de evaluación indica que no se diferencian adecuadamente los cambios 
entre asignaturas nuevas y preexistentes; sin embargo, en ningún momento se ha 
solicitado una modificación del plan de estudios del presente título. Tal y como se recoge 
en el índice de la justificación de la modificación presentada, únicamente se introducen y 
detallan los siguientes cambios: 


a) Criterio 4.1.- 
i. Se traslada el sistema de procedimiento de control de identidad y autoría al 


criterio 6.1. 
ii. Se incluyen los procedimientos de coordinación docente de la materia Trabajo 


Final de Máster, así como la revisión periódica de los procedimientos de 
coordinación.  


iii. Se incluyen las fichas desglosadas de los módulos, materias y asignaturas del plan 
de estudios. 


b) Criterio 4.2.- Se desglosa el porcentaje de presencialidad y de sincronía de las actividades 
del título.  


c) Criterio 4.3.- Se actualizan los sistemas de evaluación del título para adaptarse a la 
metodología general de la Universitat Internacional Valenciana. 


 


 


En cuanto a la directriz 4.3, para la identificación de estudiantes durante los exámenes 
así como para tratar de evitar ayudas externas, la memoria recoge que se recurrirá a al 
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software de proctoring SMOWL Sin embargo, conviene precisar que éste no realiza 
biometrías. Debe corregirse. 


En respuesta a la valoración realizada por la Comisión de Evaluación respecto al uso del 
término "Biométrico", la Universidad ha decidido proceder a su eliminación con el objetivo 
de evitar posibles confusiones. En su lugar, se introduce la expresión "Reconocimiento 
facial automático", que se considera una definición más precisa y adecuada para 
describir la acción llevada a cabo durante el proceso de autenticación de identidad del 
estudiante, en conjunto con otras medidas de autenticación, tal como se detalla en la 
memoria correspondiente. 


Es importante destacar que esta modificación terminológica no afecta ni altera en modo 
alguno el procedimiento establecido para la autenticación de la identidad de los 
estudiantes. El sistema de autenticación empleado continúa siendo el mismo que ya ha 
sido evaluado y aprobado favorablemente por la AVAP en diversos títulos, siendo 
reconocido como un mecanismo eficaz y fiable dentro de las medidas antifraude 
implementadas. 


Esta actualización responde exclusivamente a la necesidad de ajustar la terminología 
utilizada, manteniendo intacta la robustez y la fiabilidad del sistema, así como, asegurar la 
claridad y precisión en la terminología empleada, en línea con las observaciones 
realizadas. 


 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Los datos aportados sobre esta dimensión no son coincidentes con el apartado de 
justificación de las modificaciones para este mismo. Deben corregirse estos datos para 
que sean coincidentes. 


Atendiendo a las indicaciones formuladas por la comisión de evaluación, se ha procedido 
a corregir los aspectos previamente señalados en el criterio 1, los cuales habían generado 
cierta confusión.  


En primer lugar, se ha revisado y corregido la descripción de la tabla 5 incluida en la 
justificación, procediéndose a la corrección de un elemento del texto explicativo 
asociado a la misma, que no se repite en el Criterio 5. En segundo lugar, se ha aclarado 
que el 30 % de profesorado acreditado se calcula sobre el total de doctores, y no sobre 
el conjunto global de docentes, cuestión que en ningún caso contradice la información 
recogida en la justificación y la tabla correspondiente al criterio 5.1.1.  


Desde la Universidad se entiende que la presente modificación se refería exclusivamente 
a los aspectos mencionados anteriormente por la comisión de evaluación en el criterio 1, 
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dado que no se especifican con mayor detalle los elementos concretos que presentan 
discrepancias o que deben ser objeto de corrección. 


 


Del mismo modo se indica que habrá 90 estudiantes por grupo docente con un profesor, 
si bien en el texto este dato no se actualiza, pues se habla de subdividir al conjunto en 
grupo A y B. 


En atención a las observaciones formuladas por la comisión de evaluación, se procede a 
clarificar, dentro del criterio 5.1, la distribución de grupos prevista en relación con la 
ampliación de plazas solicitada.  


En concreto, se establece un grupo de 90 estudiantes con inicio en la convocatoria de 
abril y dos grupos de 90 estudiantes en la convocatoria de octubre. 


 


Si bien se debería mejorar el número de profesores a tiempo completo que no llega al 
24%, esto deber ser objeto de mejora en el seguimiento del título, pues a pesar del 
incremento del número de profesorado no ha mejorado el porcentaje. 


En atención a las observaciones formuladas por la comisión de evaluación, desde la 
Universidad en la modificación se aumentó el porcentaje de tiempos completos respecto 
a la memoria de verificación vigente.  


No obstante, se ha procedido a incrementar más el porcentaje de profesorado a tiempo 
completo reflejado en la presente modificación, pasando del 23,33% (22,22% en la 
memoria vigente) al 26,67% de dedicación a tiempo completo. Quedando de la siguiente 
manera con respecto a la memoria vigente: 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 26,67% 22,22% 


Tiempo parcial 73,33% 77,78% 
 


 


No se refleja que se hagan aportaciones al personal de apoyo a la docencia, apareciendo 
el texto en color azul. 


Tal y como señala la comisión de evaluación, la información relativa al personal de apoyo 
fue actualizada conforme a lo establecido en la memoria de verificación anterior, 
omitiéndose su inclusión por una errata.  
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En consecuencia, se ha procedido a incorporar dicho apartado en el índice de la 
justificación de la modificación, así como a su inclusión paralela en la plataforma SEDE del 
Ministerio. 


 


CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Desde un punto de vista formal, en la memoria presentada, no se puede distinguir el texto 
de la modificación actual y de otra anterior. En todo caso, la información aportada sobre 
el entorno virtual donde se desarrollará el máster se valora adecuadamente a excepción 
de la información relativa al software de proctoring SMOWL ya que éste no realiza 
biometrías. Debe corregirse. La previsión de dotación de recursos no procede, no aplica. 
Debe eliminarse. 


Atendiendo a las indicaciones de la comisión de evaluación en criterios anteriores desde 
a la universidad ha decidido proceder a su eliminación con el objetivo de evitar posibles 
confusiones. En su lugar, se introduce la expresión "Reconocimiento facial automático", 
que se considera una definición más precisa y adecuada para describir la acción llevada 
a cabo durante el proceso de autenticación de identidad del estudiante, en conjunto con 
otras medidas de autenticación, tal como se detalla en la memoria correspondiente. 


Por otro lado, tal y como indica la comisión de evaluación, la previsión de dotación de 
recursos no resulta de aplicación en este contexto; no obstante, ello no implica la 
eliminación del apartado correspondiente, dado que forma parte de los contenidos 
exigidos en la memoria de verificación y, por tanto, requiere ser cumplimentado. En 
coherencia con esta interpretación y siguiendo el mismo criterio aplicado a otros 
apartados de naturaleza similar que tampoco resultan procedentes (como los apartados 
1.12, 1.13, 7.2 y 7.3, entre otros), se señala expresamente “No procede”, pero se mantiene 
la estructura del apartado sin suprimirlo. 


 


El título no tiene prácticas externas ni es objeto de modificación por lo que esta directriz 
NO APLICA. Sin embargo, en la memoria presentada aparece, aparecen comentarios en 
azul con indicación del procedimiento de asignación de las prácticas externas. Este texto 
sobra, es normativa o procedimientos generales de la universidad que no son de 
aplicación a este título. 


Atendiendo a la indicación de la AVAP, se ha procedido a eliminar cualquier referencia a 
las prácticas académicas externas en la Memoria de Verificación del Máster, dado que no 
están contempladas en el presente título. 
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CRITERIO 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Sin embargo, no corresponde incluir una tabla del número de estudiantes de nuevo 
ingreso en este apartado, cuando además está mal la información, ya que hay un grupo 
con 180 estudiantes, cuando en el criterio 5 se indica que el grupo de estudiantes se 
dividirá en subgrupos de 90. Debe eliminarse. 


De acuerdo con las indicaciones emitidas por la comisión de evaluación, se procede a 
eliminar la tabla relativa al número de estudiantes de nuevo ingreso incluida en este 
apartado. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.9.  
i. Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 180 a 270 en el título. 


b) Criterio 1.10.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada. 
c) Criterio 1.11.- Se trasladan de la justificación anterior verificada (criterio 2) del título los 


objetivos formativos del título al criterio 1.11.  
d) Criterio 1.14.- Se incluyen los principales perfiles de egreso del título.  
e) Criterio 2.- Se clasifican los resultados de aprendizaje del título en competencias, 


habilidades y conocimientos. 
f) Criterio 3.1.-  


i. Se amplía el perfil de acceso debido a la actualización de titulaciones nuevas en el 
ámbito. 


ii. Se incluye la información relativa al Servicio de Atención a los Estudiantes con 
Diversidad y Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) de la Universidad. 


g) Criterio 3.2.-  
i. Se notifica la eliminación de la Normativa de Reconocimientos de la caja de texto 


para cumplir con la limitación de caracteres. 
ii. Se actualiza el número de créditos reconocibles por títulos propios. 
iii. Se aporta ANEXO VI para la presentación de la solicitud de reconocimiento de 


créditos procedentes de títulos propios. 
h) Criterio 3.3.- 


i. Se incorporan los mecanismos de acogida de los estudiantes del programa de 
movilidad. 


ii. Se incorporan los procedimientos de información pública de los programas de 
movilidad en los que participa la Universidad. 


i) Criterio 4.1.- 
i. Se traslada el sistema de procedimiento de control de identidad y autoría al criterio 


6.1. 
ii. Se incluyen los procedimientos de coordinación docente de la materia Trabajo Final 


de Máster, así como la revisión periódica de los procedimientos de coordinación.  
iii. Se incluyen las fichas desglosadas de los módulos, materias y asignaturas del plan 


de estudios. 
j) Criterio 4.2.- Se desglosa el porcentaje de presencialidad y de sincronía de las actividades 


del título.  
k) Criterio 4.3.- Se actualizan los sistemas de evaluación del título para adaptarse a la 


metodología general de la Universitat Internacional Valenciana. 


l) Criterio 5.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento de 


carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 


m) Criterio 5.2.- Se actualiza el personal de apoyo a la docencia. 


n) Criterio 6.1.-  
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i. Se actualizan las características principales de la Universidad, como las 
especificaciones y recursos de los centros de datos asociados a la infraestructura 
virtual. 


ii. Se incorpora información sobre el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación (CRAI) y sobre el sitio web de la Biblioteca. Se mantiene la información 
recogida en la Memoria Verificada sobre el software a emplear en las asignaturas 
del título (laboratorios virtuales). Se mantienen y no se modifican los softwares ya 
verificados previamente. 


iii. Se trasladan desde el criterio 4.1. los mecanismos de control de la identidad y el 
plagio. 


iv. Se desarrollan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 
o) Criterio 7.1. – Se actualiza el calendario de implantación de la modificación solicitada. 
p) Criterio 8.1. – Se actualiza el enlace al SGIC. 
q) Criterio 8.2.- Se incluye la información pública. 
r) Criterio 9.1.- Se actualizan los datos del Responsable del título. 
s) Criterio 9.2.- Se actualizan los datos del Representante Legal. 
t) Criterio 9.3.- Se actualizan los datos del Solicitante. 
u) General. - Se actualizan los aspectos necesarios del criterio para su adaptación al RD 


822/2021. 


 


CRITERIO 1.9.- NÚMERO DE PLAZAS  


El Máster Universitario en Bioinformática ha sufrido un incremento considerable de matrículas en la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universitat Internacional Valenciana en los últimos años.  


El análisis de la evolución de la matrícula en el programa evidencia un crecimiento significativo en la 
demanda de nuevo ingreso en los últimos cursos académicos. En el curso 2022/2023, la matrícula 
de estudiantes de nuevo ingreso ascendió a 130, lo que representaba únicamente el 72% de las 
plazas disponibles. Sin embargo, en el curso 2023/2024, el número de matriculados experimentó un 
notable incremento hasta alcanzar los 177 estudiantes, lo que supuso una tasa de matriculación del 
98% y un aumento del 84% con respecto al año anterior. 


En el curso 2024/2025, la tasa de matriculaciones de nuevo ingreso sigue siendo elevada, 
alcanzando el 94% de las plazas ofertadas. La ligera disminución del 5% en la matrícula con respecto 
al año anterior no debe interpretarse como una reducción de la demanda, sino como una 
estabilización tras el crecimiento exponencial del curso previo. Esto se refleja en las solicitudes de 
información que muestran un interés creciente en los últimos años, este interés creció respecto al 
año 2023/2024 en un 21%. 


Este escenario refleja una tendencia sostenida de alta demanda, lo que pone de manifiesto la 
necesidad de ampliar el número de plazas disponibles. Mantener el límite actual de 180 plazas 
restringe la posibilidad de ofrecer a la demanda un mayor número de plazas para los estudiantes 
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interesados en acceder al programa, lo que podría derivar en la exclusión de candidatos 
potencialmente cualificados. 


Por tanto, considerando la evolución de la matrícula y la creciente atracción del programa, se 
justifica la necesidad de incrementar la oferta de plazas para garantizar el acceso a un mayor número 
de estudiantes, responder adecuadamente a la demanda detectada y consolidar el crecimiento del 
programa en los próximos años. 


Este incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de solicitudes de 
información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A continuación, se recoge 
esta información para los últimos cursos académicos:  


 2022/2023  2023/2024  2024/2025  


Solicitudes de información 1187 1289 1556 


Tasa de variación NP 9% 21% 


Adicionalmente, el crecimiento de la Universidad en el campo internacional se ve reflejado en la 
matrícula de este programa formativo, siendo cada vez mayor el número de estudiantes extranjeros, 
principalmente de Latinoamérica, entre el grupo de estudiantes. Este aspecto se prevé que siga en 
auge en los próximos cursos con la apertura de nuevas delegaciones en nuevos países y el 
fortalecimiento del equipo de asesores internacionales. Los datos concretos pueden apreciarse en 
la siguiente tabla:  


 2022/2023  2023/2024  2024/2025  


Estudiantes extranjeros 10 48 49 


% Estudiantes internacionales 10% 27% 28% 


 


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social como 
profesional creciente de egresados con formación rigurosa en insertar ámbito de la bioinformática. 


En los últimos años, la bioinformática ha experimentado un crecimiento significativo a nivel 
autonómico, nacional e internacional, impulsado por la convergencia de factores de índole social, 
profesional e investigadora. Este incremento en el interés por la disciplina ha sido especialmente 
notable en aquellas regiones con un sector biotecnológico consolidado, como Madrid, Barcelona y 
la Comunidad Valenciana, particularmente en la ciudad de Valencia. 


El desarrollo de la bioinformática ha derivado en una creciente demanda de profesionales altamente 
cualificados en el análisis e interpretación de los volúmenes masivos de datos generados por las 
nuevas tecnologías de secuenciación genética. En este sentido, la proliferación de empresas 
biotecnológicas en la Comunidad Valenciana, con polos de innovación como el Parc Científic y el 
BioHUB, así como el aumento de proyectos de investigación regionales con requerimientos en 
bioinformática, constituyen una muestra fehaciente del interés y la necesidad emergente en este 
ámbito. 
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A nivel nacional, la inversión en I+D en biotecnología ha registrado un incremento sustancial en los 
últimos años, lo que ha favorecido la expansión del sector y, en consecuencia, el aumento en la 
demanda de bioinformáticos. Dichos profesionales desempeñan un papel esencial en la ejecución de 
investigaciones, la participación en proyectos de innovación y el procesamiento de datos en 
sectores tanto públicos como privados. 


En el ámbito empresarial, la bioinformática ha adquirido un papel estratégico en la industria 
biotecnológica y farmacéutica. Su aplicación en medicina personalizada, particularmente en el 
análisis de datos genómicos, ha impulsado la necesidad de especialistas capaces de interpretar 
datos provenientes de secuenciación masiva de genes y contribuir al desarrollo de tratamientos 
personalizados. Asimismo, la industria farmacéutica ha intensificado la contratación de 
bioinformáticos para el análisis de datos en acoplamiento molecular y estudios clínicos, fortaleciendo 
su impacto en el diseño y optimización de nuevos fármacos. 


En el contexto académico, el incremento en la oferta de programas formativos en bioinformática a 
nivel nacional, incluyendo titulaciones de grado, máster y posgrado, refleja la creciente 
especialización en esta disciplina y la necesidad de formar profesionales altamente capacitados. La 
expansión de la enseñanza en esta área es, a su vez, un indicador de la consolidación de la 
bioinformática como una disciplina clave en la intersección entre la biología y la tecnología. 


Cabe destacar que la demanda formativa trasciende el ámbito nacional. El programa formativo 
ofertado en modalidad online ha registrado un incremento sostenido en la matriculación de 
estudiantes procedentes de América Latina, lo que evidencia la creciente internacionalización de la 
formación en bioinformática. La reducción progresiva de costes tecnológicos ha facilitado el acceso 
a estas herramientas en diversos países, lo que ha impulsado la necesidad de profesionales 
especializados a nivel global. 


Adicionalmente, la consolidación de la formación en línea tras la pandemia de COVID-19 ha 
favorecido la preferencia de numerosos estudiantes por instituciones de educación superior con 
experiencia en esta modalidad. La flexibilidad inherente a la enseñanza virtual, junto con la posibilidad 
de compatibilizar la formación académica con otras responsabilidades personales y profesionales, 
ha consolidado este modelo como una opción altamente demandada. 


Por todo lo expuesto, se constata la existencia de una demanda creciente, tanto académica como 
social, en relación con la formación en bioinformática. Esta realidad justifica plenamente la 
ampliación de plazas en la oferta formativa, garantizando la adecuada respuesta a las necesidades 
del sector y la optimización de oportunidades para los futuros profesionales en esta disciplina. 


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica como social, 
que justifica el aumento de plazas propuesto. 


CRITERIO 3 – ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  


La integración de los perfiles de Ingeniería Biomédica, Nanociencia y Nanotecnología en el perfil de 
acceso específico del Máster Universitario en Bioinformática responde a la creciente 
interdisciplinariedad en este campo y a la relevancia de estas áreas en el desarrollo de soluciones 
innovadoras en biomedicina y biotecnología. 
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Los titulados en Ingeniería Biomédica poseen una sólida formación en tecnologías aplicadas a la 
salud, incluyendo el procesamiento de datos biológicos y la modelización de sistemas biológicos, 
competencias altamente alineadas con los objetivos del máster. Por su parte, los egresados en 
Nanociencia y Nanotecnología aportan conocimientos avanzados en el análisis molecular y en el 
desarrollo de herramientas a escala nanométrica, aspectos clave en la bioinformática estructural y 
la biotecnología computacional. 


Dado el avance en el ámbito de las titulaciones cercanas a la bioinformática, el análisis de datos 
biomédicos, la integración de estos perfiles no solo enriquece el enfoque multidisciplinar del 
programa, sino que también fortalece su capacidad para formar profesionales capaces de afrontar 
los retos actuales en el análisis computacional de datos biológicos, la bioingeniería y la biomedicina 
personalizada. 


 


CRITERIO 3.2 - ANEXO VI. ORIENTACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PROCEDENTES DE TÍTULOS 
PROPIOS (GRADO Y MÁSTER) 


Se adjunta a la memoria de verificación el Anexo VI, correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de créditos procedentes de títulos propios, en cumplimiento de lo especificado en la Guía de apoyo 
para la elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de grado y máster 
de la AVAP. 


Dicho anexo se tramita por la AVAP dado que en su momento ANECA nos informó de que este punto 
no sería evaluado por dicha agencia, conforme a lo establecido en el Real Decreto 822/2021, artículo 
10, sobre los Procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los 
títulos universitarios oficiales. En sus puntos 5 y 6 se indica que: 


"En este caso, los sistemas internos de garantía de la calidad velarán por la idoneidad académica de 
este procedimiento." 


En este sentido, ANECA señaló en su informe provisional de solicitud de modificación del presente 
título, con fecha 28 de abril de 2022, lo siguiente en relación con la solicitud de reconocimiento de 
títulos propios (se adjunta captura). 
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Este reconocimiento de títulos propios fue aprobado según las indicaciones del Real Decreto 
822/2021 por el Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la universidad y aplicado a los estudiantes 
procedentes del título propio. No obstante, para dar cumplimiento a la guía de AVAP, se procede a 
incorporar el Anexo VI en la memoria de verificación. 


CRITERIO 5.1 – PERSONAL ACADÉMICO  


Para la modificación solicitada del Máster Universitario en Bioinformática, la Universitat Internacional 
Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en cuanto a perfil 
académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada vigente del Título. 
Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se prevé impartan. A 
continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 26,67% del profesorado 
tiene dedicación completa frente al 73,33% que está a tiempo parcial. Los datos señalan un 
porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para la impartición del título, 
muy similar al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 26,67% 22,22% 


Tiempo parcial 73,33% 77,78% 


 


Tabla 2. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 66,67% 66,67% 


Acreditados por agencias evaluadoras 30% 25% 


Tal y como se lee en la tabla 2, la modificación refleja una mejora en la cualificación del profesorado, 
se mantiene el porcentaje de doctores en el 66,67%, y el de acreditados por agencias evaluadoras 
aumenta del 25% al 30%. 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados en 
intervalos señalan que un 86,67% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia en este 
ámbito, presentando el 13,33% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 36,67% 16,67% 


Entre 5 y 10 años 50% 72,22% 


Más de 10 años 13,33% 11,11% 
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En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 90% del 
personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia investigadora, mostrando el 
10% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 40% 33,33% 


Entre 6 y 12 años 50% 55,56% 


Más de 12 años 10% 11,11% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan que el 
86,67% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia profesional, 
mostrando el 6,67% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 13,33% 11,11% 


Entre 3 y 9 años 80% 83,33% 


Más de 9 años 6,67% 5,56% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto para la 
modificación del Máster Universitario en Bioinformática, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio 
con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 153 ECTS de Formación 
Obligatoria pudiendo ofertar para todas las asignaturas en 3 grupos de un máximo de 90 estudiantes. 
También se tienen en cuenta los 216 ECTS que se computan por la dirección de TFM y la coordinación 
de la correspondiente asignatura. De esta forma, el personal docente previsto por la Universitat 
Internacional Valenciana para el Máster Universitario en Bioinformática permite asegurar una 
docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria verificada vigente 
del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 369 ECTS de docencia 
necesarios.  


CRITERIO 7 – CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


Se incluye en el calendario el curso de implantación de la modificación propuesta. 
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GENERAL. ADAPTACIÓN AL MODELO DE MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS 
UNIVERSITARIOS OFICIALES DEL REAL DECRETO 822/2021 


Con el objetivo de adaptar la memoria de verificación del Máster Universitario en Bioinformática a la 
legislación vigente se han incluido todos los aspectos requeridos por el Real Decreto 822/2021. 


De la misma forma, siguiendo las indicaciones de la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria 
de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales de Grado y Máster, se han incorporado y/o 
actualizado todos los aspectos requeridos por la AVAP para poder asegurar un desarrollo óptimo de 
la titulación. 


Asimismo, debido a la intervención en la memoria de verificación, se han corregido y actualizado 
aspectos formales, manteniendo el contenido evaluado favorable previamente de la memoria 
verificada, facilitando así la comprensión de todo el contenido volcado en el documento. En adición, 
se ha cambiado el formato para que coincida con las actuales directrices estéticas y corporativas 
de la Universidad Internacional de Valencia. 


Para facilitar la comprensión de la memoria teniendo en cuenta todos los cambios producidos, se ha 
señalado en azul aquellos fragmentos en los criterios que se han visto modificados o corregidos. De 
la misma forma, se ha tachado todo aquello que se propone para su eliminación porque ha quedado 
desactualizado o ya no procede en el criterio correspondiente. Finalmente, la información que se 
conserva en negro es aquella que proviene de la memoria inicial del título y que, por lo tanto, fue 
evaluado favorablemente por la agencia de calidad y no ha variado en absoluto. 


Finalmente, debido a la limitación de caracteres en los cajones de texto de la Sede Electrónica del 
Ministerio, se ha suprimido la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 
Universidad, que se encontraba transcrita en su totalidad en el Criterio 3.2. y se ha incorporado un 
enlace a este documento normativo. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título Máster Universitario en Bioinformática 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Salud 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud  


Fecha de informe 09/07/2021 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las competencias CE20 (Saber utilizar las principales herramientas para el análisis de 
expresión génica, de poblaciones y de expresión diferencial de proteínas en datos ómicos), 
CE21 (Saber utilizar las principales herramientas de identificación, caracterización y modelado 
comparativo de proteínas) y CE22 (Ser capaz de utilizar las principales herramientas de 
química computacional, dinámica molecular y sus aplicaciones en bioinformática 
farmacológica) no tienen nivel MECES de Máster. Esto debe subsanarse. 


Siguiendo los requerimientos de la Comisión de Evaluación de la ANECA, se han reformulado 
las competencias de forma que se ponga de manifiesto el preceptivo nivel MECES de Máster 
de las mismas.  


Así las cosas, se indica a continuación la nueva redacción de las competencias CE20, CE21 y 
CE22: 


CE20: Saber aplicar herramientas bioinformáticas avanzadas en el análisis de 
expresión génica, de poblaciones y de expresión diferencial de proteínas en datos 
ómicos. 


CE21: Saber aplicar herramientas computacionales avanzadas de identificación, 
caracterización y modelado comparativo de proteínas.  


CE22: Saber aplicar herramientas avanzadas de química computacional, dinámica 
molecular y sus aplicaciones en bioinformática farmacológica.  
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Los contenidos de la asignatura “Linux y Shell Scripting” no tienen nivel MECES de máster. 
Esto debe subsanarse. 


Conforme a la motivación de la Comisión, se ha realizado un análisis del Plan de Estudios, 
considerándose necesaria la inclusión de una asignatura de Complementos Formativos para 
aquellos estudiantes de nuevo ingreso que no hayan cursado al menos 6 ECTS (o equivalente 
en trabajo del estudiante) del ámbito de la computación en sistemas operativos Linux o 
tengan experiencia laboral y profesional de, al menos, 2 años en el ámbito de la 
bioinformática utilizando estos sistemas. 


En consecuencia, se han reestructurado los contenidos de la anterior asignatura “Linux y Shell 
Scripting”, incluyendo los contenidos más básicos en el Complemento Formativo denominado 
“Sistema operativo Linux” y se han incluido nuevos contenidos, del preceptivo nivel MECES 
de Máster, en la nueva asignatura denominada “Programación con Shell Scripting”. 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se recomienda revisar el siguiente comentario que entra en contracción con el criterio 4: “En 
nuestro plan de estudios se han diseñado complementos formativos según la rama de 
conocimiento de acceso al máster, Introducción a Linux y Shell Scripting, los estudiantes 
accediendo desde Ciencias o Ciencias de la Salud o Bases biológicas de la bioinformática para 
los estudiantes accediendo desde Ingenierías”. 


Siguiendo la recomendación de la Comisión de Evaluación de la ANECA, se ha revisado la 
justificación subsanando la información contenida en el párrafo indicado por la Comisión. 


Así las cosas, se ha modificado la redacción tal y como sigue: 


En nuestro plan de estudios se han diseñado complementos formativos para aquellos 
estudiantes que no hayan cursado al menos 6 ECTS (o equivalente en trabajo del 
estudiante) del ámbito de la computación en sistemas operativos Linux o tengan 
experiencia laboral y profesional de, al menos, 2 años en el ámbito de la 
bioinformática utilizando estos sistemas. 
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CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Se recomienda reformular la competencia CE23 de forma que se añada: “trabajo de iniciación 
a la investigación” en coherencia con el nivel MECES 3. 


Siguiendo la recomendación de la Comisión de Evaluación de la ANECA, se ha incluido este 
aspecto en la competencia específica CE23, quedando redactada tal y como sigue: 


CE23: Realizar un trabajo de iniciación a la investigación con su diseño completo en 
el ámbito de la bioinformática. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se aporta una lista de 17 Universidades con las que la VIU ha establecido convenios de 
movilidad, pero no todas ellas abarcan el área de estudio del máster propuesto. Se 
recomienda centrar la información de los convenios a aquellas universidades que son 
susceptibles de hacer movilidad en el ámbito del máster. 


La Oficina Erasmus de la Universidad Internacional de Valencia está trabajando en el aumento 
de acuerdos de intercambio de movilidad con universidades que disponen de la Carta Erasmus 
de Educación Superior (ECHE) en el ámbito temático del Máster. Estos convenios, tan pronto 
como estén disponibles, se ofrecerán a los estudiantes en las convocatorias anuales de 
movilidad. 


 


1.10. JUSTIFICACIÓN 


La Universitat Internacional Valenciana (VIU) es una universidad reconocida por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España. Fue fundada e impulsada por la 
Generalitat Valenciana, dentro del Sistema Universitario Público Valenciano, con objeto de 
promover la formación on line más allá de nuestras fronteras. Desde el año 2014 el Grupo 
Planeta entró a formar parte del consejo de administración de la universidad, adquiriendo el 
70% de participación de la universidad; el 30% restante sigue en manos de la Generalitat 
Valenciana, resultando a día de hoy un ejemplo de colaboración entre sector privado y sector 
público.  


Es una universidad joven que comparte con las universidades más clásicas el respeto por 
la educación superior. Nuestra oferta docente consta de grados, másteres oficiales, másteres 
propios y cursos de experto que revisamos y ampliamos cada año con el objetivo de ofrecer 
siempre a los alumnos una formación completa y actualizada en base a las necesidades 
formativas del mercado laboral. 
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          La VIU se caracteriza por su modelo metodológico a través de tecnologías TIC, que vertebra 
el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la institución. Es una Universidad de 
modalidad a distancia según manifiesta el informe REACU Orientación para la elaboración de 
títulos de grado y máster en enseñanza no presencial y semipresencial del 26 de febrero de 
2018, en el que se dan orientaciones complementarias y adicionales a los protocolos, manuales 
y guías de evaluación de títulos que son de aplicación en cada una de las Agencias de Evaluación, 
facilitando información tanto a evaluadores como a las Instituciones de Educación Superior 
sobre aspectos a tener en cuenta en  modalidad “no presencial” y “Enseñanza “online” 
(virtuales), cuando la enseñanza "no presencial" utiliza como principal medio para el desarrollo 
de las actividades formativas las TIC, dejando aparte las actividades de evaluación, que podrán 
en su caso organizarse de manera "presencial".” 
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1.10.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo.  


En 2016 Klaus Schwab, Fundador y Presidente Ejecutivo del Foro Económico Mundial acuñó el 
término de la Cuarta Revolución Industrial. Con este término explicaba que nos encontramos en 
un momento de progreso tecnológico acelerado caracterizado por nuevas innovaciones cuya 
rápida aplicación y difusión provocan un cambio abrupto en la sociedad. Schwab, en su libro, 
“The fourth industrial revolution” publicado en 2017, incluye en esta cuarta era tecnologías que 
combinan hardware, software y biología. En 2018, el “Informe sobre el futuro de los empleos” 
del Foro Económico Mundial pronosticaba que entre los diez empleos más demandados de los 
próximos años estarían los especialistas en análisis de datos masivos (Big Data Specialist), entre 
los que se encuentran los bioinformáticos para los campos de ciencias de la vida. 


La Oficina de Estadísticas Laborales (Bureau of Labor Statistics), unidad del Departamento de 
Trabajo y principal agencia de investigación económica y laboral de Estados Unidos, prevé un 
crecimiento en puestos de trabajo para bioinformáticos del 6% entre 2018-2028. Una búsqueda 
a nivel global en el portal de empleo Linkedin arroja más de 5000 resultados. En España, han 
sido distintos especialistas en el área los que han resaltado la importancia que esta profesión 
tiene y va a tener en los próximos años. Ginés Morata, galardonado genetista Premio Príncipe 
de Asturias de Investigación Científica y Técnica, perteneciente al Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC), afirmaba recientemente en una entrevista, que la 
bioinformática era una herramienta esencial de investigación biológica clave en los estudios de 
terapia génica, al permitir identificar las causas de muchas enfermedades genéticas. Juan Cruz 
Cigudosa cofundador de NIMGenetics, empresa que desarrolla soluciones genómicas y 
presidente de la Asociación Española de Genética Humana afirmaba que en su opinión la 
bioinformática es la profesión con más futuro en biosanidad en estos momentos. Por su parte 
en una entrevista para Redacción Médica, Javier de las Rivas, del Grupo de Investigación 
Bioinformática y Genómica del CSIC explica que este perfil profesional es escaso, y que muchos 
de los investigadores españoles se van fuera, atraídos por los recursos y la remuneración que se 
ofrece. Siendo en su opinión la necesidad de profesionales bioinformáticos hasta cinco veces 
superior a la disponibilidad.  


La principal razón para el aumento en la demanda de bioinformáticos es el abaratamiento de 
los costes de secuenciación masiva y por tanto el mayor acceso a grandes volúmenes de datos 
en cada vez más ámbitos de ciencias de la salud. De acuerdo con el National Human Genome 
Research Insitute (NIH) el precio por secuenciar un genoma humano en alta calidad ha caído 
desde los 10 millones de dólares en 2007 a los 1000 dólares en la actualidad. Precio que lleva 
estancado desde aproximadamente 2015, principalmente debido al uso de fungibles necesario 
y salarios de técnicos de laboratorio y bioinformáticos que analicen los datos (Figura 1). 
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Figura 1. Coste por Genoma Humano. Fuente: National Human Genome Research Institute. 


Por otra parte, las previsiones de mercado para la secuenciación masiva son excelentes. Grand 
View Research estima el valor del mercado mundial de secuenciación masiva en 9.780 millones 
de dólares para los EE.UU. en 2019 y prevé que crezca con una tasa del crecimiento anual 
compuesto del 11,7% durante el período de previsión (Figura 2). Debido a la reducción del coste 
de la secuenciación, se prevé que la Secuenciación de Próxima Generación (NGS por sus siglas 
en inglés) sea testigo de la diversificación en un número sustancial de áreas de ciencias de la 
vida. 


 
Figura 2. Tamaño de mercado para la secuenciación masiva en el periodo 2016-2027 para Reino 
Unido. Fuente: Grand View Research. 
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La bioinformática se está convirtiendo en una herramienta básica para las ciencias de la vida. 
Debido a su continuo avance y a la continua aparición de nuevos programas, generalmente nos 
encontramos con una mayoría de programas que resultan muy poco intuitivos y fuera del 
alcance de la mayoría de la gente que no posea una base de conocimientos computacionales. El 
Máster Universitario en Bioinformática de la Universitat Internacional Valenciana está dividido 
en seis materias. La primera de ellas es la de “Computación para ciencias de la salud”, donde se 
cursan las asignaturas de “Programación con Shell Scripting” y “Programación con Python y R”. 
Con estas asignaturas los estudiantes aprenderán las bases de la computación y la 
programación, utilizando los dos lenguajes de programación más extendidos en bioinformática. 
A continuación, en la materia de “Datos ómicos”, cursarán la asignatura “Generación y 
mantenimiento de datos ómicos”. Estas dos materias, proporcionarán a los estudiantes las bases 
computacionales y de programación necesarias para introducirse a la bioinformática de 
secuenciación masiva. 


En la siguiente parte del Máster encontramos las materias de “Bioinformática genómica” con 
tres asignaturas mediante las cuales los estudiantes se familiarizarán con tres de los flujos de 
trabajo más utilizados en bioinformática genómica, centrados en el análisis de datos de 
secuenciación masiva o ultra-secuenciación para ADN, RNA y genómica de poblaciones. La 
bioinformática estructural y farmacológica se verá en las siguientes dos materias. En ellas 
veremos los aspectos de la bioinformática más relacionados con la proteómica diferencial, 
identificación y resolución de proteínas o herramientas de dinámica molecular y “docking”. 


La última materia corresponde a la realización de un Trabajo de Fin de Máster en el que los 
estudiantes dirigidos por tutores con una alta experiencia en el campo de la bioinformática 
realizarán un trabajo de investigación o revisión bibliográfica. 


La biología es una ciencia muy amplia con un gran número de sub-disciplinas. La bioinformática 
se puede aplicar a una gran mayoría de estas sub-disciplinas, siendo por tanto en sí misma un 
área muy extensa a medio camino entre la computación y la biología. Este Máster, a diferencia 
de otras ofertas existentes con especializaciones en estadística u otro aspecto de la 
bioinformática en detrimento de otras áreas principales, pretende cubrir las ramas esenciales 
de la bioinformática y ser una base sólida que permita a los estudiantes conocer cuáles son sus 
principales habilidades y desarrollarlas. 


 


Objetivos del máster 


Con este Máster nos hemos propuesto dos objetivos de forma principal. El primero, el de ofrecer 
una solución académica que abarque las ramas de la bioinformática con más demanda 
actualmente. Estas son la Bioinformática Estructural, pero sobre todo la Bioinformática 
Genómica, esta última con una alta proyección de futuro como hemos visto anteriormente. El 
segundo objetivo es que los alumnos posean preparación en ambas vertientes, es por ello por 
lo que el Máster ha sido diseñado sin optativas, disponiendo de 51 ECTS destinados a este 
propósito. 
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Por otra parte, al ser la bioinformática un área tan indisciplinaría dentro de las ciencias, una 
herramienta común a un gran número de disciplinas científicas, este título, producirá 
profesionales que darán apoyo a un gran número de áreas incluidas dentro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 2030 aprobados por las Naciones Unidas en 2015. De esta forma, en el 
objetivo 3, Salud y Bienestar, la disciplina de la bioinformática contribuirá entre otras formas 
promoviendo la medicina personalizada del futuro. También se enmarca en el Objetivo 8, 
Trabajo Decente y Crecimiento Económico, ya que como hemos comentado previamente, se 
trata de una de las disciplinas con mayor potencial de expansión en los próximos años. En el 
Objetivo 14, Vida Submarina y en el Objetivo 15, Vida de Ecosistemas Terrestres, la 
bioinformática ayuda como herramienta científica, a la mejor comprensión de las interacciones 
que se desarrollan a nivel terrestre y oceánico, gracias a los estudios de diversidad 
microbiológica que se están realizando. Finalmente, al ofrecer a los estudiantes este máster a 
distancia, nos comprometemos con el Objetivo 4, Educación de Calidad, permitiendo que 
estudiantes con distintas casuísticas puedan tener la oportunidad de cursar estos estudios. 


Interés académico y profesional 


La bioinformática es una herramienta que aúna la biología y la computación cuyo objetivo es el 
análisis de datos biológicos a gran escala. La necesidad de este análisis estaba inicialmente 
limitada a las áreas de investigación, pero hoy en día, empujado por el abaratamiento de la 
tecnología su campo de acción se ha expandido enormemente. Las herramientas 
bioinformáticas hoy por hoy las encontramos en campos tan diversos como, la investigación, la 
biomedicina, la industria farmacéutica, la agroalimentación, etc. Aunque poco a poco se acercan 
al público general. Un claro ejemplo es el de la medicina personalizada hacia el que nos dirigimos 
y donde la secuenciación masiva y el análisis de los datos biológicos obtenidos serán clave para 
el diagnóstico del paciente. Matt Hancock, jefe del Departamento de Salud y Asistencia Social y 
responsable del Servicio Nacional de Salud (NHS) de Reino Unido sugería que se debía someter 
a toda la población a test genéticos para permitir la evaluación de riesgos. Dejando a un lado los 
evidentes problemas éticos que esto plantea, es evidente que nos acercamos cada vez más al 
momento en que el análisis genético será parte imprescindible para un correcto diagnostico en 
determinadas enfermedades. La inclusión de esta herramienta en cada vez más sectores 
económicos, supone en la practica la necesidad de formar verdaderos profesionales en el 
análisis de datos biológicos masivos. Estos profesionales, tienen y tendrán un gran número de 
oportunidades laborales en un sector que como hemos destacado previamente tiene unas 
grandes perspectivas de expansión. 


Así pues, existen dos grandes ámbitos donde la bioinformática se encuentra en gran expansión, 
el ámbito científico y el profesional. En el ámbito profesional, este Máster proporcionara la 
posibilidad de optar a un gran número de puestos de trabajo relacionados con la biotecnología 
o la biomedicina dentro de la empresa privada. Este tipo de empresas, biotecnológicas y 
biomédicas están creciendo a gran ritmo. En Europa, países como Dinamarca, Suiza o Reino 
Unido poseen una gran red de empresas biotecnológicas. En los últimos años hemos visto como 
España se unía al resto de Europa para liderar el entramado de empresas punteras en el sector. 
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En el pasado informe anual de la Asociación Española de Bioempresas (ASEBIO), publicado en 
junio de 2019, su presidente Jordi Martí, afirmaba "Estamos asistiendo a un cambio de 
paradigma que se incrementa cada día, y la biotecnología se posicionará como el centro de la 
innovación". De esta forma, el impacto económico de las empresas exclusivamente 
biotecnológicas supone en España un 0,7 % del PIB. En este último informe también se destaca 
el crecimiento de la inversión extranjera en el sector español, superior a 98 millones de euros o 
el aumento en un 10,6% de puestos de trabajo. En el informe se destaca como además de los 
dos principales núcleos de biotech en España, Madrid y Barcelona, otras regiones empiezan a 
ser importantes en el sector, Valencia, Andalucía, Navarra o País Vasco. Este crecimiento ocurre 
incluso en mayor medida en Europa, en un artículo publicado el pasado abril en la prestigiosa 
revista Nature Biotechnology (Europe’s biotech renaissance) se habla de un nuevo record para 
el sector biotecnológico privado en Europa que alcanzaba los 3,3 billones de dólares (35 % más 
que en 2018). 


 


 


Interés científico 


En el campo de la investigación, la bioinformática ha ido convirtiéndose poco a poco en una 
herramienta común al alcance de la mayoría de los grupos de investigación. El aumento de 
proyectos en los que se hace uso de herramientas bioinformáticas está generando la necesidad 
de incluir en los grupos de investigación profesionales de esta área. Empieza a ser común tener 
grupos interdisciplinares donde una o varias personas se encargan de la parte bioinformática de 
los proyectos en curso. En vez de que cada investigador tenga que lidiar con la parte 
bioinformática del proyecto sin ser un especialista en la materia. Es una vez más, el 
abaratamiento de los costes, pero también el interés científico en estas herramientas, el que 
dirige la introducción de la bioinformática en los laboratorios. 


Además de los datos económicos citados previamente, existen varios indicadores que nos 
pueden dar una idea del interés científico que genera la bioinformática. A pesar de que la 
bioinformática lleva ligada a la ciencia muchos años, una búsqueda bibliográfica con la palabra 
clave “bioinformatics” nos devuelve citas a partir de 1958, es en los últimos años, a partir de los 
años 2000, coincidiendo con el proyecto de secuenciación del genoma humano, cuando vemos 
una explosión en el número de citas en el repositorio bibliográfico PubMed (Figura 3). Otro dato 
interesante es el de programas de doctorado en bioinformática que existen en España. En la 
actualidad, muchas Universidades españolas ofertan estos programas, siendo algunos ejemplos, 
la Universidad de Granada, la Universidad de Barcelona, Universitat de València, Universidad 
Autónoma de Madrid, además del Programa de Doctorado de Bioinformática interuniversitario 
de la Universitat Autónoma de Barcelona, Universitat Politécnica de Catalunya, Universitat de 
Girona, Universitat de Lleida, Universitat Oberta de Catalunya y Universitat de Vic. A nivel 
europeo, además de las ofertas de doctorado que se pueden encontrar en el EBI (European 
Bioinformatics Institute), uno de los centros líderes mundiales en bioinformática, ubicado en 
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Alemania, encontramos programas de doctorado en las principales universidades europeas. En 
Reino Unido encontramos el King's College London, la Universidad de Manchester, y también 
asociados al Sanger Institute, otro de los centros de referencia de secuenciación y bioinformática 
en Europa. En Francia, en la Universidad Pasteur de Paris, en Suecia, la Universidad de Lund, la 
NTNU Noruega o la Universidad de Copenhagen en Dinamarca. 


Figura 3. Aumento del número de citas para la palabra clave “bioinformatics” en el repositorio 
bibliográfico PubMed. Las citas pertenecientes al año 2019 están resaltadas. Fuente: National 
Center for Biotechnology Information. 


 


Viabilidad 


Este título es estratégico dentro de la VIU, en el área Ciencias de la Salud, completando una 
formación de perfil computacional en la misma. El cuerpo docente se nutrirá de la Facultad de 
Ciencias de la Salud y de la Escuela de Ingeniería, Ciencia y Tecnología. 


La Universitat Internacional Valenciana cuenta con una extensa experiencia en ofrecer títulos en 
modalidad a distancia. Este Máster tiene un alto componente computacional y, por ello, 
proporcionando a los alumnos las correctas herramientas y programas informáticos será muy 
viable el trabajo desde su ordenador personal. Con el fin de homogeneizar el uso de los 
programas que se irán utilizando a lo largo del curso, los alumnos no necesitaran de su 
instalación manual y particular en cada uno de sus ordenadores, sino que se les facilitará un 
entorno de trabajo donde se encuentren los recursos disponibles para desarrollar el trabajo 
práctico. Para ello, los alumnos contaran con los Laboratorios Virtuales de la Universitat 
Internacional Valenciana. Estos laboratorios virtuales se encuentran integrados en el campus 
virtual de la Universidad. El software requerido en el Máster Universitario de Bioinformática se 
encontrará disponible en estos laboratorios. Además de esta herramienta que será la de uso 
principal del alumnado, se dispondrá de máquinas virtuales de Linux que los alumnos podrán 
instalar en sus ordenadores personales para poder disponer de un entorno simulado del Sistema 
Operativo Linux. De esta forma el alumnado podrá practicar la instalación de programas y de 
paquetes de programas. 
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Por otra parte, como veremos en el punto 2.2 de la memoria, en España tenemos ejemplos de 
enseñanza a distancia de másteres en bioinformática que llevan funcionando varios años con un 
número creciente de alumnado. Un ejemplo de ello es el Máster Universitario en Bioinformática 
y Bioestadística de la Universitat Oberta de Catalunya y la Universidad de Barcelona, que se 
imparte al 100% en modalidad a distancia, que incrementa cada año el número de alumnos de 
nuevo ingreso. La viabilidad de la enseñanza online de este título está, por tanto, garantizada. 
Existen además ejemplos de enseñanza a distancia en Europa de Bioinformática tanto de 
Universidades como de organismos europeos líderes en el campo de la bioinformática. El 
Instituto Europeo de Bioinformática, perteneciente al Laboratorio Europeo de Biología 
Molecular (EMBL-EBI), referente número 1 en Europa en el contexto de la bioinformática, hace 
más de diez años que trabaja activamente ofertando de modo online diversos cursos en 
bioinformática (https://www.ebi.ac.uk/training/online/topic/bioinformatics). Su modelo de 
trabajo, tanto online como presencial, han sido un ejemplo para seguir durante el desarrollo de 
esta memoria. 


 


1.10.2 Descripción de los referentes y procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios  


 


Planes de estudios referentes de universidades españolas, universidades europeas e 
internacionales de calidad o interés contrastado: 


A) España 


ENTIDAD: Universitat Oberta de Catalunya - Universidad de Barcelona 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Bioinformática y Bioestadística (interuniversitario: 
UOC, UB) (a distancia) 


TIPO Pública  FECHA: 03/08/2015 


DESCRIPCION:  


Se trata de un máster 100% en modalidad a distancia, cuyos contenidos se centran en la 
bioinformática y la bioestadística. Del total de 60 ECTS que lo componen, 30 son troncales (20 
dedicados a la bioinformática), 15 optativos (pudiendo elegir entre 8 asignaturas de 5 créditos, 
2 dedicadas a la bioinformática, 2 a la bioestadística, 2 al análisis de datos, 1 al diseño de 
experimentos y 1 a la práctica en empresas) y 15 dedicados al trabajo de fin de máster. De esta 
forma, un estudiante puede especializarse cursando 50 de los 60 ECTS del ámbito de la 
bioinformática. Entre las asignaturas troncales del ámbito de la bioinformática encontramos: 
programación para bioinformática, genómica computacional, análisis de datos ómicos o 
software para análisis de datos (R studio). Entre las optativas, encontramos, introducción a Linux 
y UNIX o machine learning. 
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Teniendo en cuenta esta distribución, nuestro máster se estructura con una primera materia de 
15 ECTS en la que encontramos Linux, UNIX y programación con Python y R. Una segunda 
materia con Generación y Mantenimiento de Datos Ómicos. El tercer bloque se dedica al 
procesado y análisis de datos ómicos focalizado en la bioinformática genómica (DNAseq, RNAseq 
y metagenómica). Hemos decidido no incluir machine learning en el máster ya que, a pesar de 
existir cierta transversalidad entre la bioinformática y otras disciplinas de análisis de datos, las 
técnicas utilizadas en machine learning siguen siendo más afines a data science y el big data. La 
VIU ya cuenta en su repertorio de títulos con un Máster en Big Data y Data Science. 


 


ENTIDAD: Universidad de Valencia 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Bioinformática (presencial) 


TIPO Pública FECHA: 01/06/2012 


DESCRIPCION:  


90 ECTS. Se trata de uno de los planes de estudios más completos a nivel nacional al poseer 90 
ECTS. Por otra parte, hace necesario el uso de año y medio para la realización del Máster. 
Muchas de las asignaturas optativas que ofrece (Bioquímica y Biología Molecular, Genética, 
Evolución, Programación, Computadores y Sistemas Operativos) las consideramos esenciales 
dependiendo de la rama de conocimiento de la que provenga el estudiante. En nuestro plan de 
estudios se han diseñado complementos formativos para aquellos estudiantes que no hayan 
cursado al menos 6 ECTS (o equivalente en trabajo del estudiante) del ámbito de la computación 
en sistemas operativos Linux o tengan experiencia laboral y profesional de, al menos, 2 años en 
el ámbito de la bioinformática utilizando estos sistemas. Dentro del plan de estudios del máster 
se ha incluido una primera asignatura obligatoria Programación con Python y R. 


 


ENTIDAD: Universidad Autónoma de Barcelona 


DENOMINACIÓN: Máster oficial en Bioinformática / Bioinformatics (presencial) 


TIPO Pública FECHA: 19/09/2012 


DESCRIPCION: 60 ECTS. El plan de estudios presenta una serie de asignaturas core de 
bioinformática comunes para todos los estudiantes, pero finalmente estos deben elegir entre 
los tres bloques de asignaturas destinados a diferenciar entre: 1) Genómica, 2) Estructura y 
Función de Proteínas y Diseño de Fármacos y 3) Computación de Altas Prestaciones y Análisis de 
Big Data (aunque en algunos años este último módulo no se ha ofertado). Por otra parte, las 
prácticas son de carácter obligatorio ocupando 15 ECTS. El plan de estudios diseñado obliga a 
los estudiantes a decidir de que parte de la bioinformática quieren adquirir más conocimiento 
en detrimento del resto de áreas. En nuestro caso, la Universidad permitirá a los estudiantes 
realizar prácticas extracurriculares, aunque estas no formen parte del plan de estudios del 
Título.  
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ENTIDAD: Universidad de A Coruña 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Bioinformática para Ciencias de la Salud (presencial) 


TIPO Pública FECHA (Verificación): 19/09/2012 


DESCRIPCION: 90 ECTS. Plan de estudios que tiene como objetivo la formación en el ámbito de 
la Bioinformática y la Bioingeniería con especial énfasis en su vertiente biomédica. De esta forma 
encontramos asignaturas tales como Telemedicina, Sistemas de información sanitaria… etc. Este 
Máster tiene un enfoque muy distinto al planteado en esta memoria. 


 


ENTIDAD: Universidad de Barcelona y la Universidad Pompeu Fabra 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Bioinformática para Ciencias de la Salud (presencial) 


TIPO Pública FECHA (Verificación): 06/07/2009 


DESCRIPCION: 120 ECTS. Este plan de estudios se desarrolla durante dos años. El máster posee 
una elevada optatividad que da lugar a diferentes especializaciones, Bioinformática Genómica, 
Estructural, Farmacológica, Biología de Sistemas y Computación Biomédica. 


 


ENTIDAD: Universidad Autónoma de Madrid 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Bioinformática y Biología Computacional (presencial) 


TIPO Pública FECHA (Verificación): 23/06/2017 


DESCRIPCION: 72 ECTS. Constituido por seis módulos obligatorios con un total 60 ECTS a los que 
se les suma un Trabajo Fin de Máster de 12 ECTS. Necesitándose por tanto más de un año para 
completarse. 


ENTIDAD: Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena 


DENOMINACIÓN: Máster Universitario en Bioinformática (presencial) 


TIPO Pública FECHA (Verificación): 07/10/2014 


DESCRIPCION: 60 ECTS. Este máster presenta dos itinerarios formativos dependiendo de las 
materias optativas (12 ECTS) que se elijan. El itinerario de ciencias de la vida, donde se centran 
más en una bioinformática estructural y farmacológica y el itinerario de informática dirigido más 
hacia la programación.                                          


                                            


B) Europa 


ENTIDAD: Hasselt University, Hasselt, Bélgica. 


DENOMINACIÓN: Master of Statistics and Data Science (a distancia). 


C
SV


: 8
79


55
21


68
44


74
78


96
88


65
83


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879552168447478968865838





 


Memoria de Verificación 
Máster Universitario en Bioinformática 


 


  


universidadviu.com  
 


DESCRIPCION:  


64 ECTS. Se trata de un Máster 100 % en modalidad a distancia, con tres especialidades, 
Bioestadística, Bioinformática y Epidemiologia y Salud Pública, que comparten únicamente la 
primera asignatura. Para Bioinformática, existen 26 ECTS obligatorios para esta especialidad, al 
menos 14 ECTS optativos (de entre 33 ECTS ofertados para esta especialidad) y 24 ECTS de 
“Individual Thesis Project”. Posee una importante parte dedicada exclusivamente a la 
programación (15 ECTS), y otra dedicada exclusivamente a los datos ómicos genómicos y 
proteómicos (14 ECTS), el resto de ECTS sin contar la “Individual Thesis Project” se dedican a 
análisis de datos y minería de datos. 


Teniendo en cuenta esta distribución, nuestro máster se estructura con 15 ECTS de 
programación, también incluimos las materias de bioinformática genómica (18 ECTS) y 
proteómica (6 ECTS). 


 


ENTIDAD: Goethe University Frankfurt, Frankfurt, Alemania. 


DENOMINACIÓN:  Master in Bioinformatik (presencial). 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster orientado a la investigación, se enfoca en cuatro campos de la 
bioinformática: biología de sistemas, bioinformática genómica, bioinformática estructural, 
procesos neurobiológicos. Teniendo en cuenta esta distribución, nuestro máster ha 
profundizado en la bioinformática genómica, proteómica y farmacológica. 


 


ENTIDAD: University of Bergen, Bergen, Noruega. 


DENOMINACIÓN:  Master of Science in Informatics – bioinformatics (presencial). 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster con 60 ECTS en asignaturas y un TFM de 60 ECTS. El contenido del plan de 
estudios destaca por ofrecer, programación y computación de forma inicial, y se centra en la 
bioinformática genómica y el análisis de resultados. Teniendo en cuenta esta distribución, 
nuestro máster se inicia con la computación y la programación, profundizando en la 
bioinformática genómica, estructural y farmacológica. Se incluyen asignaturas cuyo contenido 
cubre el diseño de experimentos, el procesamiento de datos y el análisis de los resultados. 


 


ENTIDAD: University of Bath, Bath, Reino Unido. 


DENOMINACIÓN: MSc Molecular Biosciences (Bioinformatics) (presencial). 


DESCRIPCION:  
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Se trata de un Máster enfocado a la industria y la investigación, con cuatro bloques obligatorios 
y dos optativos. Los bloques obligatorios cubren, primero, introducciones a la genética y 
genómica, bioinformática genómica, programación y computación. Segundo bloque: trabajo en 
equipo, industria y nuevos horizontes. Tercer bloque: análisis de resultados mediante un 
proyecto de investigación. Cuarto bloque: trabajo de investigación de 5 meses de duración 
(TFM). Los bloques optativos son filogenia molecular y epidemiologia y la segunda opción, 
profundizar en el análisis de datos computacional. Teniendo en cuenta esta distribución, en 
nuestro máster no incluimos el contenido introductorio de genética y genómica, ofreciendo una 
mayor carga de programación y computación. 


 


ENTIDAD: Technical University of Munich con Ludwig-Maximilian University of Munich, Múnich, 
Alemania. 


DENOMINACIÓN:  Master’s program in Bioinformatics (presencial). 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster de dos años, realizándose el TFM en el segundo semestre del segundo 
curso. Posee asignaturas de introducción a química, biología, bioquímica y biología molecular. 
Un segundo bloque de computación y programación y un tercer bloque de bioinformática. 
Teniendo en cuenta esta distribución, en nuestro máster no incluimos el contenido introductorio 
de ciencias de la salud al tener un perfil de ingreso más delimitado. Ofreciendo programación y 
computación seguido de las asignaturas de bioinformática. 


 


ENTIDAD: Vrije Universiteit Amsterdam, Ámsterdam, Países Bajos. 


DENOMINACIÓN:  Master's programme in Bioinformatics and Systems Biology (presencial). 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster que ofrece especialización en bioinformática o en biología de sistemas. 
En la especialización de bioinformática encontramos, bioinformática genómica y 
transcriptómica y bioinformática estructural. Por otra parte la especialidad de biología de 
sistemas ofrece, modelado de redes biológicas y programación en R. Teniendo en cuenta esta 
distribución, en nuestro máster incluimos asignaturas de las dos especialidades, bioinformática 
genómica y estructural así como programación en Python y R. 


 


ENTIDAD: Stockholm University, Estocolmo, Suecia. 


DENOMINACIÓN:  Master's in Bioinformatics (presencial). 


DESCRIPCION:  
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Se trata de un Máster que proporciona las herramientas para el análisis de datos masivos 
genómicos y proteómicos, con un TFM de un semestre de duración enfocado a la investigación. 
Teniendo en cuenta esta distribución, en nuestro máster incluimos asignaturas de las dos 
especialidades, bioinformática genómica y estructural o proteómica, centrándonos en ofrecer 
las herramientas que permiten el análisis de datos ómicos en estas disciplinas así como en 
bioinformática farmacológica. 


 


ENTIDAD: University of Copenhagen, Copenhague, Dinamarca. 


DENOMINACIÓN:  Master of Science (MSc) in Bioinformatics (presencial). 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster de dos años de duración, con especialidad en biología computacional y 
ciencias computacionales. Ambas especialidades con cuatro bloques. La especialidad en Biología 
computacional cuenta con un primer bloque en Programación y Bioinformática genómica, un 
segundo en Bioinformática estructural, un tercero en Genética de poblaciones y Ciencia de datos 
y un cuarto en Análisis de datos masivos. La especialidad de Ciencias computacionales cuenta 
con los bloques de Introducciones a genómica y Análisis de secuencias, un segundo bloque con 
Machine learning y Bioinformática estructural y el resto de los bloques con asignaturas de 
optatividad. Teniendo en cuenta esta distribución, nuestro máster se alinea más próximo a la 
especialidad de biología computacional, abarcando igualmente, DNAseq, RNAseq, 
metagenómica y estructural. 


 


ENTIDAD: ETH Zurich, University of Basel and the University of Zurich, Zúrich, Suiza. 


DENOMINACIÓN:  Master in Computational Biology & Bioinformatics (presencial). 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster de dos años de duración, con un TFM en el último semestre. Se centra en 
cuatro áreas principalmente, bioinformática, biofísica, biosistemas y Big Data. Con un enfoque 
computacional y de programación. Teniendo en cuenta estos contenidos, nuestro máster le da 
una gran importancia a la base computacional y de programación, destinando 15 ECTS. 


 


ENTIDAD: Katholieke Universiteit Leuven, Lovaina, Bélgica. 


DENOMINACIÓN:  Master of Bioinformatics (presencial). 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster de dos años de duración, con un TFM en el último semestre. Los cuatro 
bloques que lo componen son en líneas generales, conocimientos básicos de las distintas áreas 
de bioinformática, profundizando en los campos de genómica y estructural. Con un alto 
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contenido de programación e ingeniería informática. Teniendo en cuenta estos contenidos, 
nuestro máster le da una gran importancia a la base computacional y de programación, 
destinando 15 ECTS. 


 


C) Resto del mundo: 


ENTIDAD: Stanford University 


DENOMINACIÓN:  Biomedical Informatics MS Degree (a distancia) 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster 100 % en modalidad a distancia, focalizado en la Bioinformática Biomédica 
e impartido desde el departamento de “Biomedical Data Science”. Se necesitan 45 créditos para 
ser completado y, además, se puede optar por realizar una “master thesis”. Las asignaturas 
centrales componen 15 créditos (core bioinformatics) y son principalmente asignaturas 
dedicadas al análisis e interpretación de datos utilizando programas basados en R. Un segundo 
grupo de asignaturas (18 créditos) lo componen asignaturas de computación y programación. 
Finalmente, existe un bloque de 4 créditos dedicado a problemas éticos y sociales. 


Teniendo en cuenta esta distribución nuestro máster se estructura con una primera materia de 
15 ECTS en la que encontramos Linux, UNIX y programación con Python y R. Una segunda 
materia con Generación y Mantenimiento de Datos Ómicos, con un apartado de su contenido 
dedicado a la Bioética Aplicada al Análisis de Datos. El tercer bloque se dedica al procesado y 
análisis de datos ómicos focalizado en la bioinformática genómica (DNAseq, RNAseq y 
metagenómica).  


 


ENTIDAD: Harvard University 


DENOMINACIÓN:  Biotechnology Degree Program: Bioinformatics Graduate Certificate (a 
distancia) 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster 100 % en modalidad a distancia. Son necesarios 45 créditos para superar 
el Máster y, además, se puede optar por realizar una “master thesis”. Este máster tiene la opción 
de realizar una especialización en bioinformática (graduate certificate) superando al menos 4 
asignaturas de este ámbito, entre ellas encontramos, desde introducción a Linux y 
programación, programación avanzada, genómica, proteómica, o farmacológica. 


Teniendo en cuenta esta distribución nuestro máster se estructura con 15 ECTS de 
programación, también incluimos las materias de bioinformática genómica (18 ECTS), 
proteómica (6 ECTS) y farmacológica (6 ECTS). 
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ENTIDAD: Johns Hopkins University, Washington, USA 


DENOMINACIÓN: Master of Science in Bioinformatics (a distancia) 


Se trata de un Máster 100 % en modalidad a distancia. Son necesarios 45 créditos para superar 
el Máster y, además, se puede optar por realizar una “master thesis”. Es necesario completar 11 
cursos: cinco asignaturas troncales, cuatro asignaturas optativas y elegir una asignatura de 
Biotecnología y otra de Ciencias de la Computación. Las asignaturas troncales están dedicadas a 
bases de: biología molecular, genética, bioinformática y computación. De las asignaturas 
optativas, se debe elegir al menos 4 entre opciones que van desde bioinformática genómica, 
proteómica o farmacológica, metagenómica, medicina personalizada, computación y 
programación con Perl y R. 


Teniendo en cuenta esta distribución, nuestro máster se estructura con 15 ECTS de 
programación, también incluimos bioinformática genómica, medicina personalizada, DNAseq, 
RNAseq y metagenómica en la materia de bioinformática genómica (18 ECTS), proteómica (6 
ECTS) y farmacológica (6 ECTS). 


 


ENTIDAD: New York University Tandon School of Engineering, Nueva York, USA 


DENOMINACIÓN: Bioinformatics M.S. (a distancia) 


Se trata de un Máster 100 % en modalidad a distancia. Son necesarios 30 créditos para superar 
el Máster. El plan de estudios se compone de asignaturas troncales, optativas y obligatorias. Las 
asignaturas troncales (18 ECTS) son computación, programación, bases de biología, 
biotecnología, estadística y matemáticas para bioinformáticos e introducción a machine 
learning. Las optativas, 2 (6 ECTS) elegibles entre un listado de 4 , son recursos online para 
bioinformáticos, bases de la biología evolutiva, proteómica para bioinformáticos y 
secuenciación. Finalmente, 2 asignaturas obligatorias (6 ECTS), transcriptómica y farmacológica. 


Teniendo en cuenta esta distribución el máster propuesto se estructura con 15 ECTS de 
programación, mantenimiento de datos ómicos (6 ECTS), bioinformática genómica (18 ECTS), 
proteómica (6 ECTS) y farmacológica (6 ECTS). Se decidió no incluir machine learning en el 
máster ya que, a pesar de existir cierta transversalidad entre la bioinformática y otras disciplinas 
de análisis de datos, las técnicas utilizadas en machine learning siguen siendo más afines a data 
science y el big data. La VIU ya cuenta en su repertorio de títulos con un Máster en Big Data y 
Data Science. 


Merece la pena aclarar que se tomó como referente la distribución de este título: computación 
y programación, luego datos ómicos, y a partir de aquí las especializaciones. Por otra parte, 
consideramos, en general, que existían demasiados contenidos básicos en el máster y que 
nosotros queríamos ofrecer un plan de estudios que tratara los diferentes contenidos con mayor 
profundidad. 
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ENTIDAD: Edith Cowan University, Joondalup, Australia  


DENOMINACIÓN: Master of Bioinformatics (a distancia) 


Se trata de un Máster de dos años de duración 100 % en modalidad a distancia. Se trata de un 
plan de estudios sin asignaturas optativas: bioestadística, programación, análisis y visualización 
de datos, biología molecular y genómica, proteómica (espectrometría de masas), Introducción 
a la investigación, biología de sistemas, bioinformática clínica y prácticas en empresa. 


 


ENTIDAD: University of Texas Health Science Center At Houston 


DENOMINACIÓN:  Master's In Biomedical Informatics Online (a distancia) 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster con un enfoque biomédico en el que destaca el análisis de datos y la 
interpretación de resultados. Teniendo en cuenta esta distribución nuestras asignaturas de 
bioinformática avanzada, profundizamos en las diversas herramientas para el análisis de 
resultados. 


 


ENTIDAD: Lewis University Online, Romeoville, USA. 


DENOMINACIÓN: MS in Data Science - Computational Biology and Bioinformatics (a distancia) 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster que se enfoca en la programación y computación al tener una línea más 
cercana a la ciencia de datos, con una especialización en bioinformática. Teniendo en cuenta 
esta distribución ofrecemos 15 ECTS enfocados en la programación y computación. 


 


ENTIDAD: The University of Utah, Utah, USA. 


DENOMINACIÓN: Master of Science in Biomedical Informatics (presencial y a distancia) 


DESCRIPCION:  


Se trata de un Máster que carece de TFM con tres bloques principales, Informática aplicada 
clínica, bioinformática y ciencias de datos. Siendo dentro de la bioinformática, la genómica 
(DNAseq y RNAseq) la principal rama. Teniendo en cuenta esta distribución ofrecemos 18 ECTS 
enfocados a la bioinformática genómica. 


 


ENTIDAD: University of South Florida, Tampa, USA. 


DENOMINACIÓN: Master's Program in Bioinformatics and Computational Biology (presencial) 


DESCRIPCION:  
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Se trata de un Máster centrado en la bioinformática genómica y estructural. Teniendo en cuenta 
esta distribución ofrecemos 18 ECTS enfocados a la bioinformática genómica, 6 ECTS en 
estructural y 6 ECTS en farmacológica. 


 


En general, podemos observar que, tras el análisis de distintos títulos a nivel nacional e 
internacional (Europa, USA y Australia), existen una serie de materias y un orden cronológico de 
enseñanzas más o menos común a los masters en bioinformática. Estos serían:  computación y 
programación, datos ómicos: bases de datos biológicas/tecnologías de 
secuenciación/aproximaciones experimentales, bioinformática genómica, proteómica y 
farmacológica y finalmente un TFM o proyecto personal de investigación/trabajo. Se ha querido 
plasmar este plan de estudios en el título propuesto, asegurándonos de esta forma, de ofrecer 
un máster compacto que proporcione las competencias en bioinformáticas más demandadas en 
la actualidad. 


 


Bibliografía y otros documentos. 


A continuación, se citan sólo los principales referentes utilizados en la redacción de este 
apartado. 


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


• Schwab, K. (2017). The fourth industrial revolution. Currency. 
• U.S. Bureau of Labor Statistics (https://www.bls.gov/ooh/computer-and-information-


technology/computer-and-information-research-scientists.htm) 
• World Economic Forum. (2018). The future of jobs report 2018. Geneva: World 


Economic Forum. 
• National Human Genome Research Institute (https://www.genome.gov/about-


genomics/fact-sheets/Sequencing-Human-Genome-cost). 
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• Grand View Research (https://www.grandviewresearch.com/industry-analysis/next-
generation-sequencing-market). 


• Bioinformáticos, los profesionales que necesita el futuro, Salón Europeo del Estudiante 
y el Empleo (https://salondelaformacion.com/bioinformaticos-los-profesionales-que-
necesita-el-futuro/) 12-2-2019. 


• La profesión de moda en sanidad: 60.000 euros/año y con fuga de españoles. Redacción 
Médica (https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/la-profesion-de-
moda-en-sanidad-60-000-euros-ano-y-con-fuga-de-espanoles-8507). 16-2-2020. 


• Objetivos de Desarrollo Sostenible, Naciones Unidas 
(https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-
sostenible/). 13-7-2020. 


• Health secretary wants NHS to roll out genetic tests to detect diseases, The Guardian.( 
https://www.theguardian.com/science/2019/mar/20/health-secretary-matt-hancock-
wants-nhs-to-rollout-genetic-tests-to-detect-diseases).20-3-2019. 


• Informe AseBio, Asociación Española de Bioempresas. 
(https://www.asebio.com/conoce-el-sector/informe-asebio). 13-7-2020 


• Senior, M. (2020). Europe’s biotech renaissance. Nature Biotechnology, 38(4), 408-415. 
• PubMed, National Center for Biotechnology Information, U.S. National Library of 


Medicine NCBI.(https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/?term=bioinformatics). 13-7-2020 
 


 


Procedimientos de consulta internos y externos 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Bioinformática se ha tenido en 
cuenta diferentes procedimientos de consulta internos y externos, que han ayudado a 
determinar las competencias que debe desarrollar un estudiante de este Título.  


 Comisión Interna del Título: 


-Dra. Ana Pellín Carcelén. Directora del Área de Ciencias de la Salud. 


-Dra. Marta Gómez Dolz. Responsable de Innovación del Programa. 


-Dña. Laura Murcia Segura. Product Manager del Área de Ciencias de la Salud. 


-Dr. Jordi Tronchoni León. Experto verificador del Máster. 


 


Panel de expertos de la VIU: 


Para la elaboración del presente Título se ha contado con la opinión de una comisión formada 
por los siguientes agentes: 


Se contó con la participación de:  
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• Dra. Ana Pellín Carcelén. Directora del Área de Ciencias de la Salud. 


• Dr. Jordi Tronchoni. Experto verificador del Máster. 


• Dr. Francisco Cubillos, Académico Universidad de Santiago e Investigador Instituto 
Biología Integrativa, Chile. 


• Dra. María de Toro, Responsable de la plataforma de Genómica y Bioinformática del 
Centro de investigación Biomédica de La Rioja, España. 


• D. Rafael Torres, Servicio de Bioinformática del Centro Nacional de Biotecnología de 
Madrid, España. 


• Dr. Pablo Carbonell, Investigador del Max-Planck Institute for Developmental Biology, 
Alemania. 


• Dra. Nuria Mauri, Bioinformática del Instituto de Ciencias de la Vid y Vino, España. 
 


 


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales 
del nuevo programa a diseñar.  


2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles para 
perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 
necesidades de las empresas y organizaciones sobre el perfil de los nuevos graduados, 
a través de la situación actual de las empresas y organizaciones de ámbito internacional, 
que nos aporta una visión general del entorno en el que desarrollan su actividad y el 
tipo de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 
suponen un aval para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la Universitat 
Internacional Valenciana: 


• Necesidad de establecer unos complementos formativos que nivelen a los alumnos 
provenientes de las distintas áreas. Necesidad de complementar la formación básica en 
los Sistemas Operativos más usados en Bioinformática (Linux) y el uso del terminal, o 
conceptos biológicos del nivel de grado. 


• Existe una notable carencia en los másteres de bioinformática que se ofertan de 
educación en los principales lenguajes de programación de uso en bioinformática como 
son Python y R. 
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• Actualmente todos coinciden en que la principal dirección del Máster debe ser la de 
bioinformática genómica, por la alta solicitud de profesionales en el sector público y 
privado. También debería incluirse bioinformática estructural y farmacológica. 


• Necesidad de ofertar un Máster que pueda ser de bioinformática general y no 
especializaciones. La mayoría ofertan especializaciones y limitan las opciones de trabajo 
posteriores. 


• Ven más interesante que las asignaturas se diseñen siguiendo un modelo de flujo de 
trabajo real. Desde el diseño del experimento, pasando por el análisis bioinformático y 
el análisis de resultados. 


• Aunque con este diseño de asignaturas cubriendo el flujo de trabajo real se incluiría la 
bioestadística, debería existir una asignatura donde se vean las herramientas 
bioestadísticas más usadas en bioinformática. 


• Los alumnos deben trabajar en un servidor online para que la instalación de paquetes 
de software y las versiones de estos softwares sean iguales para todos. De esta forma la 
potencia de cálculo de las máquinas de los alumnos no es un factor limitante y se 
homogenizan los recursos de los alumnos. El acceso a herramientas en un servidor es 
básico para el correcto desarrollo del máster y que los alumnos no pierdan el tiempo en 
instalación de software a nivel local. 


 


Estas comisiones se han reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha 
contado con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en 
todos sus apartados. 


Los procedimientos de consulta interno y externo se han desarrollado durante un periodo de 
cuatro meses.  


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 
de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster en Bioinformática y se 
confirma la adecuación del programa planteado, tras incluirse las sugerencias aportadas durante 
las reuniones de trabajo mantenidas. 


Con toda esta información y con la participación de estos representantes se diseña el Programa 
del Máster.  


 


1.10.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No procede. 
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1.11. Objetivos formativos del título 


Con este Máster nos hemos propuesto dos objetivos de forma principal. El primero, el de 
ofrecer una solución académica que abarque las ramas de la bioinformática con más 
demanda actualmente. Estas son la Bioinformática Estructural, pero sobre todo la 
Bioinformática Genómica, esta última con una alta proyección de futuro como hemos visto 
anteriormente. El segundo objetivo es que los alumnos posean preparación en ambas 
vertientes, es por ello por lo que el Máster ha sido diseñado sin optativas, disponiendo de 51 
ECTS destinados a este propósito. 


1.12. Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas 
de innovación docente específicas 


No aplica. 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas 


No aplica. 
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1.4. Perfiles fundamentales de egreso 


Los egresados del Máster Universitario en Bioinformática estarán capacitados para 


incorporarse en una amplia variedad de sectores profesionales, abarcando desde la 


investigación y el ámbito biosanitario hasta la industria farmacéutica y agroalimentaria. Su 


formación les permitirá desempeñar funciones clave en el análisis e interpretación de datos 


biológicos de alto volumen, contribuyendo al avance de la biotecnología y la medicina 


personalizada. 


ÁMBITOS DE DESARROLLO PROFESIONAL: 


• Industria biotecnológica, farmacéutica y genómica 


• Sector hospitalario y medicina de precisión 


• Investigación biomédica y desarrollo tecnológico (I+D+i) 


• Acceso al doctorado y carrera académica 


• Plataformas e institutos de secuenciación (Core Facilities) 


• Análisis de datos y consultoría 


• Gestión y mantenimiento de bases de datos bioinformáticas 


La versatilidad del perfil profesional del egresado en bioinformática le permite integrarse en 


equipos multidisciplinares, aportando soluciones a los desafíos del sector biotecnológico y 


biosanitario, así como contribuir al avance de la ciencia mediante el desarrollo y aplicación 


de herramientas computacionales especializadas. 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


CÓDIGO COMPETENCIAS 


C01 CE2 Saber utilizar herramientas del terminal en Unix en el entorno de la bioinformática. 


C02 CE3 Saber utilizar herramientas de Python en el entorno de la bioinformática. 


C03 CE6 Saber utilizar herramientas de R en el entorno de la bioinformática. 


C04 CE7 Saber analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación R. 


C05 CE9 
Saber utilizar herramientas de conexión remota a centros de procesamiento de 
datos (CPD) en la resolución de problemas específicos de bioinformática. 


C06 
CE13 


Saber operar las principales herramientas genómicas disponibles en las bases de 
datos bioinformáticas 


C07 CE14 
Saber establecer los distintos parámetros que definen la calidad de las secuencias 
que se obtienen de los secuenciadores. 


C08 CE15 
Ser capaz de aplicar los principales métodos de selección y mejora de calidad de 
secuencias en la bioinformática. 


C09 
CE16 


Saber diseñar el flujo de trabajo aplicando los principios generales del diseño de 
experimentos ómicos. 


C10 
CE20 


Saber aplicar herramientas bioinformáticas avanzadas en el análisis de expresión 
génica, de poblaciones y de expresión diferencial de proteínas en datos ómicos. 


C11 CE21 
Saber aplicar herramientas computacionales avanzadas de identificación, 
caracterización y modelado comparativo de proteínas. 


C12 CE22 
Saber aplicar herramientas avanzadas de química computacional, dinámica 
molecular y sus aplicaciones en bioinformática farmacológica. 


CÓDIGO HABILIDADES O DESTREZAS 


H01 CE1 
Ser capaz de utilizar herramientas de gestión de ficheros, usuarios e instalación de 
programas en el sistema operativo Linux en el contexto de la bioinformática. 


H02 CE4 
Ser capaz de analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de 
programación Python. 


H03 CE10 
Ser capaz de seleccionar las técnicas bioestadísticas adecuadas para el análisis en 
bioinformática. 


H04 CE12 
Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de 
depósito de información biológica mediante herramientas de automatización o 
scripting, en la resolución de problemas bioinformáticos. 


H05 CE17 
Ser capaz de aplicar los principales algoritmos de alineamiento de secuencias de 
datos ómicos. 


H06 CE19 
Ser capaz de analizar grandes volúmenes de datos mediante aplicaciones 
bioinformáticas en medicina personalizada. 
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H07 
CE23 


Realizar un trabajo de iniciación a la investigación con su diseño completo en el 
ámbito de la bioinformática. 


CÓDIGO CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 


CC01 
CE5 


Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de 
programación Python. 


CC02 
CE11 


Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos 
ómicos. 


CC03 
CE8 


Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de 
programación R. 


CC04 
CE18 


Saber identificar las principales herramientas de análisis de datos para la medicina 
personalizada 


 


 


RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 


ODS Relacionados con el Título Resultados de Aprendizaje 


ODS 3 (Salud y bienestar) 
C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, 
C10, C11, C12, H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, 
CC01, CC02, CC03, CC04. 


ODS 4 (Educación de calidad) 
C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, 
C10, C11, C12, H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, 
CC01, CC02, CC03, CC04. 


ODS 9 (Industria, innovación e 
infraestructura) 


C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, 
C10, C11, C12, H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, 
CC01, CC02, CC03, CC04. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Descripción general del plan de estudios 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 51 


Optativas 0 


Prácticas Académicas Externas 0 


Trabajo de Fin de Máster 9 


CRÉDITOS TOTALES 60 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN MATERIAS Y ASIGNATURAS 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Materias Asignaturas ECTS 


Computación para 
ciencias de la salud 


Programación con Shell Scripting 6 


Programación con Python y R 9 


Datos ómicos Generación y mantenimiento de datos ómicos 6 


Bioinformática genómica 


Secuenciación genómica y análisis de variantes para 
medicina personalizada 


6 


Análisis transcriptómicos de la expresión génica 6 


Análisis de datos ómicos para poblaciones 6 


Bioinformática 
estructural 


Proteómica y Bioinformática Estructural 6 


Bioinformática 
farmacológica 


Bioinformática Farmacológica 6 


Trabajo Final de Máster Trabajo Final de Máster 9 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PRIMER SEMESTRE  


Asignatura ECTS Carácter 


Programación con Shell Scripting 6 OB 


Programación con Python y R 9 OB 


Generación y mantenimiento de datos ómicos 6 OB 


Secuenciación genómica y análisis de variantes para medicina 
personalizada 


6 OB 


Análisis transcriptómicos de la expresión génica 6 OB 


SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura ECTS Carácter 


Análisis de datos ómicos para poblaciones 6 OB 


Proteómica y Bioinformática Estructural 6 OB 


Bioinformática Farmacológica 6 OB 


Trabajo Final de Máster 9 TFM 


 


4.1.2. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios.  


A lo largo de este apartado, se presentan los principales mecanismos de coordinación con 
que cuenta el título. Estos mecanismos de coordinación se articularán mediante las 
siguientes herramientas tecnológicas: 


− Campus virtual VIU: se creará un aula de coordinación del título, que permitirá la 


conexión del profesorado. Permite la puesta en común de documentación relevante. El 


aula estará gestionada por el Director del Título y resultará accesible para todo el 


claustro docente.  


− Microsoft Teams: todo el profesorado tendrá acceso al servicio Microsoft Teams, que 


facilitará tanto la conexión síncrona mediante videoconferencias y chat como 


asíncrona a través de la creación de equipos de trabajo.  
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COORDINACIÓN A NIVEL DE CENTRO 


A nivel de centro, además de las reuniones periódicas del Equipo Directivo y de las 
diferentes reuniones que este pueda mantener con cada uno de los responsables 
individuales de cada programa formativo, destacan como mecanismo de coordinación las 
Juntas de Centro. Esto órgano tiene las siguientes competencias:  


a) Elaborar el Reglamento de la Junta de Centro y presentarlo al Consejo de Gobierno 
Académico para su aprobación.  


b) Asesorar en la elaboración o modificación de planes de estudio.  


c) Organizar, coordinar y supervisar las actividades docentes.  


d) Promover actividades culturales y de extensión universitaria.  


e) Velar por la adecuada dotación de los servicios necesarios para su correcto 
funcionamiento.  


f) Colaborar con los demás órganos de la Universidad.  


g) Cualquier otra que le atribuyan por reglamento o normativa interna de la 
Universidad. 


La Junta de Centro permite la coordinación y supervisión de las actividades docentes, 
dotando al centro de un funcionamiento uniforme que impacta directamente en los 
resultados académicos de los estudiantes.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE TÍTULO 


Dentro del título, la figura referente en materia de coordinación será su Director/a, que se 
encargará de la gestión operativa del título y del seguimiento de su funcionamiento.  


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta 
las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


− Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


− Actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas. 


− Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo 


del año académico. 
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Con esta filosofía en mente, los principales mecanismos de coordinación con que contará 


el título serán los que se desarrollan a continuación.  


Mecanismos de coordinación horizontal 


Garantiza a los estudiantes que no haya solapamientos de contenidos ni lagunas de los 
mismos a lo largo del mismo. Asimismo, coordina la entrega de las pruebas o trabajos 
evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados 
de aprendizaje de forma que el estudiante conozca qué ha de demostrar para superar las 
asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso implicado en el título 
se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar cada semestre lideradas 
por los directores del título, en las que se revisan los resultados de aprendizaje a obtener 
por los estudiantes en un curso académico.  


De esta manera, la coordinación horizontal se materializa en reuniones de claustro 
docente, al menos dos por curso académico, en las que todos los profesores del título 
ponen en común las características de su programa docente a fin de, entre otras 
cuestiones, alcanzar acuerdos en los siguientes ámbitos:  


− Coordinación del programa académico para evitar solapamientos o vacíos de 


contenidos.  


− Coordinación de las fechas de entrega de las actividades formativas a fin de evitar 


sobrecarga de trabajo por parte de los estudiantes.  


− Coordinación de sistemas y criterios de evaluación a fin de lograr un proceso de 


enseñanza-aprendizaje uniforme para los estudiantes.  


Igualmente, se abordan aspectos de coordinación en las reuniones de la Comisión 
Académica de Título (CAT), en las que profesores, estudiantes, personal de administración, 
egresados y empleadores revisan el funcionamiento general del título y aportan 
sugerencias de mejora en la titulación. 


Mecanismos de coordinación transversal 


Se llevan a cabo reuniones de coordinación por materias en las que participan el 
Director/a del Título y los profesores de la materia afectada. Estas reuniones están 
centradas en coordinar la elaboración de las guías docentes, realizando un análisis de los 
temas abordados en los claustros de una manera más profunda. Tienen lugar, al menos, una 
vez por curso académico.  
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COORDINACIÓN DE LA MATERIA TRABAJO FINAL DE MÁSTER 


El coordinador de la asignatura TFM se reúne periódicamente con los directores de TFM, al 
menos, dos veces por curso académico (una antes de la asignación de los trabajos y otra 
tras la defensa de los mismos). Estas reuniones, que se complementan con otras para 
resolver posibles incidencias, tienen tres grandes objetivos:  


− Unificar los criterios de tutorización y seguimiento de los estudiantes.  


− Recordar los criterios y normas de presentación y evaluación de los trabajos.  


− Evaluar las carencias de los estudiantes y establecer mecanismos correctivos en su 


caso.  


REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos 
grupos de trabajo: la Junta de Centro y la Comisión Académica de Título con la 
participación de los principales grupos de interés, entre los que se encuentran responsables 
académicos del programa, profesores y estudiantes. Los resultados y las propuestas de 
mejora identificados se reflejan tanto en el Informe Anual de Título como en su respectivo 
Plan de Mejora, tal y como se señala en el criterio 8 de esta Memoria.  


4.1.3. Descripción del plan de estudios 


MATERIA:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Computación para ciencias de la salud 15 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Programación con Shell Scripting 6 OB Semestre 1 


Programación con Python y R 9 OB Semestre 1 


Contenidos 


Programación con Shell Scripting  


• Sistemas Unix: Sistema de archivos de estructura jerárquica Unix File System (UFS). 
Posicionamiento de datos. Variables de ambiente. Tuberías y redirección de Entrada y 
Salida. Comandos del Shell aplicados a la bioinformática: sed, grep, wc, head, tail, sort, 
unique, awk, etc. 
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• Expresiones regulares para describir patrones de texto aplicado a la bioinformática. 
Expresiones alternativas. Contenedores. Cuantificadores. Puntos de anclaje. 


• Secuencias de comandos bash en scripts aplicados a bioinformática. Variables y 
argumentos a través de la línea de comandos. Procesamiento de archivos usando 
condicionales y bucles. Automatización del procesamiento de archivos aplicados a 
bioinformática. 


• Programación de scripts robustos y reproducibles para el procesamiento de archivos en 
bioinformática. 


Programación con Python y R 


• El lenguaje de programación en R para la bioinformática. 
• Creación de Ambientes en R. 
• Manejo de repositorios e instalación de programas. 
• Trabajar con variables en R. 
• Construcción de matrices. 
• Herramientas de análisis de datos en R: realización de gráficos, análisis de datos 


genómicos, estadística en R, paquete Bioconductor de análisis de datos genómicos en R. 
• El lenguaje de programación Python para la bioinformática. 
• Manejo de cadenas de texto en Python. 
• Creación de listas en Python. 
• Realización de programas con Python. 
• Uso de ficheros y módulos en Python. 
• El control de flujo de trabajo en Python. 
• Conexión remota a centros de procesamiento de datos (CPD). 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01 CE2, C02 CE3, C03 CE6, C05 CE7, C06 CE9 


Habilidades H01 CE1, H02 CE4 


Conocimientos CC01 CE5, CC03 CE8 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 25 0% 100% 


Clases prácticas 10 0% 100% 


Clases prácticas: laboratorio informático 
virtual 


30 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 
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Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


25 0% 0% 


Actividades guiadas con laboratorio 
virtual 


10 0% 0% 


Estudio autónomo 187,5 0% 0%  


Tutorías  37,5 0% 30%  


Examen final   5 0% 100%  


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


20 60 


Prácticas de laboratorio Virtual 20 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


- 


 


MATERIA:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Datos ómicos 6 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Generación y mantenimiento de datos 
ómicos 


6 OB Semestre 1 


Contenidos 


Generación y mantenimiento de datos ómicos 


• Uso avanzado de bases de datos biológicas. 
• Bioética aplicada al análisis de datos. 
• Uso avanzado de la Herramienta BLAST (Basic Local Alignment Search Tool): aplicación 


de las distintas matrices de alineamiento, selección de k-mers, instalación en local, uso de 
BLAST desde el terminal, uso de BLAST en la nube.  


• Formatos y alineamiento de secuencias: uso avanzado de herramientas bioinformáticas 


para el alineamiento múltiple de secuencias. Uso avanzado mediante terminal (lectura, 
escritura, búsqueda de elementos, unión, extracción de información) y propiedades de 
los principales formatos de secuencia (raw, ABI, FASTA, FASTQ (Sanger, Illumina, Solexa), 
mega, GFF). 
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• Secuenciadores: elección del método de secuenciación en función del diseño 
experimental. Limitaciones y resultados esperables. Flujos de trabajo posibles en función 
del secuenciador. Flujos de trabajo para la secuenciación mediante el uso mixto de 
secuenciadores. 


• Archivo FASTQ: parámetros de calidad y filtrado de secuencias. 
• Principales flujos de trabajo en bioinformática: DNAseq, RNAseq, metagenómica, 


metataxónomica, proteómica, metabolómica. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C07 CE13, C08 CE14, C09 CE15 


Habilidades H04 CE12 


Conocimientos CC02 CE11 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 10 0% 100% 


Clases prácticas 4 0% 100% 


Clases prácticas: laboratorio informático 
virtual 


12 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 15 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  10 


0% 0% 


Actividades guiadas con laboratorio 
virtual 


5 0% 0% 


Estudio autónomo 75 0% 0%  


Tutorías  15 0% 30%  


Examen final   2 0% 100%  


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


20 60 


Prácticas de laboratorio Virtual 20 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


- 
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MATERIA:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Bioinformática genómica 18 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Secuenciación genómica y análisis de 
variantes 


6 OB Semestre 1 


Análisis transcriptómicos de la expresión 
génica 


6 OB Semestre 1 


Análisis de datos ómicos para 
poblaciones 


6 OB Semestre 2 


Contenidos 


Secuenciación genómica y análisis de variantes 


• Diseños experimentales para la secuenciación genómica y análisis de variantes. 


• Procesado, limpieza y filtrado de secuencias: uso de las herramientas bioinformáticas de 


procesado, limpieza y filtrado de secuencias: FastQC, Trimmomatic. 


• Resecuenciación: uso de las herramientas bioinformáticas de mapeado y alineamiento 


de secuencias BWA, Bowtie2. 


• Visualización de alineamientos: uso de las herramientas de visualización de 


alineamientos Integrative Genome Viewer (IGV). 


• Bioinformática para la medicina personalizada: biomarcadores, búsqueda y filtrado de 


variantes, polimorfismo puntual de un solo nucleótido (SNPs), variación en el número de 


copias (CNVs). Uso de las herramientas de búsqueda y filtrado de SNPs, InDels y 


reordenamientos cromosómicos: Samtools, VarScan, VCFtools, coverage across the 


reference, GATK, CNVKit.  


• Secuenciación “de novo”: uso de las herramientas de secuenciación “de novo” y 


ensamblaje de secuencias SOAPdenovo, Velvet, SPAdes. 


• Análisis e interpretación biológica de resultados, principales herramientas de análisis 


bioestadístico en R aplicadas a la secuenciación genómica y análisis de variantes. 


Análisis transcriptómicos de la expresión génica 


• Diseños experimentales para el análisis transcriptómico de la expresión génica. 


• Análisis de la expresión génica mediante flujos de trabajo con Microarrays: marcaje de 


RNA, obtención de imágenes, análisis de imágenes, estadística y significatividad. 
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• Análisis de la expresión génica mediante flujos de trabajo con secuenciación de RNA: 


uso de las herramientas mapeado y contaje de secuencias, estadística y significatividad 


Tophat2, HISAT2, Cufflink, Cuffmerge, Cuffdiff, EdgeR, DESeq2. 


• Uso de las principales herramientas bioestadísticas de enriquecimiento de términos y 


rutas basadas en R aplicadas al análisis transcriptómico de la expresión génica: 


clusterProfiler, topGO, GOexpress, pathfindR. 


• Análisis e interpretación biológica de resultados. 


Análisis de datos ómicos para poblaciones 


• Diseños experimentales para el análisis de datos ómicos para poblaciones. 
• Metagenómica (whole genome sequencing): uso de las herramientas bioinformáticas de 


genómica de poblaciones para la identificación de genes: 
MetaGeneAnnotator/Gnomon. Uso de las herramientas bioinformáticas de genómica de 
poblaciones para la identificación y cuantificación de la abundancia de especies: MG-
RAST. 


• Metataxonomica: Uso de las herramientas bioinformáticas de metataxonómica para la 
identificación y cuantificación de la abundancia de especies “Quantitative Insights Into 
Microbial Ecology” (QIIME y QIIME2) y Kraken. 


Análisis e interpretación biológica de resultados, principales herramientas de análisis 
bioestadístico en R aplicadas al análisis de datos ómicos para poblaciones : microbiome R 
package, USEARCH, LEfSe, vegan. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
C02 CE3, C03 CE6, C05 CE7, C06 CE9, C08 CE14, 
C09 CE15, C10 CE16, C11 CE20 


Habilidades H02 CE4, H03 CE10, H04 CE12, H05 CE17 


Conocimientos CC01 CE5, CC02 CE11, CC03 CE8, CC04 CE18 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 30 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Clases prácticas: laboratorio informático 
virtual 


34 0% 100% 


Seminarios 6 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 45 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  


30 0% 0% 
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Actividades guiadas con laboratorio 
virtual 


15 0% 0% 


Estudio autónomo 225 0% 0%  


Tutorías  45 0% 30%  


Examen final   6 0% 100%  


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


20 60 


Prácticas de laboratorio Virtual 20 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


- 


 


MATERIA:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Bioinformática estructural 6 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Proteómica y Bioinformática 
Estructural 


6 OB Semestre 2 


Contenidos 


Proteómica y Bioinformática Estructural 


• Proteómica de expresión diferencial: principales herramientas de análisis 


bioestadístico en R aplicadas a la Proteómica de expresión diferencial. 


• Identificación de proteínas: Identificación de proteínas por espectrometría de 


masas y bioinformática. Uso de la herramienta de identificación y 


caracterización de proteoformas de software libre TopPIC y TopMG. 


• Resolución estructural de proteínas: Uso de la herramienta de cristalografía de 


proteínas de software libre PHENIX. 


• Proyectos de resolución masiva de estructura de proteínas 
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• Modelado comparativo de proteínas: Uso de la herramienta de modelado 


comparativo de proteínas de software libre Modeller y de su interfaz gráfica 


Quimera. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C11 CE20, C12 CE21 


Habilidades H03 CE10, H04 CE12 


Conocimientos CC02 CE11 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 10 0% 100% 


Clases prácticas 4 0% 100% 


Clases prácticas: laboratorio informático 
virtual 


12 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 15 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  10 


0% 0% 


Actividades guiadas con laboratorio 
virtual 


5 0% 0% 


Estudio autónomo 75 0% 0%  


Tutorías  15 0% 30%  


Examen final   2 0% 100%  


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


20 60 


Prácticas de laboratorio Virtual 20 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


- 


 


MATERIA:  
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Denominación de la materia ECTS Carácter 


Bioinformática farmacológica 6 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Bioinformática farmacológica 6 OB Semestre 2 


Contenidos 


Bioinformática Farmacológica 


• Química computacional: Uso de la herramienta de química computacional de software 
libre VMD. 


• Dinámica molecular: Uso de la herramienta de dinámica molecular de software libre 
GROMACS. 


• Farmacología:  
o Aplicaciones de la dinámica molecular al diseño de fármacos: simulaciones de 


unión agonistas y antagonistas de dianas terapéuticas mediante la herramienta 
de software GROMACS. 


o Generación de farmacóforos basados en el ligando:  Uso de la herramienta de 
modelaje de farmacóforo basada en estructura, LigandScout.  


• Acoplamiento molecular (Docking): Uso de la herramienta de acoplamiento molecular de 
software libre HADDOCK para predecir interacciones biomoleculares a nivel molecular.  


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C12 CE22 


Habilidades H04 CE12 


Conocimientos CC02 CE11 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 10 0% 100% 


Clases prácticas 4 0% 100% 


Clases prácticas: laboratorio informático 
virtual 


12 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 15 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos  10 


0% 0% 
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Actividades guiadas con laboratorio 
virtual 


5 0% 0% 


Estudio autónomo 75 0% 0%  


Tutorías  15 0% 30%  


Examen final   2 0% 100%  


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


20 60 


Prácticas de laboratorio Virtual 20 60 


Examen final 40 60 


Observaciones 


- 


 


MATERIA:  


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Máster 9 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Trabajo Fin de Máster 9 OB Semestre 2 


Contenidos 


Trabajo Fin de Máster 


El alumnado desarrollará un Trabajo Fin de Máster (TFM) en el que se integren de forma 
autónoma los conocimientos y competencias adquiridas a lo largo del título. 


El TFM consiste en el diseño y elaboración de un trabajo científico original que verse 
sobre cualquiera de las materias del máster que actualicen y profundicen el campo del 
conocimiento de la bioinformática. Se realizará un trabajo de investigación o bien un 
trabajo bibliográfico basado en datos previamente publicados y disponibles en los 
principales repositorios de bases de datos bioinformáticas. Las temáticas de elección y 
modalidades del trabajo quedarán reflejadas en la guía didáctica de la asignatura. 
Además, el estudiante podrá proponer la temática de su TFM siendo previamente 
valorada la adecuación antes de su aceptación. 
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Con el objetivo de guiar y supervisar la elaboración del TFM se designará un tutor a cada 
estudiante. El tutor será el encargado de evaluar contenidos, estructura, forma y 
adecuación del trabajo en base a los criterios establecidos en la guía didáctica. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias 
C01 CE2, C02 CE3, C03 CE6, C05 CE7, C06 CE9, 
C07 CE13, C08 CE14, C9 CE15, C10 CE16, C11 CE20, 
C12 CE21, C13 CE22. 


Habilidades 
H01 CE1, H02 CE4, H03 CE10, H04 CE12, H05 CE17, 
H06 CE19, H07 CE23. 


Conocimientos CC01 CE5, CC02 CE11, CC03 CE8, CC04 CE18. 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Desarrollo del Trabajo Fin de Máster  201 0%  0%  


Exposición y defensa del Trabajo Fin de 
Máster  


1,5 0%  100%  


Tutorías  22,5 0%  30%  


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor del Trabajo Fin de 
Máster 


30 40 


Evaluación del tribunal de la estructura y 
contenido del Trabajo Fin de Máster 


30 35 


Evaluación del tribunal de la exposición y 
defensa del Trabajo Fin de Máster 


30 35 


Observaciones 


- 
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4.1.4. Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con la 
Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el Consejo 
de Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la 
institución, combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona 
(diferente tiempo -diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el 
contexto de la modalidad virtual.  


El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y 
prácticas, tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) 
donde el profesor y el estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado 
que el estudiante conoce con antelación.  


Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el 
desarrollo de la asignatura y, además, quedan grabadas y alojadas para su posterior 
visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
estudiante y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse 
grupos de trabajo entre los estudiantes en las propias sesiones. 


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del Campus Virtual, que 
contiene las aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y 
contenidos necesarios para el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la 
interacción y comunicación con los profesores y con el resto de departamentos de la 
Universidad. 


Como puede observarse, esta propuesta utiliza las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación como eje de soporte del proceso de enseñanza-aprendizaje. En este 
sentido, contar con las herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en 
un elemento fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


A continuación, exponemos los principios pedagógicos y metodológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 
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PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y METODOLÓGICOS 


Los principios pedagógicos y metodológicos de la VIU se basan en las recomendaciones de 
la UNESCO sobre las habilidades 21:  


«La personalización, la colaboración, la comunicación, el aprendizaje informal, la productividad 
y la creación de contenido constituyen elementos esenciales de las competencias y habilidades 
que se espera que las personas desarrollen y de la manera en que se imparten dichas 
competencias. (…) Asimismo, las competencias personales (capacidad de iniciativa, resiliencia, 
responsabilidad, asunción de riesgos y creatividad), las competencias sociales (trabajo en 
equipo, trabajo en red, empatía y compasión) y las competencias de aprendizaje (gestión, 
organización, capacidades metacognitivas y habilidad de convertir las dificultades en 
oportunidades o de transformar la percepción del fracaso y la respuesta al mismo) son capitales 
para lograr niveles máximos de rendimiento en el mundo laboral del siglo XXI».1 


Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, 


procedimientos y recursos que se ponen a disposición del estudiante para favorecer el 


proceso de enseñanza-aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra 


metodología, sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la Información y 


la Comunicación. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor 


como generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases 


expositivas, utiliza diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, 


recursos audiovisuales y sesiones con expertos eternos, que apoyan la adquisición de 


conocimiento y el desarrollo de las competencias del estudiante. 


Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial al permitir la interacción entre 


profesor y estudiante, o entre estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación 


permite su posterior consulta en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  


La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su 


aprendizaje. Para conseguir sus objetivos, el estudiante realiza, a lo largo de su curso 


académico, diferentes actividades y trabajos contextualizados a las competencias que 


debe adquirir y desarrollar. La evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y 


progresiva) y sumativo (al englobar evaluación continua y final).  


Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta en las 
Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación recogidas en los 
apartados 4.2 y 4.3 de la presente Memoria de Verificación. 


                                                                 
1 https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000242996_spa 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 Personal académico  


Para calcular el número de docentes que impartirán docencia en el Máster Universitario en 
Bioinformática, se ha tenido en cuenta que los estudiantes se organizarán en grupos de un 
máximo de 90 estudiantes. Esta ratio se ajusta a lo dispuesto en la normativa vigente.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de estudiantes y profesores por 
asignatura, teniendo en cuenta las 270 plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 
académico, que se distribuyen en tres grupos, 90 estudiantes para el Grupo A en la 
convocatoria adelantada de abril y 180 estudiantes, (90 estudiantes en el Grupo B y 90 
estudiantes en el Grupo C) en la convocatoria ordinaria de octubre, tal y como se expone 
en las tablas subsiguientes. Los cálculos de créditos y profesorado están realizados por 
tanto en base a 270 estudiantes y considerando los créditos totales, como se especifica en 
la tabla correspondiente a los perfiles.  


Nº estudiantes por 
grupo 


Nº docentes 


90 1 docente / grupo 


 


Convocatoria Estudiantes / Grupo 


Convocatoria adelantada de Abril 90 (Grupo A) 


Convocatoria ordinaria de Octubre 
90 (Grupo B) 


90 (Grupo C) 


 


La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los 
profesores, lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los 
estudiantes. 


La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de 
Ordenación Académica, que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia 
de los distintos profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de 
horarios como exámenes.  
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5.1.1. Categorías académicas de la Universidad Internacional de Valencia 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 
Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades 
Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados 
(código de convenio número 99010715011997), se indican a continuación: 


− Nivel I: Doctor responsable de planes de estudio de diversos grados y másteres 
universitarios de un mismo centro o facultad. 


− Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 
titulación académica. 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación.  


− Nivel IV: Doctor no acreditado. 


− Nivel V: Titulado universitario no doctor. 


− Nivel VI: Titulado no doctor con menos de dos años de experiencia docente.  


Siguiendo el VIII Convenio, la Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un 
profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 
ECTS.  


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% TOTAL % DOCTORES 


% 
ACREDITADOS 


% DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 1 3,33% 5,56% 100,00% 100,00% 100% 63,30% 


Nivel III 5 2 16,67% 11,11% 100,00% 100,00% 63,79% 41,18% 


Nivel IV  14 9 46,67% 50,00% 100,00% 0,00% 51,90% 76,12% 


Nivel V  10 6 33,33% 33,33% 0,00% 0,00% 52,85% 69,70% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 30 18 100,00% 66,67% 20,00% 16,67%  


TOTAL DE LOS DOCTORES 
30,00% 
25,00% 
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5.1.2. Régimen de dedicación del personal académico previsto 


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 
como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 8 4 26,67% 22.22% 


Tiempo parcial 22 14 73,33% 77.78% 


TOTAL 30 18 100 % 


5.1.3. Experiencia docente del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 11 3 36,67% 16.67% 


Entre 5 y 10 años 15 13 50% 72.22% 


Más de 10 años 4 2 13,33% 11.11% 


TOTAL 30 18 100 % 


5.1.4. Experiencia investigadora del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 12 6 40% 33.33% 


Entre 6 y 12 años 15 10 50% 55.56% 


Más de 12 años 3 2 10% 11.11% 


TOTAL 30 18 100 % 


5.1.5. Experiencia profesional del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 4 2 13,33% 11.11% 


Entre 3 y 9 años 24 15 80% 83.33% 
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Más de 9 años 2 1 6,67% 5,56% 


TOTAL 30 18 100 % 


5.1.6. Clasificación del Profesorado conforme a la Resolución de la SGU en 
relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 
estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 
la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 
modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 
clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 


diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 


materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de 
julio, en su artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro 


de esta categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes 


que imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 


responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 


profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFM. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 


desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 


cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 


académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 


y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 


determinada materia o asignatura. Dentro de esta categoría, la VIU sitúa a los profesores 


que únicamente colaboran en la tutorización de TFM. 


− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 


propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 


programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 


como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 


determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 


del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 


saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 


experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 


Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 
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CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 24 80,00% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


6 20,00% 


Colaborador puntual 0 0% 


TOTAL 30 100 % 


5.1.7. Criterios de asignación docente de la Universidad  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga docente correctamente 
balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas. La carga se 
computa de la siguiente manera:  


− Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 


90 estudiantes (por ejemplo, 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura 


tenga 6 ECTS). 


− 9 ECTS para el coordinador de la asignatura TFM en un grupo de 90 estudiantes. 


− 0,7 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFG de 9 ECTS. 


Siguiendo estos criterios, en el título se han computado un total de 369 ECTS de carga 
docente, distribuidos de la siguiente manera: 153 ECTS por la docencia de asignaturas, 27 
ECTS por la coordinación de la asignatura TFM y 189 ECTS por la tutorización de TFM.  


En relación con los TFM, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa 
de los profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier 
labor de gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la 
asignatura. Por consiguiente, los 0,7 reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica a 
atender al estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, conforme a las actividades formativas comprometidas en la 
Memoria de Verificación para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios 
de asignación docente aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación y 
son de aplicación en todos los títulos (grado y máster) de la Universidad, siendo 
consistentes con los aprobados por la AVAP en solicitudes de verificación y modificación 
previas.
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5.1.8. Detalle del perfil de profesorado disponible 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA  


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor 
Doctor en 


Biotecnología 
Ciencias 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular. 
  x     x     x   


Profesor 
Contratado 


Doctor. ANECA 


2 Doctor 
Doctor en 
Ingeniería 


Informática 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia 
Artificia 


  x     x   x      


3 Doctor 
Doctor en 
Ingeniería 


Informática 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia 
Artificia 


  x     x     x   
Profesor 


Contratado 
Doctor. ANECA 


4 Doctor 
Doctor en 


Bioquímica y 
Biología Molecular 


Ciencias 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular. 


  x       x   x   
Profesor 


Contratado 
Doctor. ANECA 


5 Doctor 
Doctor en 


Biología Molecular 
Ciencias 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular. 
  x     x       x 


Profesor 
Contratado 


Doctor. ANECA 


6 Doctor 
Doctor en 


Biología Celular 
Ciencias Biología Celular.   x   x     x       
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


7 Doctor 
Doctor en 


Biología Molecular 
Ciencias Biología Celular.     x     x   x     


8 Máster 
Máster en 


Bioinformática 
Ciencias de la 


Salud 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular. 
  x     x   x       


9 Doctor 
Doctor en 


Biología Molecular 
Ciencias 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular. 
  x     x     x     


10 Doctor 
Doctor en 
Bioquímica 


Ciencias 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular. 


  x     x     x     


11 Doctor   Ciencias 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular. 


  x   x       x     


12 Doctor 
Doctor en 


Biología Molecular 
Ciencias Biología Celular.   x     x     x     


13 Doctor   Ciencias 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular. 


  x   x       x     


14 Doctor 
Doctor en 


Biología Molecular 
Ciencias 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular. 
  x     x     x   


Profesor 
Contratado 


Doctor. ANECA 


15 Doctor 
Doctor en 
Biología y 


Biotecnología 
Ciencias 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular. 
  x   x     x       
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


16 Doctor 
Doctor en 


Biología 
molecular  


Ciencias 
Bioquímica y 


Biología 
Molecular. 


  x     x     x     


17 Máster 
Master de 


Bioinformática 
Ciencias de la 


Salud 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular. 
  x     x     x     


18 Doctor 
Doctor en 


Biotecnología 
Ciencias Biología Celular.   x     x     x     


19 Doctor 
Doctor en 
Ingenieria 


Informática 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia 
Artificia 


  x       x     x 
Profesor 


Contratado 
Doctor. ANECA 


20 Máster 


Máster en 
ciencias de la 


computación e 
Inteligencia 


Artificial 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia 
Artificia 


    x x     x       


21 Máster Informática 
Ingeniería y 


Arquitectura 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia 
Artificia 


x         x     x  


22 Máster Biomedicina 
Ciencias de la 


Salud 
Medicina x     x     x       
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


23 Máster 
Máster en 


Inteligencia 
Artificial 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia 
Artificia 


  x     x   x       


24 Doctor 
Doctor en 


Biología Molecular 
Ciencias 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular. 
x     x     x       


25 Máster 
Máster en 


Ingeniería de 
Telecomunicación 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ingeniería de 
Sistemas y 


Automática 
  x   x     x       


26 Doctor 
Doctor en 


Telecomunicación 
Ingeniería y 


Arquitectura 
Ingeniería 
Eléctrica 


  x   x       x     


27 Máster 


Máster en 
Ciencias de la 


computación e 
Inteligencia 


Artificial 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia 
Artificia 


  x   x     x       


28 Máster 
Máster en 


Inteligencia 
Artificial 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia 
Artificia 


x     x     x       


29 Doctor 
Doctor en 


Biología Molecular 
Ciencias 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular. 
  x     x     x     
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
ÁMBITO DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


30 Máster 
Máster en 


Bioinformática 
Ciencias de la 


Salud 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular. 
  x     x   x       
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN 
CATEGORÍA 


SGU 
LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA 


DOCENTE 


1 
Datos ómicos / Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel II Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Estudio del metabolismo, genética y biotecnología de 
levaduras enológicas, con énfasis en su aplicación en procesos fermentativos y 
producción de compuestos bioactivos. Desarrollo de herramientas bioinformáticas 
para el análisis de datos genómicos y transcriptómicos en microorganismos de 
interés industrial. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y MECES 3 en el 
ámbito de la bioinformática y la biotecnología. Experiencia en la impartición de las 
asignaturas Bioinformática, Bioinformática aplicada a las Ciencias de la Nutrición y 
Generación y mantenimiento de datos ómicos. Dirección de TFMs.                                                                                                                                               
Experiencia profesional: Especialista en el procesado y análisis de datos ómicos, 
con experiencia en el manejo de datos de secuenciación masiva, integración de 
datos multi-ómicos y aplicación de metodologías bioestadísticas y de machine 
learning en el ámbito de la biotecnología. 


2 
Bases computacionales para 


ciencias de la salud / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel III Permanente 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Aplicación de metodologías computacionales en el 
desarrollo de software y optimización de algoritmos. Análisis de datos y desarrollo 
de modelos en entornos de programación como Python y R.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y MECES 3 en el 
ámbito de la Programación con Python, Programación con R y Bases de Datos. 
Dirección de TFGs y TFMs.                                                                                                                                        
Experiencia profesional: Programador con experiencia en el desarrollo de 
software, análisis de datos y optimización de código.  


3 
Bases computacionales para 


ciencias de la salud / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel III Permanente 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Sistemas de almacenamiento, procesamiento, análisis y 
visualización de datos. Desarrollo e implementación de infraestructuras para la 
gestión eficiente de grandes volúmenes de información.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y MECES 3 en el 
ámbito de la Ingeniería Informática, con experiencia en la impartición de asignaturas 
en Grados y Másteres de Ingeniería. Ha impartido las asignaturasde Introducción a 
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Linux, Programación con Shell Scripting, Aprendizaje Automático e Introducción a la 
Inteligencia Artificial. Dirección de TFGs y TFMs. 
Experiencia profesional: Analista programador con experiencia en el desarrollo de 
soluciones de software para la gestión y análisis de datos. 


4 
Bioinformática farmacológica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel III Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Modelización computacional de moléculas con 
aplicaciones en la bioquímica y la biomedicina. Simulación de interacciones 
biomoleculares y desarrollo de metodologías para el análisis estructural y dinámico 
de proteínas y otras macromoléculas.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 en el ámbito de la 
bioinformática y la simulación biomolecular, con experiencia en la impartición de 
asignaturas en Máster. Ha impartido las asignaturas Simulaciones Biomoleculares y 
Bioinformática Farmacológica. Dirección de TFGs y TFMs. 
Experiencia profesional: Especialista en simulación de biomoléculas y diseño de 
fármacos, con experiencia en el uso de herramientas computacionales para el 
modelado molecular, dinámica molecular y cribado virtual.  


5 
Bioinformática genómica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel III Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Secuenciación de plásmidos bacterianos y su impacto en 
la transferencia horizontal de genes. Análisis genómico de microorganismos con 
aplicaciones en microbiología, biotecnología y medicina personalizada.  
Experiencia docente: Docente en seminarios especializados en bioinformátic y en 
asignaturas de nievel MECES 3 en el ámbito de la informática, impartiendo 
asignaturass como Secuenciación genómica y análisis de variantes para medicina 
personalizada. Dirección de TFGs y TFMs. 
Experiencia profesional: Especialista en el procesado de datos genómicos, con 
experiencia en el análisis de secuencias de ADN mediante tecnologías de 
secuenciación masiva (NGS).  


6 
Bioinformática genómica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel IV Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Análisis y procesamiento de datos transcriptómicos para 
la caracterización de la expresión génica en distintos contextos biológicos y 
biomédicos.   
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 en el ámbito del 
procesado de datos transcriptómicos, impartiendo la asignatura Análisis 
transcriptómicos de la expresión génica. Dirección de TFGs y TFMs. 
Experiencia profesional: Especialista en el procesado de datos transcriptómicos, 
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con experiencia en el análisis de datos de secuenciación de ARN (RNA-Seq), 
normalización y detección de genes diferencialmente expresados.  


7 
Bioinformática genómica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel IV Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Análisis y procesamiento de datos transcriptómicos para 
la caracterización de la expresión génica en distintos contextos biológicos y 
biomédicos. Aplicación de enfoques bioinformáticos para el estudio de redes de 
regulación génica y la identificación de biomarcadores transcriptómicos en 
enfermedades complejas.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 en el ámbito del 
procesado de datos transcriptómicos, concretamente, Análisis transcriptómicos de 
la expresión génica. Dirección de TFGs y TFMs. 
Experiencia profesional: Especialista en el procesado de datos transcriptómicos, 
con experiencia en el análisis de datos de secuenciación de ARN (RNA-Seq), 
normalización y detección de genes diferencialmente expresados.  


8 
Bioinformática genómica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel V Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Colaborador en grupo de investigación sobre la 
aplicación de métodos computacionales en el estudio de la estructura y función de 
proteínas. Participación en un congreso internacional, publicación de 2 artículos de 
investigación en revistas indexadas en JCR.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y MECES 3 en el 
ámbito de la bioinformática. Ha impartido asignaturas en Másteres de 
Bioinformática, incluyendo Proteómica y Bioinformática estructural y asignaturas de 
nivel MECES 2. Dirección de TFGs y TFMs. 
Experiencia profesional: Bioinformático especializado en el uso de herramientas 
computacionales para el estudio de la estabilidad y dinámica de proteínas en 
distintos contextos biológicos. 


9 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Permanente 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: genómica comparativa en levaduras vínicas.  
Experiencia docente: Docente en bioinformática y en asignaturas de nievel MECES 
3 en el ámbito de la bioinformática, impartiendo asignaturas como Analisis de datos 
omicos para poblaciones. Dirección de TFMs. 
Experiencia profesional: Especialista en el procesado de datos genómicos, con 
experiencia en el análisis de secuencias de ADN mediante tecnologías de 
secuenciación masiva (NGS), en analisis de variantes humanos.  
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10 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV No permanente 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Análisis de variantes genómicas en poblaciones 
evolucionadas mediante secuenciación masiva.  
Experiencia docente: Docente de asignaturas nivel MECES 2 y 3 relacionadas con 
la bioinformática,  abordando metodologías de secuenciación, identificación de 
variantes y su aplicación en estudios de evolución y adaptación genética. Dirección 
de TFMs. 
Experiencia profesional: Bioinformático especialista en secuenciación de 
poblaciones evolucionadas. 


11 
Bioinformática genómica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel IV Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: genómica comparativa del género Saccharomyces con 
un potencial interés industrial.  .  
Experiencia docente: Docente en bioinformática y en asignaturas de nievel MECES 
3 en el ámbito de la bioinformática, impartiendo asignaturas como Secuenciación 
genómica y análisis de variantes para medicina personalizada. Dirección de TFMs. 
Experiencia profesional: Especialista en el procesado de datos genómicos, con 
experiencia en el análisis de secuencias de ADN mediante tecnologías de 
secuenciación masiva (NGS), en analisis de variantes humanos.  


12 
Bioinformática genómica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel IV Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Modelado de proteínas y su relación con la función 
biológica en distintos contextos celulares. Aplicación de técnicas de simulación 
molecular y predicción estructural para el estudio de interacciones proteína-
proteína y proteína-ligando.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de procesado de datos ómicos en 
nivel MECES 2 y 3, incluyendo Análisis transcriptómicos de la expresión génica. 
Experiencia profesional: Bioinformático en el procesamiento de datos ómicos, con 
experiencia en el análisis de transcriptomas, proteomas y metabolomas mediante 
herramientas bioinformáticas avanzadas.  


13 
Bioinformática genómica / 


Bioinformática farmacológica / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel IV Permanente 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: estudio de proteínas,  desde el modelado de su estructura 
hasta la comprensión de su función biológica en diversos entornos celulares. 
Técnicas de simulación molecular y predicción estructural para analizar las 
interacciones entre proteínas y otras moléculas, como ligandos.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de proteomica estructural y 
farmacologica en nivel MECES 2 y 3. 
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Experiencia profesional: Bioinformática en proteomica estructural y farmacologica 
mediante herramientas bioinformáticas avanzadas.  


14 
Bioinformática genómica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel III Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Caracterización de proteínas mediante enfoques ómicos 
para el estudio de su estructura, función e interacción en diferentes contextos 
biológicos.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 del ámbito de 
la bioquímica. Dirección de TFGs y TFMs. 
Experiencia profesional: Técnico Superior de Investigación. 


15 
Bioinformática genómica 


/Trabajo Fin de Máster. 
Nivel IV Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Genética y biología molecular de levaduras. Bioquímica e 
Immunulogía humana.  
Experiencia docente:  Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y MECES 3 en el 
ámbito de Dieta mediterránea y salud, Biología, Bioquímica y Biotecnología. 
Dirección de TFMs. 
Experiencia profesional: Técnico Superior de Investigación. 


16 
Bioinformática genómica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel IV Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Estudio de evolución dirigida mediante análisis y 
herramientas bioinformáticos.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y MECES 3 en el 
ámbito de la Biología Celular y Molecular y la Bioinformática y Ciencia de datos en 
Biomedicina. Dirección de TFGs y TFMs. 
Experiencia profesional: Técnico de investigación en empresa especialista en 
secuenciación genómica. 


17 
Datos ómicos / Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel V Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: colaborador en grupo de investigación sobre el estudio 
de aneuploidías y mutaciones en respuesta adaptativa mediante técnicas de 
secuenciación masiva y análisis bioinformático. Participación en un congreso 
internacional, publicación de 2 artículos de investigación en revistas indexadas en 
JCR.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de bioinformática en cursos de 
especialización y en programas de posgrado. Impartición de asignaturas de nivel 
MECES 3, incluyendo Generación y mantenimiento de datos ómicos. Dirección de 
TFMs. 
Experiencia profesional: Bioinformático especialista en secuenciación genómica, 
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con experiencia en el diseño y análisis de datos derivados de tecnologías de 
secuenciación de alto rendimiento.   


18 
Datos ómicos / Trabajo Fin de 


Máster. 
Nivel IV Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Modelado estructural de proteínas mediante técnicas de 
bioinformática y simulación molecular.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de Generación y mantenimiento de 
datos ómicos de nivel MECES 3. Dirección de TFMs. 
Experiencia profesional: Especialista en proteómica, con experiencia en la 
caracterización estructural y funcional de proteínas mediante técnicas de 
espectrometría de masas y análisis computacional.  


19 
Bases computacionales para 


ciencias de la salud / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel III Permanente 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Aplicación de técnicas de Lógica Borrosa y Soft 
Computing en la Recuperación de Información y el Análisis de Datos. Desarrollo de 
modelos de Inteligencia Artificial para la optimización de procesos y toma de 
decisiones en entornos complejos. Publicación de 1 artículo de investigación en 
revistas indexadas en JCR.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en el ámbito de 
la Inteligencia Artificial y Machine Learning, incluyendo la asignatura Programación 
con Python y R. Dirección de TFMs. 
Experiencia profesional: Técnico superior en laboratorio de investigación en el 
ámbito de la optimización y la estadística. 


20 Trabajo Fin de Máster. Nivel V No permanente 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Doctorando en optimización de algoritmos de visión por 
computadora y modelado 3D mediante Python para la generación de experiencias 
inmersivas. Participación en un congreso nacional, publicación de 1 artículo de 
investigación en revista indexadas en JCR.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en el ámbito de 
la Inteligencia Artificial y Machine Learning. Dirección de TFGs y TFMs. 
Experiencia profesional: Desarrollador especializado en programación gráfica y 
sistemas de realidad aumentada, con amplia experiencia en la implementación de 
entornos virtuales mediante Python.  


21 
Bases computacionales para 


ciencias de la salud / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel III Permanente 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Data mining y machine learning para predicción de series 
naturales en sísmica, calidad del aire, meteorología y agronómica. Desarrollo de 
modelos predictivos de consumo eléctrico y precios de mercado. 
Experiencia profesional: Profesor e Investigador en modelos predictivos. 
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Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y MECES 2 en el 
ámbito de la Inteligenica artificial y machine learning. Dirección de TFMs. 


22 
Bases computacionales para 


ciencias de la salud / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel IV Permanente 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Genómica estructural y organización del genoma: Estudio 
de la arquitectura tridimensional de la cromatina y su relación con la regulación 
génica. Bioinformática y análisis multiómico: Integración y benchmarking de datos 
genómicos y transcriptómicos a gran escala. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y MECES 3 en el 
ámbito de la bioinformática y la biomedicina. Experiencia en la impartición de las 
asignaturas: Bioinformática y Biología Computacional, Fundamentos de Bioquímica, 
Sistemas Operativos Linux, Programación con Shell Scripting y Análisis 
Transcriptómicos de la Expresión Génica. Dirección de TFM. 
Experiencia profesional: Especialista en el procesado y análisis de datos ómicos, 
con experiencia en el manejo de datos de secuenciación masiva, integración de 
datos multiómicos y aplicación de metodologías bioestadísticas en el ámbito de la 
regulación génica. 


23 Trabajo Fin de Máster. Nivel V No permanente 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Aplicación de técnicas de Soft Computing en el análisis 
económico y bursátil. Desarrollo de modelos de Inteligencia Artificial para la 
optimización de procesos en organizaciones. Publicación de 2 artículos de 
investigación en revistas indexadas en JCR.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 en el ámbito de la 
Ingeniería Informática, impartiendo la asignatura "Desarrollo de Sistemas 
Inteligentes". Dirección de TFMs. 
Experiencia profesional: Director de Tecnología en una compañía de consultoría 
especializada en la optimización de procesos organizacionales mediante soluciones 
tecnológicas avanzadas. Experiencia en el análisis económico y bursátil mediante la 
aplicación de técnicas de Soft Computing, con enfoque en la modelización 
predictiva y la automatización de estrategias de inversión. 


24 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Permanente 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Aplicación de herramientas bioinformáticas para el 
análisis de datos ómicos. Desarrollo de metodologías computacionales para la 
integración y procesamiento de datos genómicos, transcriptómicos y proteómicos.  
Experiencia docente: Docente en el ámbito de la bioinformática en asignaturas de 
nivel MECES 3. Dirección de TFMs.  
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Experiencia profesional: Técnico en empresa de investigación realizando la 
aplicación de enfoques computacionales para la interpretación de datos en 
proyectos de investigación biomédica y biotecnológica. 


25 Trabajo Fin de Máster. Nivel V No permanente 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Colaborador en grupo de investigación en el desarrollo de 
nuevas técnicas de Inteligencia Artificial basadas en aprendizaje profundo, con 
aplicaciones en el análisis y procesamiento de datos biomédicos. Publicación de 2 
artículos de investigación en revistas indexadas en JCR.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en el ámbito de 
la Inteligencia Artificial y Machine Learning. Dirección de TFMs. 
Experiencia profesional: Ingeniero especializado en el ámbito de la ingeniería 
biomédica e inteligencia artificial, con experiencia en el desarrollo de soluciones 
tecnológicas para el análisis de datos médicos, imágenes biomédicas y modelado 
predictivo en salud. 


26 Trabajo Fin de Máster. Nivel IV No permanente 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Aprendizaje no supervisado (clasificación y segmentación 
de imágenes), modelos generativos (imágenes), aprendizaje supervisado (regresión, 
clasificación y segmentación con imágenes).                                                                                                        
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 en el ámbito de las 
Telecomunicaciones. Dirección de TFMs. 
Experiencia profesional: Especialista en el desarrollo e implementación de modelos 
de aprendizaje automático aplicados al análisis y procesamiento de imágenes.  


27 Trabajo Fin de Máster. Nivel V No permanente 
Prof. 


Colaborador 


Líneas de investigación: Investigación en el desarrollo y aplicación de técnicas de 
aprendizaje por refuerzo y sistemas multi-agente para la toma de decisiones en 
entornos dinámicos y complejos.                                                                                                                                          
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 y MECES 2 en el 
ámbito de la Inteligenica artificial y machine learning. Dirección de TFMs.                                                                                                                                                                                                                                                                 
Experiencia profesional: Aplicación de técnicas de aprendizaje por refuerzo y 
sistemas multi-agente. 


28 
Bases computacionales para 


ciencias de la salud / Trabajo Fin 
de Máster. 


Nivel V Permanente 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Modelos gráficos probabilísticos, aprendizaje supervisado 
en el campo de la neurociencia. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 en el ámbito de la 
Inteligenica artificial y machine learning. Dirección de TFMs.                                                                                                                                                                                                                                                                 
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Experiencia profesional: Técnico superior de investigación. 
  


29 
Bioinformática farmacológica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel IV Permanente 


Prof. 
Responsable 


Experiencia investigadora: Análisis de modelado estructural de proteínas. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 3 en el ámbito de la 
bioinformática farmacológica. Dirección de TFMs. 
Experiencia profesional: Técnico de laboratorio especialista en el procesado de 
datos ómicos. 


30 
Bioinformática genómica / 


Trabajo Fin de Máster. 
Nivel V Permanente 


Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Análisis y detección de variantes genómicas mediante 
técnicas avanzadas de secuenciación y bioinformática. Desarrollo de metodologías 
para la interpretación de mutaciones y su impacto en la estructura y función de 
proteínas. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES 2 y 3, relacionadas 
con la búsqueda de variantes genómicas, análisis de datos bioinformáticos y 
modelado estructural de biomoléculas, entre ellas, Proteómica y Bioinformática 
Estructural. 
Experiencia profesional: Especialista en secuenciación genómica, con amplia 
experiencia en el procesamiento y análisis de datos ómicos.  
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 


Nº 
ECTS DOCENCIA EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 
TÍTULO DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


 ABRIL  OCT TOTAL  ABRIL  OCT TOTAL  ABRIL  OCT TOTAL 


1 6 0 6 2,8 4,2 7 8,8 4,2 13 TC 13 50 


2 9 0 9 2,8 4,2 7 11,8 4,2 16 TC 42 50 


3 0 6 6 2,8 4,2 7 2,8 10,2 13 TP 13 36 


4 6 0 6 2,8 4,2 7 8,8 4,2 13 TP 13 36 


5 6 6 12 2,8 4,2 7 8,8 10,2 19 TC 49 50 


6 6 0 6 2,8 4,2 7 8,8 4,2 13 TP 35 36 


7 0 6 6 2,8 4,2 7 2,8 10,2 13 TP 33 36 


8 6 0 6 2,8 4,2 7 8,8 4,2 13 TP 31 36 


9 9 0 9 2,8 4,2 7 11,8 4,2 16 TC 36 50 


10 0 0 0 2,8 4,2 7 2,8 4,2 7 TP 7 36 


11 0 6 6 2,8 4,2 7 2,8 10,2 13 TP 25 36 


12 0 6 6 2,8 4,2 7 2,8 10,2 13 TP 25 36 


13 0 12 12 2,8 4,2 7 2,8 16,2 19 TC 49 50 


14 0 6 6 2,8 4,2 7 2,8 10,2 13 TP 25 36 


15 6 0 6 2,8 4,2 7 8,8 4,2 13 TP 25 36 


16 0 6 6 2,8 4,2 7 2,8 10,2 13 TP 13 36 


17 0 6 6 2,8 4,2 7 2,8 10,2 13 TP 31 36 
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Nº 
ECTS DOCENCIA EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 
TÍTULO DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


 ABRIL  OCT TOTAL  ABRIL  OCT TOTAL  ABRIL  OCT TOTAL 


18 0 9 9 2,8 4,2 7 2,8 13,2 16 TP 34 36 


19 0 9 9 2,8 4,2 7 2,8 13,2 16 TP 16 36 


20 0 0 0 2,8 4,2 7 2,8 4,2 7 TP 7 36 


21 0 9 9 2,8 4,2 7 2,8 13,2 16 TC 36 50 


22 6 0 6 2,8 4,2 7 8,8 4,2 13 TC 43 50 


23 0 0 0 1,4 4,2 5,6 1,4 4,2 5,6 TP 5,6 36 


24 0 9 9 0 4,2 4,2 0 13,2 13,2 TP 13,2 36 


25 0 0 0 0 4,2 4,2 0 4,2 4,2 TP 4,2 36 


26 0 0 0 0 4,2 4,2 0 4,2 4,2 TP 4,2 36 


27 0 0 0 0 4,2 4,2 0 4,2 4,2 TP 4,2 36 


28 0 6 6 0 4,2 4,2 0 4,2 4,2 TP 4,2 36 


29 0 6 6 0 4,2  4,2 0 10,2 10,2 TP 10,2 36 


30 0 6 6 0 4,2 4,2 0 10,2 10,2 TP 10,2 36 
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5.1.9. Formación en docencia online del personal académico 


El profesorado pensado para el título cuenta con suficiente experiencia en modalidad 
docente virtual. Asimismo, tal y como se definirá en el criterio 5.2., la VIU cuenta con un 
equipo humano capacitado para asistir al personal académico en las necesidades que 
pudieran producirse a la hora de impartir docencia en esta modalidad. 


En todo caso, para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología virtual, el 
Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa tiene desplegado un plan de 
Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 
destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 
metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 
puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza 
y aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores 
adquieran las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, 
poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la 
herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas 
del mencionado vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene 
como objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la 
Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y 
los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 
dar soporte y solvencia al Plan de Formación y Desarrollo. Por un lado, los profesores tienen 
a su disposición un aula en el campus virtual donde hay alojadas una serie de píldoras 
formativas que contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 
metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 
equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este título posee experiencia docente en la modalidad 
virtual, de un mínimo de dos años. Por tratarse de una Universidad en el que todos los 
estudios se imparten únicamente en la modalidad no presencial, la totalidad de su 
profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha modalidad. 


DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 
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Independientemente de su experiencia previa en formación on-line, la Universidad 
Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia 
en la Institución, a cursar y superar una formación en materia de uso del campus virtual VIU. 
Las unidades temáticas que componen esta formación se señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a Campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que 
el docente debe entregar, siendo la consideración de «no apto» motivo de exclusión del 
claustro docente.  
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 Otros recursos humanos 


La Universidad Internacional de Valencia dispone de un organigrama que apoya el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los 
contenidos preparados por el equipo docente o el acompañamiento del estudiantado a lo 
largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en 
todo momento a docentes y discentes.  


5.2.1. Organigrama del personal de apoyo 


La Universidad cuenta con una plantilla de personal no académico que realiza las labores 
necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. Los 
departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que cuenta 
la universidad, son los siguientes: 


− Departamento de Admisiones: responsable de facilitar información al futuro 
estudiante y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


− Departamento de Marketing: responsable del mantenimiento y actualización de la 
página web de la Universidad y del desarrollo de campañas de difusión en línea.  


− Departamento de Prácticas y Carreras Profesionales: responsable de la gestión de 
las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación, así como de las actividades 
del área de orientación profesional.  


− Departamento de Experiencia del Estudiante y Acompañamiento: responsable del 
acompañamiento al estudiante durante el proceso de matriculación, asesoramiento y 
orientación durante toda su trayectoria académica. En este departamento se integran 
tanto orientadores académicos como técnicos de soporte.  


− Customer Intelligence y Operaciones: es el encargado del mantenimiento y desarrollo 
del Campus Virtual y del soporte tecnológico de las encuestas de satisfacción. 


− Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la Universidad, de la 
revisión de las normativas y de su elaboración. 


− Secretaría Académica: responsable de la revisión y aceptación de la documentación 
para la matrícula del estudiante, apertura de expediente, gestión de becas, 
reconocimiento de créditos, etc. 


− Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica 
y de recursos humanos de la Universidad. 
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− Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa: promueve el impacto positivo 
de la innovación en los procesos de docencia, acompañando al claustro en la 
implantación y evolución del modelo académico, incrementando la satisfacción de 
estudiantes y profesores y mejorando la calidad de la docencia en la universidad. 
Articula diferentes iniciativas de apoyo mediante proyectos de innovación docente, 
jornadas, recursos y cursos de formación en herramientas, metodologías y tecnologías. 


− Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica: este vicerrectorado 
gestiona la selección, desarrollo, ordenación y planificación y el control de la actividad 
académica de la Universidad. 


− Vicerrectorado de Tecnología y Gestión de la Innovación: en este vicerrectorado se 
gestiona toda la tecnología educativa de la Universidad, incluyendo los sistemas de 
proctorización de exámenes, el sistema antiplagio, mantenimiento y adquisición de 
software o los Laboratorios Virtuales. Asimismo, lidera los procesos de innovación 
tecnológica que han convertido a VIU en un referente. 


− Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: este vicerrectorado se encarga de 
liderar la labor investigadora de la Universidad, así como sus actividades en materia de 
transferencia del conocimiento.  


− Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación: promueve y gestiona 
las relaciones internacionales de la Universidad a través del desarrollo de los programas 
de movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.  


− Vicerrectorado de Calidad y Sostenibilidad: responsable de la oficialidad de los 
títulos, el aseguramiento de la calidad de los mismos, y del Sistema de Garantía Interno 
de Calidad. Asimismo, desarrolla acciones en materia de innovación de titulaciones.  


− Defensoría Universitaria: encargada de velar por el respeto a los derechos y las 
libertades no solo de los estudiantes, sino también de profesores y del personal de 
administración y servicios, ante las actuaciones de los órganos y servicios 
universitarios. 


5.2.2. Plazas de personal de apoyo 


En la siguiente tabla se muestra la dotación de Personal de Apoyo con que cuenta la 
Universidad, indicando tanto el número de efectivos como su porcentaje sobre el total.  


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 100 35.09% 
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Defensor Universitario 1 0.35% 


Vicerrectorado Calidad y Estudios 13 4.56% 


Dirección General 3 1.05% 


Gerencia 11 3,86% 


Marketing 25 8.76% 


Prácticas y Carreras Profesionales 15 5.26% 


Recursos Humanos 2 0.7% 


Experiencia de estudiante y 
acompañamiento 


51 17.89% 


Secretaria Académica 27 9.47% 


Resto de Vicerrectorados 18 6.32% 


Técnicos de Facultad 19 6.67% 


TOTAL 285 100 % 


 


DEDICACIÓN DEL PERSONAL DE APOYO AL TÍTULO 


En la Universidad Internacional de Valencia, los departamentos implicados en las 
titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
alumnado. Debido a esta organización transversal a las diferentes facultades y títulos, en la 
mayor parte de los departamentos es difícil estimar la dedicación del personal a un título en 
concreto, ya que este cálculo no guarda correspondencia con la organización de la 
estructura ni del trabajo de la Universidad. 


RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL DE APOYO 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 267 93.68% 


Tiempo parcial 18 6.32% 


TOTAL 285 100 % 


5.2.3. Categoría profesional del personal de apoyo 


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 
siguientes grupos:  
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• Personal Titulado (Superior o Medio).  


• Personal Administrativo.  


• Personal de Servicios Generales. 


5.2.4. Personal de apoyo a los laboratorios virtuales 


Los laboratorios virtuales de VIU y las actividades formativas desarrolladas en ellos están 
respaldados por un amplio equipo de personal de apoyo que colabora desde distintas 
infraestructuras en la gestión, realización, mantenimiento y soporte de dichas actividades. 
Así, podemos distinguir entre las siguientes áreas: 


- Infraestructura de gestión académica de los laboratorios virtuales. Responsable 
únicamente del diseño formativo de cada práctica, su preparación en los laboratorios 
virtuales, así como a la atención académica a los estudiantes en la realización de las 
prácticas planteadas en las distintas asignaturas. En particular, colaboran en dicha 
labor: 


• Profesorado docente de las asignaturas. Responsables del diseño y 
preparación en cada uno de los softwares de las prácticas de laboratorio virtual 
propias de cada asignatura, así como de la resolución de las dudas académicas 
que puedan tener los estudiantes durante su realización. Su formación y 
dedicación al título son las indicadas en el criterio 5.1. de la presente memoria. 


- Infraestructura de soporte. Responsable de la atención de las dudas e incidencias 
informáticas (acceso, funcionamiento del software, incidencias con el equipo…) que 
puedan sufrir los estudiantes o profesores durante el desarrollo de las prácticas, así 
como con cualquier otra duda relacionada con las herramientas informáticas o el 
campus virtual de la Universidad. En particular, colaboran en dicha labor: 


• Equipo de atención al estudiante. Formado por 10 técnicos y un coordinador. 
Ofrecen soporte a los estudiantes en cualquier incidencia o duda relacionada 
con las herramientas informáticas de la Universidad, incluyendo el 
funcionamiento de las plataformas donde se alojan los laboratorios virtuales y el 
software en el que se desarrolla cada una de las prácticas.  


• Equipo de soporte a docentes. Formado por 4 técnicos y un coordinador. 
Realizan labores de soporte a los docentes ante cualquier duda o incidencia 
relacionada con las herramientas informáticas de la Universidad, incluyendo el 
funcionamiento de las plataformas donde se alojan los laboratorios virtuales y el 
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software en el que se desarrolla cada una de las prácticas. También 
desempeñan labores de formación del profesorado en las diferentes 
herramientas.  


- Infraestructura técnica y tecnológica. Responsable de la prospección, contratación, 
instalación, revisión y mantenimiento de los laboratorios virtuales en los diferentes 
espacios cloud de los que dispone la Universidad para la realización de las prácticas de 
laboratorios virtuales. En particular, colaboran en dicha labor: 


• Equipo de Gestión de Software y Laboratorios Virtuales. Formado por un 
Ingeniero Informático responsable y dos técnicos con formación del ámbito 
informático. Su labor es garantizar la adecuada integración de los diferentes 
softwares en las plataformas cloud, incluyendo la instalación de los softwares y 
los procesos de revisión y mantenimiento. También realizan labores de 
formación y apoyo al profesorado responsable del título para la preparación de 
las prácticas en laboratorio virtual. Tienen una dedicación completa a los títulos 
de la Universidad que requieren de Prácticas en los laboratorios virtuales. En el 
caso de que los títulos en proceso de Verificación que requieren de prácticas 
de laboratorio virtual sean aprobados y sea necesario, se contempla la 
ampliación del número de técnicos en este equipo para garantizar el adecuado 
desarrollo de las prácticas en laboratorio virtual en todos los títulos de la 
Universidad. 


• Responsable de Gestión de la Innovación. Entre sus funciones está la 
búsqueda y prospección de soluciones tecnológicas y software para el 
desarrollo de prácticas virtuales en los títulos nuevos y existentes. También 
realiza labores de asesoramiento y apoyo al Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales.  


En resumen, el personal de apoyo dedicado a la preparación, gestión, mantenimiento y 
resolución de incidencias en los laboratorios virtuales es el siguiente: 


Área Equipo Número Formación 


Gestión 
Académica 


Profesorado del título 30 Ámbito del título 


Soporte Equipo de atención al estudiante 1 Ingeniería Informática 
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10 
Técnico superior del 
ámbito informático 


Equipo de soporte a docentes 


1 Ingeniería Informática 


4 
Técnico superior del 
ámbito informático 


Equipo técnico de soporte 5 Ingeniería Informática 


Técnica y 
tecnológica 


Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales 


1 Ingeniería Informática 


2 
Técnico superior del 
ámbito informático 


Equipo de Gestión de la Innovación 1 Ingeniería Informática 


TOTAL 55 


Así, en total se dispone de 55 personas, 25 de ellos técnicos con dedicación a tiempo 
completo a la Universidad y 30 profesores, que colaboran en el diseño, preparación, 
mantenimiento, realización, formación y apoyo en las prácticas en laboratorios informáticos 
virtuales. La gestión de estos laboratorios, a excepción de la labor realizada por los 
profesores del título, se realiza de forma transversal para las diferentes titulaciones de la 
Universidad y/o de la Facultad de Ciencias de la Salud, según la definición aportada 
anteriormente.  


Esta estructura de gestión es coherente con el propio funcionamiento de los laboratorios 
virtuales, que como se indica en el criterio 6.1 de la Memoria, son soluciones informáticas 
alojadas en entornos cloud centralizados que no requieren descarga por parte de los 
usuarios. Además, a diferencia de los laboratorios presenciales convencionales, no resulta 
necesario una preparación de la práctica individualizada para cada estudiante o grupo, sino 
que la única preparación de cada práctica puede ser utilizada por todos los estudiantes y 
conservarse para su posterior uso, lo que reduce sustancialmente el trabajo asociado a la 
preparación de cada práctica.  


Así las cosas, esta infraestructura garantiza el correcto funcionamiento de los laboratorios. 
En todo caso, dado el uso intensivo de tecnología de los títulos sujetos a Verificación, la 
Universidad se compromete en caso necesario a la dotación de los recursos humanos de 
administración y servicio necesarios para garantizar el funcionamiento habitual conforme a 
los procedimientos previamente detallados. 
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5.2.5. Disponibilidad del personal de apoyo 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta está 
a disposición de la Universidad en el momento de presentación de esta memoria de 
verificación.  


La presente titulación no requiere de personal de apoyo especifico. 


  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal 
docente e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las 
modalidades previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad 
Internacional de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 
51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.  
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS 


Y SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 
disponibles 


La Universidad Internacional de Valencia fue creada por la Ley 7/2008, de 13 de junio, de 
reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana, como universidad privada, sin 
ánimo de lucro, promovida por la Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat 
Internacional Valenciana. 


Posteriormente, el 14 de noviembre de 2013, se constituyó la Sociedad Limitada Unipersonal 
«Universitat Internacional Valenciana - Valencian International University, S.L.» que gestiona 
en la actualidad la actividad de la Universidad Internacional de Valencia, el socio de esta 
nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de Formación y Universidades). Asimismo, la 
Generalitat Valenciana sigue participando en la construcción del proyecto universitario. 


Actualmente, la VIU cuenta con más de 15 000 estudiantes de 81 nacionalidades y 76 
titulaciones, siendo un ejemplo de sinergias entre universidad, empresa e instituciones 
públicas en favor del progreso social. 


6.1.1. Infraestructuras físicas 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 
tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje 
on-line caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


En respuesta a la modalidad virtual, las actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación se desarrollan a través de aulas virtuales con capacidad ilimitada de 
estudiantes, actualmente está establecido 90 estudiantes por aula virtual. Todos los 
recursos materiales se detallan a continuación. 


1.- VALENCIA: C/ PINTOR SOROLLA, 21 


En pleno centro de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el edificio 
Gallery (superior a los 2 600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, Dirección 
General, Decanatos, Admisión de Alumnado, Gerencia, Servicios al Estudiante, Servicios 
Generales, Secretaría General, Biblioteca Virtual. 
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Adicionalmente a los servicios administrativos, se cuenta en este espacio con servidores 
físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a las diferentes 
unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc. 


2.- BARCELONA: INSTALACIONES DE LA DIVISIÓN DE FORMACIÓN DEL GRUPO 
PLANETA 


La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia infraestructura 
tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU su centro de datos, 
a través del cual se da soporte físico a parte de las infraestructuras virtuales de la 
Universidad.  


ESPECIFICACIONES Y RECURSOS DE LOS CENTROS DE DATOS ASOCIADOS A LA 
INFRAESTRUCTURA VIRTUAL 


Los servidores que alojan la infraestructura académica de la Universidad se encuentran 


situados en instalaciones que permiten garantizar su adecuado funcionamiento y cumplen 


todas las características necesarias en materia de seguridad, suministro de energía, 


conectividad, accesibilidad, recuperación de datos y control del entorno; garantizando el 


servicio 24 horas al día, los 7 días de la semana, durante los 365 días del año. 


En cuanto a la seguridad, el único punto de entrada a la está vigilado las 24 horas del día 


con acceso controlado por una base de datos de acceso y video vigilancia, que 


complementan los mecanismos de seguridad informática propios de la instalación.  


En cuestiones energéticas, se cuenta con generadores de tecnología punta que limpian y 
condicionan la energía eléctrica comercial para eliminar irregularidades en la señal. La 
electricidad funciona a través de generadores antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la instalación cuenta con dos horas de 
energía de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), además de un generador 
de diésel con capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


La red cuenta con conexiones redundantes de Internet de alta velocidad para garantizar la 


conectividad y el nivel del servicio. 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad superflua, 


seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 
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En cuanto al inicio, el proveedor de la plataforma académica es el responsable de la 


instalación y la configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios 


del servidor dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, 


las telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros softwares que 


sean razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de cualquier 
mes del calendario. 


Además, el sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas on-
line y en instalaciones separadas (Backup y Disaster Recovery) 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 


Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 


interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios. 


Todas estas instalaciones se encuentran a cargo del equipo de sistemas, responsable de la 
gestión de las instalaciones y de su mantenimiento; en conjunto con los equipos de las 
entidades proveedoras del campus virtual y los diferentes softwares, entornos y 
herramientas. 


6.1.2. Infraestructuras digitales 


Las infraestructuras digitales de la Universidad Internacional de Valencia disponen los 
medios necesarios para el desarrollo de la práctica totalidad de las actividades docentes de 
la Universidad, de acuerdo con la modalidad virtual de sus enseñanzas.  


Estas infraestructuras comprenden, entre otras, el campus virtual de la Universidad (que 
integra la Secretaría Virtual), la Biblioteca Digital o los laboratorios virtuales. A continuación, 
se aporta la información relativa todos los recursos digitales que la Universidad 
Internacional de Valencia pone a disposición de sus estudiantes. 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual. 


Se trata de una aplicación de software que ofrece herramientas innovadoras con el objetivo 
de facilitar al profesorado la creación y administración de sus materias y asignaturas.   


C
SV


: 8
65


74
39


45
08


30
56


36
93


40
72


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=865743945083056369340727





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Bioinformática 


 


  


universidadviu.com  


 


 


El campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia está organizado en diferentes 
secciones que ofrecen al estudiante toda la información necesaria para poder seguir sus 
estudios de forma ordenada.  


Esta herramienta permite un adecuado seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza 
y aprendizaje del estudiante, a través del despliegue de sus funcionalidades: centro de 
retención, centro de calificaciones, etc.  


http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackbaard-
Learn.html 


PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE APOYO A LA DOCENCIA   


La Universidad Internacional de Valencia desarrolla su actividad académica a partir de un 
modelo de educación a distancia con docencia on-line síncrona centrado en el estudiante. 
Este modelo se soporta en el uso de las TIC para facilitar espacios, herramientas y recursos 
que permiten la comunicación y el desarrollo de la actividad académica. El espacio principal 
donde esto tiene lugar es el campus virtual.  


El campus virtual se encuentra integrado con el resto de sistemas de información de la 
Universidad. De esta manera, la creación de aulas, la gestión de usuarios y las inscripciones 
de los mismos en las aulas correspondientes del campus se realiza de manera automática a 
medida que se desarrollan los procesos administrativos de la Universidad. Esta integración 
permite también al estudiantado acceder a otro tipo de información académica, como el 
acceso a la Biblioteca.  


Cabe mencionar también que tanto el campus virtual como el resto de sistemas de 
información a él vinculados son escalables y poseen una capacidad ilimitada en la gestión 
de estudiantes, aulas, cursos y profesores.  


En el marco puramente académico, se hace uso del campus virtual para facilitar 
documentación a los estudiantes en formato electrónico, para recibir entregas de los 
estudiantes de actividades de manera organizada en tiempo y espacio, para comunicarse 
con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y desarrollar tareas individuales o grupales 
(wikis, foros, chats, consultas, etc.), lo cual permite al profesor agilizar su tarea como 
docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los estudiantes fuera del 
aula. Además, el campus virtual cuenta con una herramienta de videoconferencias que 
facilita la impartición de la docencia de manera síncrona y favoreciendo la participación del 
estudiantado. Dichas sesiones quedan además grabadas y a disposición del estudiantado.     
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En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo de la Dirección de Selección y 
Desarrollo del PDI y la Dirección de Título que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 
de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno virtual. Por 
último, la Universidad cuenta con un equipo de soporte técnico dedicado en exclusiva al 
cuerpo docente, con un horario de atención de 09:00 a 21:30 (horario peninsular).  


DESCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA DEL CAMPUS VIRTUAL  


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual en conjunto con la herramienta de videoconferencias 
Blackboard Collaborate Ultra para impartir las clases síncronas y almacenar las 
grabaciones de las mismas.  


Se trata de aplicaciones de software líderes en el mercado educativo que ofrecen 
herramientas para facilitar al profesorado la creación y administración de sus asignaturas a 
través de funcionalidades poderosas, pero intuitivas y fáciles de usar. 


El campus virtual de la Universidad, está organizado en diferentes secciones. El estudiante 
matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de varios 
apartados estructurados en pestañas dentro de la aplicación:  


− Inicio: se puede consultar y acceder al aula general de la titulación, al aula comunidad y 
a las asignaturas matriculadas. También están disponibles las novedades, tanto de la 
Universidad como de cada asignatura. Existen accesos directos a las últimas 
videoconferencias y las grabaciones y también dispone de acceso a los diferentes 
canales de contacto con los equipos de atención al estudiantado. Asimismo, existe 
acceso a las encuestas de satisfacción que el estudiantado debe cumplimentar. 


− Notas y trámites: agrupa información sobre la evaluación de las asignaturas cursadas, 
así como el acceso directo a Secretaría Virtual y a modelos de solicitud para trámites 
administrativos. 


− Portal de Ayuda al Usuario: se resuelven de forma autónoma las cuestiones más 
frecuentes del estudiantado en su relación con la Universidad. Además, pueden realizar 
consultas directas a soporte técnico o a su orientador académico. 


− Servicios: agrupa servicios no docentes y de apoyo en la vida académica del estudiante 
como el Centro de Lenguas, el Servicio de Carreras Profesionales, la Orla universitaria 
o el SAED. 


− Biblioteca: un acceso directo a la biblioteca virtual de la Universidad.  
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Por su especial relevancia se describen a continuación los tres tipos de aula existentes en 
el campus virtual:  


Aula de Comunidad Universitaria VIU:   


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de un determinado año académico y a 
través de ella se emiten comunicados que por sus características son de interés para toda 
la comunidad universitaria. Un ejemplo de ello serían las convocatorias a elecciones de 
representantes del estudiantado.   


Aula General de la Titulación:  


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de una titulación que pertenecen al 
mismo grupo. En la misma el estudiante dispone de contenidos relativos a su titulación como 
la guía didáctica del título, el calendario académico, información relativa al claustro… Esta 
aula sirve además como canal de comunicación entre la Dirección del Título y su 
estudiantado por medio de comunicados.   


Aulas de Asignatura:  


Es desde estas aulas desde las que se lleva a cabo la impartición docente. En ella se facilitan 
todos los contenidos e información relativa a la materia y se dispone de acceso directo a 
las sesiones síncronas de clase y grabaciones de sesiones pasadas.  


En las aulas correspondientes a cada asignatura, el estudiante puede encontrar información 
relacionada con:  


− La presentación de la asignatura.  


− La guía didáctica.   


− El calendario académico de la asignatura que resume las actividades que realizará el 
estudiante mientras se imparte la asignatura.  


− Los anuncios que publica el equipo docente de cada asignatura.   


− Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante.  


− Los grupos de trabajo.  


− Las actividades que realizará el estudiante.  


− Las videoconferencias, donde se ubican las sesiones síncronas virtuales regulares y las 
grabaciones de las mismas para su consulta posterior en la herramienta de 
videoconferencias, Blackboard Collaborate Ultra. Además de la comunicación 
profesor-estudiante y entre estudiantes, permite compartir archivos, aplicaciones 
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como la pizarra del Interwrite Workspace y utilizar una pizarra virtual para interactuar 
con los participantes. Incorpora también otras funcionalidades para la interacción con 
el estudiantado como son las preguntas cortas o los sondeos, y permite la división de 
los estudiantes en diferentes salas para facilitar la realización de trabajos en grupo 
síncronos.  


− Los foros, donde se plantean cuestiones de debate.  


− El envío de e-mails.  


− El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente.  


− Mis compañeros, una orla virtual para saber con qué estudiantes se comparte la 
asignatura.  


− Otros enlaces a herramientas ya descritas como la biblioteca virtual o las calificaciones.  


 A través de estas herramientas, el profesor/a puede realizar un adecuado proceso de 
evaluación y de seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante. Entre 
otras cuestiones, puede ver sus analíticas de aprendizaje, conociendo el progreso 
académico del estudiante y permitiendo detectar de forma precoz posibles casos de 
dificultades para seguir el curso de las asignaturas.  


ACTUALIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL CAMPUS VIRTUAL    


Dado que el campus virtual es la infraestructura principal que da soporte al proceso de 
enseñanza y aprendizaje, la Universidad tiene un compromiso firme con su actualización y 
mejoras continuas  


Para ello, la Universidad lleva a cabo estrategias de recogida activa de datos, por medio de 
encuestas tanto a estudiantes como a docentes, y otros miembros de la comunidad 
universitaria, para identificar posibles vías de mejora en la plataforma. Además, a esto se 
suman otras estrategias de recogida pasiva de datos por medio de herramientas de 
analítica web, que permiten realizar un análisis cuantitativo de la mencionada experiencia 
de usuario.   


En base a la información recopilada, la Universidad lleva a cabo proyectos que permiten una 
adaptación total a las necesidades y casuística de la Universidad. Entre los proyectos de 
mejora recientemente implementados destacan por su alcance e impacto los siguientes:  


− Campus Connect. Este proyecto desarrollado íntegramente en la Universidad, tenía 


como objetivo la mejora en el aprovechamiento de la herramienta de trabajo a través 
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de una mejora de la usabilidad, la utilidad y la navegación en el Campus. Para ello se 


llevaron a cabo una serie de acciones clave entre las que se encuentran:  


• La actualización del aspecto visual y la forma en que se ofrecen los contenidos 


para adaptarlos a las nuevas tendencias y la imagen corporativa de la 


universidad.  


• Mejora de la estructura de Campus para facilitar el acceso a los contenidos que 


en cada momento sean de interés de una manera ágil e intuitiva.  


• Todo ello siguiendo un diseño responsive para la adaptación, tanto de la plantilla 


de estilo como de la estructura y los contenidos, a diferentes dispositivos y 


navegadores.  


− Campus Mobile: atiende a la demanda de apoyada en los diferentes tipos de 


dispositivos que usaban los usuarios con acceso al campus virtual. El objetivo ha sido la 


mejora continua de la experiencia de acceso desde navegadores móviles y desde la 


aplicación de la Universidad. Se ha desarrollado un diseño responsive con una plantilla 


de estilo y estructura específica.  


− Metabuscador bibliográfico. Se contrató e integró con el campus virtual el 


metabuscador bibliográfico Summon para proveer un acceso unificado a las diferentes 


bases de datos bibliográficas contratadas por la Universidad mediante las credenciales 


del propio Campus. De esta manera se permite el enlace directo de contenidos 


concretos desde las propias aulas de asignatura. 


− Integración de herramienta para la acreditación biométrico facial automático. Se 


adquirió e integró con el campus virtual la herramienta de acreditación de 


reconocimiento facial automático biométrica SMOWL para la monitorización e 


identificación del estudiante durante las pruebas de evaluación. Además, dada la 


perfecta integración entre el Campus y dicha herramienta, el proceso de evaluación no 


se ve afectado, proporcionando al docente de mejores medios para la monitorización y 


detección del fraude, sin impactar en la experiencia del estudiante y por tanto 


permitiéndole concentrarse en sus pruebas de evaluación.  


− Módulo de seguimientos de conexión. Se desarrolló desde la propia Universidad el 


módulo de seguimientos de conexión utilizado por los Orientadores Académicos 


previamente explicado, el cual complementa el centro de retención proporcionado por 


el Campus y que es utilizado por los docentes. Este módulo ofrece una visión menos 


detallada del desempeño del estudiante, aunque aportando una visión más global.  


− Integración con la herramienta de encuestas de satisfacción. Se integró con el 


campus virtual la herramienta de encuestas BLUE. Esta herramienta permite la 
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distribución automática de las encuestas en base a múltiples criterios y mediante la 


integración con el Campus se logró hacer más accesibles las mismas al estudiantado 


para de este modo aumentar las tasas de participación.     


Además de los proyectos mencionados, los cuales ya se encuentran implantados y son 
plenamente funcionales, y siguiendo con el espíritu de mejora continua del Campus, los 
siguientes proyectos se iniciaron en de 2022 y se encuentran en desarrollo:  


− Nuevas herramientas de acreditación biométrica facial automático. Se está 


trabajando en ampliar la funcionalidad de la herramienta actual de acreditación 


biométrico facial automática.   


− Desarrollo del nuevo entorno digital educativo: se trabaja en un portal del estudiante 


y un campus virtual que cuente con la fuerza de Blackboard Ultra. Por otro lado, con 


Anthology Ally la Universidad puede generar contenidos más accesibles para los 


estudiantes de forma ágiles, analizando los materiales subidos por el docente y creando 


entornos de aprendizaje inclusivo basándose en las actuales normas internacionales de 


accesibilidad.  


Por último, cabe mencionar que Blackboard Learn se actualiza con carácter anual durante 
el período no lectivo del mes de agosto, con el objetivo de disfrutar de versiones estables 
más recientes y las nuevas funcionalidades que ello implica.   


CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN (CRAI) 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de la Universidad 
Internacional de Valencia es una herramienta novedosa estructurada por la Universidad en 
respuesta a la mejora continua a la que la organización se somete. 


En el CRAI se integran todos aquellos recursos que dan soporte al aprendizaje, orientado a 
facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje y simplificar el acceso a la información de 
todos los miembros de la comunidad universitaria, convirtiéndose en un pilar de la institución 
y en centro de referencia para la Universidad. 


Además, también se apoya, gestiona y dirige el proceso de creación de nuevos recursos 
docentes y de investigación como pueden ser los manuales, las monografías, las guías de 
lectura y estudio, los documentos multimedia pedagógicos, los vídeos docentes, los 
podcasts, los mapas conceptuales, las líneas de tiempo y los casos prácticos, entre otros. 
Estos se encuentran influidos por las necesidades académicas concretas de cada 
asignatura, pero también cuentan con una perspectiva global, desde la creación hasta la 
puesta a disposición de los estudiantes en las aulas. 
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Por otro lado, el CRAI valora las necesidades de nuevos recursos y la adaptación de los 
existentes a lo largo del curso y, especialmente, antes de comenzar el periodo académico. 
Para ello, cuenta con la guía de los directores de títulos y los vicedecanos de cada una de 
los centros de la universidad, de acuerdo con los procedimientos PR03 y PR11. 


Estructuralmente, la Dirección de Contenidos y CRAI se encuentra en continua 
comunicación con la Dirección de Docencia, ambas integradas en el Vicerrectorado de 
Docencia e Innovación Educativa de la Universidad.  


Dentro del CRAI se incluye la Editorial VIU, integrada en UNE (Unión de Editoriales 
Universitarias Españolas) desde 2022. Forma parte de la red de Intercambio Científico entre 
todas las editoriales universitarias españolas a disposición de toda la comunidad 
universitaria VIU. A través del CRAI también se pueden acceder a recursos y materiales de 
apoyo de los principales editores académicos y científicos, así como suscripciones a bases 
de datos de revistas especializadas. 


Toda la información es de fácil acceso a través de un buscador sencillo e intuitivo que tiene 
integrados todos los recursos suscritos. 


BIBLIOTECA DIGITAL 


La biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de una infraestructura 
tecnológica suficiente para gestionar la provisión de servicios de información y recursos 
que contribuyen eficazmente a la adquisición de los resultados de aprendizaje. 


Los materiales didácticos de las diferentes asignaturas están disponibles para su descarga 
en la plataforma, a principio de curso. Los estudiantes pueden utilizar también otros 
recursos dentro de la plataforma como foros, correos, agendas, programación semanal. 


También se cuenta con el acceso a materiales de apoyo a través de la Biblioteca Virtual y 
suscripciones a las principales bases de datos de revistas especializadas. 


La visión de la Universidad Internacional de Valencia es ser un centro virtual de recursos 
para el aprendizaje, la investigación y la innovación como pieza central en todos los 
procesos de formación integral y actividad docente e investigadora. Este nuevo modelo 
constituye un ejemplo de biblioteca flexible y dinámica. 


SITIO WEB DE LA BIBLIOTECA 


El sitio web de la biblioteca tiene una URL propia a la que se puede acceder de forma pública 
https://biblioteca.universidadviu.es/. Este sitio web está enlazado desde la web de la 
Universidad, sección «Experiencia VIU». Además, la Biblioteca tiene una sección propia 
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dentro del campus y para acceder a los recursos hay que identificarse con el correo 
electrónico corporativo. 


En febrero de 2022 se lanza una nueva interfaz del sitio web de la Biblioteca, que incluye 
una clasificación por áreas temáticas siguiendo las facultades de la Universidad:  


− Artes, Humanidades y Comunicación. 


− Ingeniería, Ciencia y Tecnología. 


− Ciencias de la Salud. 


− Ciencias de la Educación. 


− Ciencias Sociales y Jurídicas. 


También se incluye una sección de recursos multidisciplinares, que incluye recursos válidos 
para todas las áreas del conocimiento. Con esta nueva interfaz, se pretende que todos los 
recursos estén accesibles directamente y sean fáciles de recuperar a través de la 
navegación de las áreas. Además, también dispone de espacio para notificar formaciones 
y otros asuntos de interés para los usuarios. 


En el mismo sitio web hay un acceso al servicio de dudas, sugerencias, incidencias o 
cualquier cuestión relacionada con la Biblioteca («La Biblioteca responde»). Los correos 
enviados generan un nuevo caso en el software Zendesk, que se gestiona cada día por 
parte de la Biblioteca.  


BUSCADOR 


La Biblioteca cuenta con el metabuscador integrado Summon, facilitado por Proquest, que 
provee un acceso integrado a todos los recursos contratados. Así, este metabuscador 
proporciona acceso unificado a revistas, libros electrónicos, tesis doctorales, noticias y 
videos.  


RECURSOS SUSCRITOS 


La Biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de diversas colecciones, 
catálogos y recursos docentes y de investigación al servicio de estudiantes, profesores e 
investigadores. Estas colecciones y bases de datos especializadas (con su correspondiente 
acceso) se detallan a continuación: 


Recursos específicos por facultades 
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Arte, Humanidades 
y Comunicación 


JSTOR Music Collection 


Oxford Grove Music online 


Arts & Humanities Database 


Religion Database 


International Newsstream 


Canadian Newsstream 


US Newsstream 


Global Breaking Newswires 


Ingeniería, Ciencia y 
Tecnología 


Computers & Applied Sciences Complete 


Computer Science Database 


Advanced Technologies & Aerospace Database 


Agriculture Science Database 


Biological Science Database 


Earth, Atmospheric & Aquatic Science Database 


Engineering Database 


Environmental Science Database 


Materials Science Database 


Science Database 


Telecommunications Database 


Ciencias de la Salud 


Science Direct - College Edition Health & Life Sciences 


Psychology and Behavioral Sciences Collection 


Health & Medical Collection 


Consumer Health Database 


Healthcare Administration Database 


Nursing & Allied Health Database 


Psychology Database 


Public Health Database 


Ciencias de la 
Educación 


Education Database 


Education Full Text 


Education Resources Information Center (ERIC) 


Revistas Harvard Deusto Learning and Pedagogics 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 


ABI/INFORM 


Accounting, Tax & Banking Collection 


Asian & European Business Collection 


Business Market Research Collection 


OxResearch 


Snapshots 


Tirant online 


Tirant Analytics 


Biblioteca Virtual de Tirant 


Military Database 
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Criminal Justice Database 


Library Science Database 


Linguistics Database 


Political Science Database 


Social Science Database 


Sociology Database 


De la misma forma, la Biblioteca también cuenta con acceso a otros recursos muchos más 
transversales y en diferentes formatos, tal y como se enumeran en la tabla siguiente: 


Recursos transversales 


Libros 


Academic Complete 


Elibro 


Odilo 


VitalSource 


Revistas Portal de revistas 


Bases de datos 


Web of Science (WOS) 


Scopus 


Incites 


Academic Video Online 


ProQuest Dissertation & Theses Global 


Proquest Interdisciplinary 


LABORATORIOS VIRTUALES  


DESCRIPCIÓN DE LOS LABORATORIOS VIRTUALES  


La Universidad Internacional de Valencia dispone de laboratorios virtuales donde se alojan 
las aplicaciones específicas de las titulaciones que así lo requieren. Estos laboratorios, 
integrados en el campus virtual de la Universidad a través de soluciones cloud, están a 
disposición de los estudiantes y profesores con los permisos y licencias correspondientes.  


Los laboratorios virtuales son una pieza clave para la formación de los estudiantes de la VIU, 
puesto que permiten poner en práctica los conocimientos adquiridos, ajustándose, además, 
a los requisitos de formación por competencias que marca el espacio europeo de 
educación superior (EEES). 


A través de las plataformas cloud Amazon Web Services, DELL Virtual Labs y Microsoft 
Azure, la VIU dispone de diferentes plataformas virtuales en las que desplegar software, 
herramientas y laboratorios que están a disposición del estudiantado en cualquier momento 
y lugar, de forma remota, eliminando la necesidad de adquirir software o hardware 
específico y suponiendo un ahorro importante en inversión, además de una gran flexibilidad 


C
SV


: 8
65


74
39


45
08


30
56


36
93


40
72


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=865743945083056369340727





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Bioinformática 


 


  


universidadviu.com  


 


 


y versatilidad. No se trata simplemente de servicios virtualizados corriendo en algún servidor 
del centro de datos, si no que cada parte, laboratorio, o aplicación cumple una función 
determinada y se pueden servir por separado o como un conjunto. 


El Equipo de Implantación, Gestión de Software y Laboratorios Virtuales, perteneciente al 
Vicerrectorado de Tecnología y Gestión de la Innovación, realiza la instalación, revisión, 
mantenimiento y actualización de sus aplicaciones trabajando en contacto directo con los 
técnicos de las empresas colaboradoras mediante reuniones periódicas, y dispone de 
acceso al sistema de apertura de casos de soporte técnico e incidencias, peticiones de 
instalación de nuevo software y actualización y/o mantenimiento del existente. 


Este sistema se articula de tal forma que los estudiantes y profesores no necesitan de la 
instalación en sus propios ordenadores de las diversas aplicaciones y, por tanto, 
estandarizamos las versiones de software requerido, garantizando el mayor grado de 
adecuación para la enseñanza de los estudiantes del título, y asegurando el correcto 
funcionamiento de los programas necesarios y de sus actualizaciones sin necesidad de que 
los estudiantes deban realizar el manteniendo en copias instaladas localmente. 


El uso de estos laboratorios virtuales resulta idóneo por la posibilidad que ofrece al 
estudiantado de hacer prácticas en un contexto casi real en el que podrán experimentar y 
probar diferentes aspectos para la resolución de los problemas planteados por el docente. 
Dichos laboratorios virtuales, por lo tanto, permitirán a los estudiantes adquirir todas 
aquellas competencias prácticas relacionadas con su futuro desempeño profesional con lo 
que consideramos que es un valor añadido a la docencia y de gran interés y utilidad para 
docentes y estudiantes. 


Desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital, junto con los 
responsables de las diferentes titulaciones se revisa la adecuación de estas aplicaciones, 
así como las previsiones de mejora, ampliación de recursos o adquisición de nuevas 
funcionalidades o aplicaciones.  


SOFTWARE ESPECÍFICO PARA EL TÍTULO 


En concreto para esta titulación, los laboratorios virtuales se utilizarán durante las clases de 
laboratorio virtual, para las actividades guiadas con laboratorio virtual y para el trabajo 
autónomo de los estudiantes. El estudiante interactúa con la aplicación utilizando distintos 
softwares especializados y acordes a las competencias a adquirir en cada asignatura del 
plan de estudios. 


En estos laboratorios virtuales se encuentra alojado todo el software requerido por el 
estudiante. En la siguiente tabla se recoge una relación de asignaturas, softwares y 
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aplicaciones, que se pretenden emplear para la consecución de las competencias 
recogidas en la presente memoria. 


Esta relación será revisada y actualizada anualmente debido a la rápida evolución de estos 
recursos, de la tecnología asociada y de la disponibilidad comercial de las diferentes 
herramientas. Así, la Universidad se compromete a disponer de los softwares indicados, o 
en su lugar, de otros equivalentes a los aquí recogidos, con similares características, 
funcionalidades y propósitos.  


ASIGNATURA ETCS SOFTWARE* LICENCIA 


Programación con Shell Scripting 6,00 Terminal Libre 


Programación con Python y R 6,00 Python, R Libre 


Generación y mantenimiento de datos 
ómicos 


6,00 FastQC, BLAST, CLUSTALW Libre 


Secuenciación genómica y análisis de 
variantes 


6,00 


FastQC, Trimmomatic, BWA, 
Bowtie2, IGV, Samtools, 
VarScan, VCFtools, coverage 
across the reference, GATK, 
CNVKit, SOAPdenovo, Velvet, 
SPAdes, R 


Libre 


Análisis transcriptómicos de la 
expresión génica 


6,00 
Tophat2, HISAT2, Cufflink, 
Cuffmerge, Cuffdiff, EdgeR, 
DESeq2, R 


Libre 


Análisis de datos ómicos para 
poblaciones 


6,00 
MetaGeneAnnotator, Gnomon, 
QIIME, QIIME2, Kraken, R 


Libre 


Proteómica y Bioinformática Estructural 6,00 
R, TopPIC, TopMG, PHENIX, 
Modeller, Quimera 


Libre 


Bioinformática Farmacológica 6,00 VMD, GROMACS, HADDOCK Libre 


Bioinformática Farmacológica 6,00 LigandScout Licencia* 


* La Universidad adquirirá las licencias necesarias para la realización de las actividades formativas que utilicen 
este software. 
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Entre las bases de datos biológicas que se utilizaran en el desarrollo del título se encuentran: 


MATERIA BASE DE DATOS* INFORMACIÓN ADICIONAL 


Bases computacionales 
para ciencias de la salud 


Biopython https://biopython.org/ 


Bioinformática genómica EMBL-EBI, NCBI 
https://www.ebi.ac.uk/services; 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/ 


Bioinformática estructural 
EMBL-EBI, NCBI, 
Expasy 


https://www.ebi.ac.uk/services 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/; 
https://www.expasy.org/#proteome 


Bioinformática 
farmacológica 


EMBL-EBI, NCBI, 
UniProt 


https://www.ebi.ac.uk/services 


https://www.ncbi.nlm.nih.gov/; 
https://www.uniprot.org/  


* Se considerarán bases de datos alternativas equivalentes a las enumeradas en la tabla. 


Este laboratorio virtual, integrado en el campus virtual de la Universidad, está a disposición 
de los alumnos y profesores con los permisos y licencias correspondientes.  


 


El Responsable del Laboratorio Virtual, perteneciente al Vicerrectorado de Tecnología e 
Innovación, realiza la instalación, revisión, mantenimiento y actualización de sus 
aplicaciones trabajando en contacto directo con los técnicos de las empresas 
colaboradoras mediante reuniones periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura 
de casos de soporte técnico e incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y 
actualización y/o mantenimiento del existente, al mismo tiempo que supervisa el buen 
funcionamiento de los laboratorios virtuales  


 


Desde el Vicerrectorado de Tecnología e Innovación junto con las Direcciones de Área se 
revisa la adecuación de estas aplicaciones, así como las previsiones de mejora, ampliación 
de recursos o adquisición de nuevas funcionalidades o aplicaciones.  


RECURSOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LOS LABORATORIOS   


El laboratorio cuenta con un Responsable del Laboratorio Virtual, perteneciente al 
Vicerrectorado de Tecnología e Innovación junto con el apoyo del personal de soporte 
técnico del departamento de Relación con el alumno que atiende demandas, dudas de 
navegación, usabilidad y manejo del entorno digital.  
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HERRAMIENTAS DIGITALES DE GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA 


La División de Formación del Grupo Planeta, a través de la infraestructura tecnológica de 
su sede de Barcelona, pone a disposición de la VIU las siguientes herramientas para la 
gestión académica y administrativa de la Universidad. 


− Entorno de gestión del estudiantado y toda la actividad académica asociada: 


mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, 


gestión de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y 


on-line, comunicaciones con el estudiantado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de estudiantes, aulas, cursos y profesores 
o profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el 
sistema de facturación. 


− Herramienta on-line que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes 


de información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los estudiantes, así 


como el tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También 


permite realizar tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor 


o asesora de programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 
candidatos. 


− Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 


diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 


optimizar la respuesta a los estudiantes interesados. 


6.1.3. Mecanismos de control de la identidad y el plagio 


En cuanto a las herramientas disponibles en el campus virtual para la detección del plagio y 
la prevención del fraude en la evaluación, la Universidad dispone un proyecto integral que 
establece dos niveles de seguridad para la garantía de la identidad del estudiante:  


− NIVEL 1 - Evaluación continua: El proceso de evaluación continua constituye uno de 
los valores diferenciales de la Universidad. Durante las sesiones síncronas (como por 
ejemplo la realización de ejercicios guiados) se autentica el perfil del estudiante con el 
software de reconocimiento biométrico facial automático. Además, se emplean 
sistemas para la detección del plagio a los que se someten los ejercicios realizados.  
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− NIVEL 2 - Examen de contenido: Durante el examen se realiza un proceso de 
autenticación reconocimiento facial automático biométrica y de identidad para 
asegurar que el estudiante que accede a la titulación es el efectivamente matriculado.  


Blackboard Learn incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la 
plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y 
competencias, así como dos herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. De 
igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, wikis, foros de discusión…  


− Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los 
conocimientos y las aptitudes de los estudiantes.  


− Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar 
puntos a las preguntas o establecer una calificación.  


− Conjuntos de preguntas: Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden 
incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 
preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, 
o incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del 
conjunto a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de 
pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan 
preguntas diferentes.   


− Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que 
los estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del 
sistema. De igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus 
estudiantes y descargar los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar 
retroalimentación para cada estudiante, la cual puede ser leída por los estudiantes 
cuando revisen sus calificaciones. En la herramienta de «Actividades» se especifica el 
nombre, descripción y los archivos adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los 
estudiantes completan su actividad en un archivo aparte y lo envían al profesor. 
También pueden incluir comentarios.  


− Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una 
matriz en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de 
los estudiantes en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más 
objetiva ya que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de 
adquisición de las competencias. En Blackboard Learn se permite crear listado de 
criterios de evaluación para una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes 
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a organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los 
profesores pueden utilizar rúbricas para explicar sus evaluaciones a los estudiantes.  


− Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 
desempeño de sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las 
calificaciones obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se registran 
automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas 
para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el 
profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus propias calificaciones (no 
las de sus compañeros) en la herramienta «Mis Calificaciones». El Centro de 
Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo interactivo, 
se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 
relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 
actividades, blogs, foros de discusión, etc. También se puede configurar para incluir las 
calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 
descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 
plataforma.   


• Con la herramienta «Necesita Calificación» el profesor puede ver directamente 
las actividades, pruebas o blogs, entre otros, que requieren de revisión para 
posteriormente evaluar y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se 
registran en el sistema.  


Atención especial merecen los recursos y servicios que están orientados a realizar un 
seguimiento pormenorizado de la actividad del estudiante en el desempeño de las 
actividades aplicativas y conexión al aula y que garanticen en la medida de lo posible su 
exitosa consecución de los objetivos del curso.   


En este sentido, la plataforma tecnológica cuenta con el Centro de Retención. El propósito 
no es otro, que el de identificar a los estudiantes en «riesgo académico» de acuerdo a 
políticas y reglas de control por nosotros escogidas, facilitando nuestra comunicación con 
ellos (entre otras acciones inmediatas). Dichas reglas se definen sobre variables tales como 
los accesos al aula, la entrega de actividades y/o las calificaciones obtenidas en las 
actividades de evaluación continua, siendo además personalizables por el docente para 
adaptarlas a la casuística de la materia que imparte.  


Además de la mencionada solución que incorpora el campus virtual, se cuenta con un 
desarrollo propio que permite al orientador académico realizar el seguimiento de las 
conexiones de sus estudiantes asignados de una manera más global. Dicha herramienta 
ofrece informes con tres niveles de detalle:  
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− Informe de seguimiento global: ofrece de manera inmediata al orientador un listado de 
todas las asignaturas con estudiantes asignados y los porcentajes de estudiantes con 
conexiones continuadas, sin conexiones en los últimos 7 días a la asignatura y sin 
ninguna conexión al aula de la asignatura.  


− Informe de seguimiento de una asignatura: ofrece un listado de todos los estudiantes 
asignados en una asignatura determinada. De cada estudiante indica además su estado 
al respecto de las conexiones a la asignatura siguiendo el esquema de tres estados 
mencionado en el punto anterior.   


− Informe de seguimiento de un estudiante: ofrece un listado de todas las asignaturas 
de un estudiante y el estado de las conexiones del mismo a cada una de ellas.   


En base a estos informes el orientador académico realiza contactos proactivos con 
aquellos estudiantes que no están realizando conexiones asiduas a una o varias de sus 
asignaturas, siendo el objetivo de dichos contactos la prevención del abandono.   


En relación con los mecanismos para comprobar la identidad de los estudiantes en los 
sistemas de evaluación. Estos recursos están relacionados directamente con el Sistema de 
Gestión de Aprendizaje (LMS) utilizado por la Universidad como campus virtual (Blackboard 
Learn), la herramienta de videoconferencia utilizada (Blackboard Collaborate Ultra), el 
control de identidad SMOWL y el control antiplagio (SafeAssign y Turnitin).  


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LA 
IDENTIDAD Y EL PLAGIO DURANTE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de la Universidad Internacional de Valencia, consciente del contexto 
de globalización de los mercados laborales y universitarios en los que participa. 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda 
con garantías al reto de la rendición de cuentas, la transparencia y la calidad sin reticencias 
y de forma rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que 
son de aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes on-line.  


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad 
Internacional Valenciana? 
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1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus 


y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 


estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 


(examen) o de evaluación continua. 


3. Control del fraude: 


a. Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 


mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


b. Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 


control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin 


ayuda externa las pruebas de evaluación. 


 


 


Figura 1. Esquema de los fundamentos de la garantía de la evaluación en la Universidad 
Internacional de Valencia. 


SÍNTESIS DEL PROCESO 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de dos fases: 


− Fase I: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes virtuales. 


− Fase II: Control del fraude.  
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El análisis de estas dos fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria 
del estudiante desde que es admitido en la Universidad, hasta que se evalúa de forma 
definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 


 


Figura 2. Proceso de onboarding y control del fraude. 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el «Portal de 
Bienvenida». El primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en el sistema 
biométrico reconocimiento facial automático de control del fraude. 


En la siguiente imagen, se muestra el mensaje de onboarding del estudiante. Durante este 
proceso se le guía a su registro en las herramientas de monitorización. Este mensaje 
aparece hasta que el estudiante ha tomado un registro exitoso. 
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Figura 3. Primer mensaje que el estudiante recibe para registrarse con reconocimiento facial 
automático biométricamente. 


FASE I: ACREDITAR DE LA AUTORÍA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN CONTINUA Y TUTELA 


DE EXÁMENES ON-LINE 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación 
de la autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría 
y el proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes on-line 
(pruebas de contenido). 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa 
que se evalúa en el porfolio?  


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete 
a aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 
Internacional Valenciana frente a otras universidades del entorno virtual, reside en un 
sistema de enseñanza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino 
que el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología 
planificada  que inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de 
arranque interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un 
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diseño instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, 
dinámicas de grupo, tutorías y correcciones de trabajos en directo, entre otras.  


El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una 
presencia activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten 
clases síncronas como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no 
son obligatorias y quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la 
metodología garantiza una asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del estudiante, el 
profesor dispone de información para comprobar la identidad de los estudiantes de forma 
continua. Es decir que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la 
identidad. Este proceso se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación: 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio 
compartido de trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al 
que se accede tras la introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En 
él, existe un aula por cada una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan 
las videoconferencias, se realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en 
una segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el 
estudiante y el profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que 
permite proyectar una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar 
tours a través de la web o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional Valenciana ha implantado la herramienta de 
videoconferencias BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con 
mayor calidad de definición para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva 
y que, por tanto, permite un control de la identidad de estudiante más preciso que la versión 
anterior. 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el 
examen y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no 
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comete fraude, así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de 
proctoring de SMOWL.  


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de 
Valencia que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante 
virtual. Utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad 
del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
desempeño de la prueba de contenido (examen). Se combinan validación automática y 
supervisión manual por parte de los profesores que realizan el examen para garantizar todos 
los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante 
previamente a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta 
sobre situaciones que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de 
alertas de situaciones comprometedoras durante la realización del mismo para el control 
del entorno y la navegación del estudiante a través del control de su escritorio, 
garantizando la seguridad a dos niveles. 


− Que el estudiante que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


− Que el estudiante que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas 


y sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de 


los resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre 
estos filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la 
falta de visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más 
de una persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte 
del proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 
reconocimiento facial, así como la instalación del Control de Monitor. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 
mientras cumplimenta el ejercicio, así como la herramienta de Control de Monitor 
descargada, actualizada y en funcionamiento.    
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De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que 
van informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante 
durante el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del 
inicio de la corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder 
desde la misma aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones 
de fraude durante la realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido 
anulando el examen. 


Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el estudiante en el campus, 
se llevará a cabo el proceso de enrollment en la herramienta SMOWL, con un link externo a 
la aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los estudiantes 
llevan a cabo muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del 
estudiante en la herramienta una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del estudiante es muy sencillo. El estudiante debe 
tener la cámara abierta para tomarse tres fotografías de identificación y volver de nuevo al 
campus. De esta forma se crea su modelo matemático personal. El único requerimiento por 
tanto es que el estudiante tenga webcam. 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por 
una tecnología que acredita que el estudiante es el efectivamente matriculado y además se 
vigila que su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en 
el curso del examen ni abre páginas web. 


El estudiante recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 
generales por parte de Relación con el estudiante y por parte de los responsables de las 
titulaciones para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella 
observa cómo se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando 
perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura dos imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 
cada minuto y las compara con el patrón biométrico reconocimiento facial automático 
inicial del estudiante.  
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Las fotos tomadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y 
dará lugar a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas 
mediante canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. El 
profesor de la asignatura podrá descargar el informe que le sintetiza y concluye todos los 
requerimientos, tal y como se verá a continuación. 


 


Figura 4. Proceso de trabajo de SMOWL. Toma de datos, generación de informes y corrección. 


En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos 
los resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con 


unos filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al 


profesor que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde 


bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas 


frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, comportamientos y movimientos 


anómalos. Este sistema es síncrono, se produce durante el examen y tiene una doble 


validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste al estudiante durante el 
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examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante 


continuamente. 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el 


plano desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de 


ninguna ayuda en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del 


estudiante, ya sea teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso 


de tutela on-line. Esta cámara servirá para realizar una primera inspección del entorno 


en el curso de examen y está activa durante todo el examen monitorizando el entorno. 


De la misma manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos de 


vigilancia de forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble validación 


humana y técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e 


identifica al estudiante continuamente.  


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que 


acceda a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no 


sea la del examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual 
utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 
usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
aprendizaje. La tecnología asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más 
adelante, que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y 
almacenados como evidencia de evaluación. 


Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de 
seguimiento y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral 
del estudiante dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el 
estudiante realizando la prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil 
que está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el 
procedimiento mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 
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Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única 
vez y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de 
entorno debe realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y 
asegurar que el estudiante está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a 
paso a lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, 
realizando una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo 
de la mesa.  


 


Figura 5. Entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de que va a ser monitorizado en 360 
grados y que debe configurar su cámara frontal y su cámara adicional. 


C
SV


: 8
65


74
39


45
08


30
56


36
93


40
72


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=865743945083056369340727





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Bioinformática 


 


  


universidadviu.com  


 


 


 


Figura 6. El estudiante dispone de las tres herramientas (cámaras frontal y externa y control de 
monitor) conectados correctamente. 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen 
e integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, el reconocimiento facial 
automático biométria para autenticar la identidad de la persona que realiza la prueba y el 
software que captura todos los datos de audio y video. 


Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 
una advertencia al candidato. 
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Figura 7. En esta imagen se observa como el estudiante, ya en el curso del examen, es monitorizado 
por dos cámaras. 


En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al 
estudiante y al profesor. 


  


Figura 8. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los estudiantes eligiendo la 
vista frontal y 360 al tiempo. 
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Informe SMOWL 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación es el informe que genera SMOWL. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso 
del examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula 
en el que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección «SMOWL 
Results». 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los estudiantes y el desarrollo que 
se ha llevado a cabo. 


 


Figura 9. Ejemplo de informe de resultados de SMOWL, donde se muestra una lista de los 
estudiantes y las alertas que han generado. 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para 
almacenarlo como evidencia. 
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Figura 10. Los informes se pueden descargar para su almacenamiento, mejor comprensión o 


cualquier necesidad. 


Las advertencias en rojo indican que se han detectado acciones que son susceptibles de 
ser revisadas en cualquiera de las dos cámaras o el control de monitor. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por 
las que el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso 
del examen virtual. 


Desplegando el menú de detalles de cada estudiante el sistema explicita con imágenes la 
evidencia del fraude en el proceso de control del entorno. 


 


Figura 11. Muestra del informe de un estudiante. Se visualizan las alertas de posible fraude y su 
naturaleza. Nota: El ejemplo ha sido exagerado con el fin de mostrar cualquier posible alerta. 
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El informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 
Director del Título en caso de que el estudiante cometiera fraude, por ejemplo, abriendo otra 
ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 


El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el 
potencial fraude marcándolo en rojo. 


 


FIGURA 12. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS INFORMES (I). 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 
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Figura 13. Análisis estadístico de los informes (II). 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 


 


Figura 14. Análisis estadístico de los informes (III). 


Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de «Registros de la Actividad Académica». 
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Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día 
y una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 
realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 
automáticamente, con lo que el estudiante no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 
tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido 
por la tecnología a 45 estudiantes, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, 
como capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


FASE II: CONTROL DEL FRAUDE 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se 
establecen en dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y evitar 


la apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 
coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y 
otros documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


La Universidad Internacional Valenciana cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 
comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el 
contenido producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles 
y artículos científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional Valenciana se 
le incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el 
campus virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo 
largo del despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 
tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  
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Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el 
plagio así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de 
suplantación de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de 
las diferentes pruebas. 


MEDIDAS DE SEGURIDAD EXTRA Y DISUASORIAS. NORMATIVAS DE EVALUACIÓN Y RÉGIMEN 


DISCIPLINARIO 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 
ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 
elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. El sistema 
contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


− Recordatorios sobre la normativa vigente en la Universidad en relación con la 


autoría de las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas 


para la realización del examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos 


para afrontar de un modo adecuado las pruebas de evaluación. 


− Control remoto. Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 


de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar 


en cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde 


donde se realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones 


recibidas supondría la expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


Normativa de evaluación de estudiantes 


La normativa de evaluación de estudiantes de la Universidad Internacional Valenciana 
recoge en un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de 
la identidad y control del fraude que es conocida por los estudiantes gracias a los sistemas 
de información mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones 
disciplinarias llegado el caso. 


Normativa de convivencia y régimen disciplinario 


La normativa de convivencia y régimen disciplinario recoge diversas faltas relacionadas 
con el fraude académico, incluyendo la copia y el plagio en las pruebas de evaluación. En 
concreto:  


C
SV


: 8
65


74
39


45
08


30
56


36
93


40
72


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=865743945083056369340727





 


Memoria de verificación 
Máster Universitario en Bioinformática 


 


  


universidadviu.com  


 


 


- Plagiar total o parcialmente una obra, o cometer fraude académico en la elaboración 


del Trabajo de Fin de Grado, el Trabajo de Fin de Máster o la Tesis Doctoral. (Falta muy 


grave) 


- Suplantar a un miembro de la comunidad universitaria en su labor propia o prestar el 


consentimiento para ser suplantado, en relación con las actividades universitarias. 


(Falta muy grave) 


- Cometer fraude académico, definido éste cualquier comportamiento premeditado 


tendente a falsear los resultados de un examen o trabajo, propio o ajeno, realizado como 


requisito para superar una asignatura o acreditar el rendimiento académico. (Falta 


grave). 


Las sanciones contemplan la pérdida de convocatoria, la expulsión entre un mes y dos años 
y la pérdida del derecho de matrícula; según la gravedad específica de la falta. 


Ambas normativas pueden consultarse en el siguiente enlace:  


https://www.universidadviu.com/es/normativa 


RECURSOS 


La tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, siempre bajo 
la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que 
forman parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el 
apartado 5.2 Otros recursos humanos de la Memoria de Verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA RECURSOS HUMANOS 


Control de autoría, control del 
entorno y control del fraude 
en los exámenes y en la 
evaluación continua. 


Acreditación de 


reconocimiento facial 
automático biométrico. 


Control del entorno con 
webcam 


Equipo de Experiencia del 
Estudiante y Servicios 
Universitarios  


Equipo de soporte técnico. 


Profesor (valida la 
información)  


Director del título (Validación 
final y reposición). 
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Control del fraude con Turnitin 
y Safeassing 


Software especializado en 
control del fraude en el 
empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad 
Internacional Valenciana atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía 
telefónica, como vía on-line. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00h 
a 22.00h para dar respuesta especializada a las incidencias que deriven de los exámenes 
habida cuenta de su importancia. Al mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se 
dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a la semana, para atender consultas generales 
sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de 
equipos que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los estudiantes en el 
caso de que se precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de 
soporte da servicio tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de 
exámenes. 


Una vez que el estudiante ha realizado el proceso de onboarding, su información queda 
recogida en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office 
desde el que se tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y 
firma realizadas, así como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el 
momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el estudiante 
se podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar 
los certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los estudiantes disponen de un sistema de ayuda remota (Zendesk) con un 
repositorio completo de información. 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente 
del departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el 
cumplimiento de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de 
estos sistemas y soportes tecnológicos de garantía. 
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6.1.4. Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad 
electrónica 


La Universidad Internacional de Valencia, en su compromiso permanente por la innovación 
tecnológica y la ciberseguridad, cuenta con estrictos protocolos de seguridad electrónica, 
que son gestionados desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital en 
conjunto con la Secretaría General como responsable de la normativa y regulación 
interna.  


Dentro de estos protocolos, se establecen las condiciones para el uso de información 
personal del estudiantado por parte de los distintos agentes de la comunidad universitaria. 
Asimismo, el Reglamento de Régimen Disciplinario explicita las consecuencias que tendría 
para el estudiantado, el profesorado y el personal de administración y servicios del uso 
indebido de dichos datos. Estos protocolos abarcan también los mecanismos de 
evaluación, de tal manera que, durante el proceso de instalación de los mismos, el 
estudiante recibe información explícita sobre sus implicaciones en materia de derechos 
digitales.  


Todas estas medidas están encauzadas al estricto cumplimiento de la normativa vigente, en 
especial de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.  


Finalmente, este compromiso se manifiesta en formación específica en buenas prácticas en 
ciberseguridad para todos los empleados del Grupo Planeta, siendo obligatoria la 
superación de la formación.  


6.1.5. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales disponibles en la universidad 


La Universidad cuenta con mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de 
todos los recursos e instalaciones descritos en este criterio. 


El campus virtual se encuentra alojado en los servidores de Blackboard, lo que garantiza 
que el sistema estará disponible el 99.8 % del tiempo. La gestión técnica y supervisión 
(incidencias, mantenimiento, actualizaciones, mejoras…) la realizan el departamento de 
procesos de la propia Universidad y la empresa perteneciente al Grupo, PSO (Planeta 
Sistemas y Operaciones). Además, el equipo de Blackboard se encarga de cualquier 
actualización de software o hardware necesario para su óptimo funcionamiento. También 
es Blackboard quién se encarga de realizar backups diarios, almacenando los últimos 7 días 
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y copias semanales de las últimas 4 semanas. Este almacenaje se realiza en una instalación 
separada.  


Para cualquier desarrollo no cubierto por Blackboard se contacta con proveedores 
externos a través de PSO (Planeta Sistemas y Operaciones).  


En cuanto a la biblioteca digital, tiene definidos protocolos que velan por la actualización 
de los fondos bibliográficos que conforman la biblioteca de la Universidad. 


Esta actualización se materializa, por un lado, por parte de los diferentes proveedores 
quienes, desde un punto de vista técnico y documental, contribuyen a que los fondos estén 
siempre disponibles, sean suficientes y estén actualizados. 


Por otro lado, a fin de que los fondos de que se dispongan sean pertinentes y suficientes 
para atender a las exigencias de cada uno de los programas de forma específica, se realiza 
una consulta de carácter semestral a los responsables de cara título de cara a identificar 
necesidades de contratación de nuevos servicios. 


Estas peticiones, así como la gestión de los proveedores, se realizan desde el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia a través de la figura del Técnico de 
biblioteca. 


En cuanto a los espacios que alojan los laboratorios virtuales, su revisión, mantenimiento y 
actualización se enmarcan en el protocolo definido en la VIU.  A través de la figura de un 
coordinador asignado a tal efecto, dichas tareas se coordinan desde la VIU, pero son 
llevadas a cabo por la empresa proveedora del servicio.  


El coordinador en la VIU trabaja en contacto directo con los técnicos de dicha empresa 
mediante reuniones periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura de casos de 
soporte técnico e incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y actualización 
y/o mantenimiento del existente, al mismo tiempo que supervisa el buen funcionamiento de 
los laboratorios virtuales.  


Por otro lado, las previsiones de mejora, ampliación de recursos, revisión de la adecuación 
de los softwares disponibles y adquisición de nuevas funcionalidades o software son 
también gestionadas desde la VIU por parte del Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales en colaboración con los responsables y equipo docente 
de cada título, y trasladadas a la empresa proveedora para su implementación en los 
Laboratorios. 
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6.1.6. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


El campus virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, 
ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que 
facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración on-line más enriquecido e 
interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. Los criterios que 
se establecen en este sentido se pueden consultar a través del siguiente enlace:   


https://www.w3.org/TR/WCAG20/ 


La docencia on-line de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del estudiantado con alguna discapacidad. 


Específicamente, la VIU ha desarrollado métodos para facilitar la compatibilidad con 
diferentes lectores de pantalla como los jaws y nvda. Asimismo, se disponen de protocolos 
concretos para la adaptación y realización de los exámenes. 


Por otro lado, la Universidad cuenta con un servicio de adaptación de los contenidos 
audiovisuales dotándolos de subtitulado, para aquellos estudiantes que necesiten hacer el 
seguimiento de las videoconferencias a través de la transcripción de la información. 


La Universidad Internacional de Valencia se caracteriza por su modelo metodológico virtual 
y síncrono, que vertebra el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la 
Institución. Es una Universidad de modalidad virtual según manifiesta el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Según este Real Decreto 
la enseñanza tipo «virtual» es aquella en la que la interacción entre el profesorado y el 
estudiantado no requiere la presencia física de ambos en un determinado lugar y en el 
mismo tiempo (presencia física y síncrona). En consecuencia, la Universidad Internacional 
de Valencia es una universidad de modalidad «virtual», siendo su carácter virtual y síncrono. 


Consecuentemente, se considera que todos los programas formativos ofertados en la 
Universidad Internacional de Valencia se imparten en modalidad virtual o híbrida. En 
definitiva, en ningún caso se requiere la presencialidad física de los estudiantes en la 
sede física de la Universidad. 


 Mecanismos para garantizar la asignación de centros de 
prácticas 


No procede. 
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 Previsión de recursos no disponibles 


No procede.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantó en el curso 2022/2023.  


La presente modificación se implantará en el curso 2025/2026. 
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En Valencia, a 12 de febrero de 2025 


 


 


 


Dña. Eva M.ª Giner Larza, Rectora Magnífica de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


DECLARA 
 


Que delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Vicerrectora de Calidad y Sostenibilidad de 
la Universitat Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la 
presentación ante el Ministerio de Universidades los expedientes de verificación y 
modificación de Titulaciones de Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat 
Internacional Valenciana. 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 12 de febrero de 
2025, 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva M.ª Giner Larza 


Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 
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RECONOCIMIENTO DE ECTS PROCEDENTES DEL TÍTULO 
PROPIO MÁSTER EN BIOINFORMÁTICA POR LA 


UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


 


A. INTRODUCCIÓN 


El Máster Universitario en Bioinformática por la Universitat Internacional Valenciana 
recibió informe favorable de verificación por parte de la ANECA con fecha 30 de 
septiembre de 2021. Asimismo, la resolución de 16 de noviembre de 2021 del Consejo de 
Universidades resuelve verificar en sentido positivo el plan de estudios del mencionado 
título.  


La Universidad optó previamente por ofrecer un título propio equivalente, basado en todos 
los sentidos, en el verificado por el Consejo de Universidades. Tanto las competencias como 
el plan de estudios, la metodología docente, las actividades formativas, los sistemas de 
evaluación y el personal académico son equivalentes a los del Máster Universitario en 
Bioinformática.  


La Universidad realiza esta propuesta de reconocimiento de ECTS procedentes del título 
propio Máster en Bioinformática para que los estudiantes del mismo puedan adaptar sus 
estudios al Máster Universitario en Bioinformática , ya que, como se indica previamente, 
todas sus características se ajustan a las verificadas por el Consejo de Universidades. 


B. CONTENIDOS 


A. Descripción del título propio 2 


B. Objetivos y competencias 2 


C. Acceso y admisión de estudiantes 4 


D. Competencias y planificación de enseñanzas 6 


E. Personal académico 24 


F. Recursos materiales y servicios 30 


G. Reconocimiento de créditos 30 


H. Mecanismos de adaptación y enseñanzas a extinguir 30 
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C. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO 


Denominación del título propio 
Máster en Bioinformática por la Universitat Internacional 
Valenciana 


Universidad y centro 
Universitat Internacional Valenciana, Facultad de Ciencias 
de la Salud   


Modalidad de enseñanza del título propio A distancia 


Número de plazas de nuevo ingreso 
ofertadas 


180 


Número de estudiantes matriculados 73 


Número de créditos 60 ECTS 


Duración de la enseñanza 1 curso académico 


Ediciones del título propio a reconocer Edición 2021/2022 


 


D. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 


Tal y como se detalla en la introducción del presente documento, las competencias del título 
propio Máster en Bioinformática y las del Máster Universitario en Bioinformática por la 
Universitat Internacional Valenciana son plenamente coincidentes. Se detallan a 
continuación en la siguiente tabla: 


CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro 
y sin ambigüedades. 
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CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias del título propio Competencias del título oficial 
CE1: Ser capaz de utilizar herramientas de gestión de 
ficheros, usuarios e instalación de programas en el 
sistema operativo Linux en el contexto de la 
bioinformática. 


CE1: Ser capaz de utilizar herramientas de gestión 
de ficheros, usuarios e instalación de programas en 
el sistema operativo Linux en el contexto de la 
bioinformática. 


CE2: Saber utilizar herramientas del terminal en Unix 
en el entorno de la bioinformática. 


CE2: Saber utilizar herramientas del terminal en Unix 
en el entorno de la bioinformática. 


CE3: Saber utilizar herramientas de Python en el 
entorno de la bioinformática. 


CE3: Saber utilizar herramientas de Python en el 
entorno de la bioinformática. 


CE4: Ser capaz de analizar ficheros de datos 
biológicos mediante el lenguaje de programación 
Python.  


CE4: Ser capaz de analizar ficheros de datos 
biológicos mediante el lenguaje de programación 
Python.  


CE5: Saber interpretar los resultados de los análisis 
bioinformáticos en el lenguaje de programación 
Python.   


CE5: Saber interpretar los resultados de los análisis 
bioinformáticos en el lenguaje de programación 
Python.   


CE6: Saber utilizar herramientas de R en el entorno 
de la bioinformática. 


CE6: Saber utilizar herramientas de R en el entorno 
de la bioinformática. 


CE7: Saber analizar ficheros de datos biológicos 
mediante el lenguaje de programación R. 


CE7: Saber analizar ficheros de datos biológicos 
mediante el lenguaje de programación R. 


CE8: Saber interpretar los resultados de los análisis 
bioinformáticos en el lenguaje de programación R.   


CE8: Saber interpretar los resultados de los análisis 
bioinformáticos en el lenguaje de programación R.   


CE9: Saber utilizar herramientas de conexión remota 
a centros de procesamiento de datos (CPD) en la 
resolución de problemas específicos de 
bioinformática. 


CE9: Saber utilizar herramientas de conexión 
remota a centros de procesamiento de datos (CPD) 
en la resolución de problemas específicos de 
bioinformática. 


CE10: Ser capaz de seleccionar las técnicas 
bioestadísticas adecuadas para el análisis en 
bioinformática. 


CE10: Ser capaz de seleccionar las técnicas 
bioestadísticas adecuadas para el análisis en 
bioinformática. 


CE11: Saber analizar los principales formatos de 
secuencias en la aplicación de datos ómicos.  


CE11: Saber analizar los principales formatos de 
secuencias en la aplicación de datos ómicos.  


CE12: Ser capaz de extraer la información necesaria 
de las principales bases de datos de depósito de 
información biológica mediante herramientas de 
automatización o scripting, en la resolución de 
problemas bioinformáticos.  


CE12: Ser capaz de extraer la información necesaria 
de las principales bases de datos de depósito de 
información biológica mediante herramientas de 
automatización o scripting, en la resolución de 
problemas bioinformáticos.  


CE13: Saber operar las principales herramientas 
genómicas disponibles en las bases de datos 
bioinformáticas. 


CE13: Saber operar las principales herramientas 
genómicas disponibles en las bases de datos 
bioinformáticas. 


CE14: Saber establecer los distintos parámetros que 
definen la calidad de las secuencias que se obtienen 
de los secuenciadores. 


CE14: Saber establecer los distintos parámetros que 
definen la calidad de las secuencias que se obtienen 
de los secuenciadores. 


CE15: Ser capaz de aplicar los principales métodos 
de selección y mejora de calidad de secuencias en la 
bioinformática. 


CE15: Ser capaz de aplicar los principales métodos 
de selección y mejora de calidad de secuencias en la 
bioinformática. 


CE16: Saber diseñar el flujo de trabajo aplicando los 
principios generales del diseño de experimentos 
ómicos. 


CE16: Saber diseñar el flujo de trabajo aplicando los 
principios generales del diseño de experimentos 
ómicos. 
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CE17: Ser capaz de aplicar los principales algoritmos 
de alineamiento de secuencias de datos ómicos. 


CE17: Ser capaz de aplicar los principales algoritmos 
de alineamiento de secuencias de datos ómicos. 


CE18: Saber identificar las principales herramientas 
de análisis de datos para la medicina personalizada. 


CE18: Saber identificar las principales herramientas 
de análisis de datos para la medicina personalizada. 


CE19: Ser capaz de analizar grandes volúmenes de 
datos mediante aplicaciones bioinformáticas en 
medicina personalizada. 


CE19: Ser capaz de analizar grandes volúmenes de 
datos mediante aplicaciones bioinformáticas en 
medicina personalizada. 


CE20: Saber aplicar herramientas bioinformáticas 
avanzadas en el análisis de expresión génica, de 
poblaciones y de expresión diferencial de proteínas 
en datos ómicos. 


CE20: Saber aplicar herramientas bioinformáticas 
avanzadas en el análisis de expresión génica, de 
poblaciones y de expresión diferencial de proteínas 
en datos ómicos. 


CE21: Saber aplicar herramientas computacionales 
avanzadas de identificación, caracterización y 
modelado comparativo de proteínas.  


CE21: Saber aplicar herramientas computacionales 
avanzadas de identificación, caracterización y 
modelado comparativo de proteínas.  


CE22: Saber aplicar herramientas avanzadas de 
química computacional, dinámica molecular y sus 
aplicaciones en bioinformática farmacológica. 


CE22: Saber aplicar herramientas avanzadas de 
química computacional, dinámica molecular y sus 
aplicaciones en bioinformática farmacológica. 


CE23: Realizar un trabajo de iniciación a la 
investigación con su diseño completo en el ámbito 
de la bioinformática. 


CE23: Realizar un trabajo de iniciación a la 
investigación con su diseño completo en el ámbito 
de la bioinformática. 


  


E. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Como en el caso anterior, el perfil académico de ingreso y los criterios de acceso y admisión 
para el título propio Máster en Bioinformática son plenamente coincidentes con los 
presentados en la memoria de verificación del Máster Universitario en Bioinformática.  


Perfil de ingreso recomendado 


El perfil de ingreso recomendado es el de estudiantes con gran interés en las nuevas 
tecnologías, en desarrollar su carrera en un campo de alta innovación, donde las fronteras 
de conocimiento aumentan a gran velocidad. Estudiantes con gran iniciativa, autodidactas, 
con ganas de enfrentarse a una carrera profesional con un rápido crecimiento. Estudiantes 
con ganas de obtener un perfil interdisciplinario, con intereses en ramas de la biología como 
la genómica o la proteómica, pero también de las ciencias computacionales. 


Acceso 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, esta Universidad establece las siguientes condiciones de 
acceso: 
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• Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de 


un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación 


superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 


Superior que faculte en el mismo para el acceso a las enseñanzas de máster. 


• Asimismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos 


al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus 


títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 


formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles 


y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. 


El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo 


de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 


cursar las enseñanzas de Máster. 


Requisitos de acceso y Criterios de admisión 


Para acceder al Máster en Bioinformática se requiere que los estudiantes se encuentren 
en posesión de un Grado, Licenciatura o Diplomatura en alguno de los estudios que se 
detallan a continuación: 


− Titulaciones del ámbito de las Ciencias Biológicas, Agroalimentarias y Tecnología de 


los Alimentos, Ingeniería Agroalimentaria, Medicina, Odontología, Biomedicina, 


Bioquímica, Biotecnología, Farmacia, Enfermería, Nutrición Humana y Dietética y 


Veterinaria. 


Con el objeto de compensar posibles deficiencias formativas que pudieran existir, en el caso 
de aquellos estudiantes de nuevo ingreso que no hayan cursado, al menos, 6 ECTS (o 
equivalente en horas de dedicación por parte del estudiante) del ámbito de la computación 
en sistemas operativos Linux o que no tengan experiencia laboral y profesional de, al menos, 
2 años en el ámbito de la bioinformática utilizando estos sistemas, se requerirá a los 
estudiantes la realización de complementos formativos de forma previa al máster. Estos 
complementos formativos se cursarán con anterioridad al comienzo del máster y será 
necesario obtener en la asignatura la calificación de apto. 


El estudiante tendrá acceso a los complementos formativos desde el mismo momento en 
que se matricule en el máster, lo que le permite cursarlos con el tiempo necesario para una 
adecuada adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. 


En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la 
titulación examinará los currículos de los candidatos con el objetivo de decidir si es 
pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de 


C
SV


: 8
37


42
99


56
98


78
10


26
05


21
82


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837429956987810260521822





 


Reconocimiento ECTS del Título Propio 


Máster Universitario en Bioinformática 


 


  


universidadviu.com Página 6 de 30 


 


ingreso y los requisitos de formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión 
elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes 
criterios: 


• Expediente académico 50%. 


• Experiencia profesional contextualizada en el ámbito de la bioinformática. Se considera 


experiencia en bioinformática a los estudiantes que hayan trabajado en áreas de 


investigación o técnicas relacionadas con la bioinformática. 20%. 


o Cada año de experiencia profesional en áreas de investigación o técnicas 


relacionadas con la bioinformática, a jornada completa. 5%. 


• Formación complementaria relacionada con la bioinformática 30%. 


o Curso de hasta 100 horas en el ámbito de la bioinformática. 5%. 


o Curso de experto universitario o equivalente en el ámbito de la bioinformática. 5%. 


o Máster universitario en el ámbito de la bioinformática. 20%. 


La Comisión Académica de Admisiones está formado por: 


• Miembro del Departamento de Selección y Admisión. 


• Miembro de Secretaría académica 


• Director del área / Director de título 


• Vicerrectorado de Calidad y Sostenibilidad, quien habitualmente delega en un técnico 


de Calidad. 


F. COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 


Como se exponía en el apartado B del presente documento, las competencias del título 
propio Máster en Bioinformática son idénticas a las recogidas en la memoria de 
verificación del Máster Universitario en Bioinformática. 


Por otro lado, a continuación, se recoge una tabla comparativa en la que se muestra la plena 
equivalencia entre el plan de estudios de ambas titulaciones: 
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Asignatura del Título Propio ECTS 
Horas de 


clase teórica 
Título Propio 


Horas de clase 
teórica Título 


Oficial 


Horas de clase 
práctica Título 


Propio 


Horas de clase 
práctica Título 


Oficial 
Asignatura del Título Oficial ECTS 


Sistemas Unix y Programación con 
Shell Scripting 


6 
65 69 65 75 


Programación con Shell Scripting 6 


Programación con Python y R 9 Programación con Python y R 9 


Generación y mantenimiento de 
datos ómicos 


6 26 28 26 30 
Generación y mantenimiento de 
datos ómicos 


6 


Secuenciación genómica y análisis 
de variantes para medicina 
personalizada 


6 


78 84 78  90 


Secuenciación genómica y análisis 
de variantes para medicina 
personalizada 


6 


Análisis transcriptómicos de la 
expresión génica 


6 
Análisis transcriptómicos de la 
expresión génica 


6 


Análisis de datos ómicos para 
poblaciones 


6 
Análisis de datos ómicos para 
poblaciones 


6 


Proteómica y Bioinformática 
Estructural 


6 26 28 26 30 
Proteómica y Bioinformática 
Estructural 


6 


Bioinformática Farmacológica 6 26 28 26 30 Bioinformática Farmacológica 6 


Trabajo Fin de Máster 9 No aplica Trabajo Fin de Máster 9 
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Una vez detallada la comparativa entre ambos planes de estudios, a continuación, se 
detallan cada una de las materias que componen el plan de estudios del título propio Máster 
en Bioinformática. Tanto la denominación como el número de ECTS, la modalidad de 
enseñanza, las competencias, los contenidos, la metodología y el sistema de evaluación son 
equivalentes a los recogidos en la memoria de verificación del Máster Universitario en 
Bioinformática: 


COMPLEMENTO FORMATIVO:  


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Sistemas Operativos Linux 3 CF 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Linux para la Bioinformática Primero 3 


Contenidos 


• Sistema operativo Linux y distribuciones óptimas para bioinformática (Ubuntu, Ubuntu Desktop, 


Ubuntu Server, BioLinux, Gentoo Linux). 


• Linux: gestión de ficheros, gestión de usuarios, terminal e instalación de paquetes de software a 


través del terminal. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 5 0% 


Clases prácticas: estudio de casos, resolución de problemas, 
simulación, elaboración de estudios 


5 0% 


Tutorías 7 0% 


Trabajo autónomo 57 0% 


Prueba objetiva final 1 100% 


Metodologías docentes 


Lección magistral participativa Seguimiento 


Resolución de problemas Simulación 


Estudio de casos Elaboración de estudios 


Sistemas de evaluación 


Sistema Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Evaluación del portafolio. (Estudio 
de casos, resolución de problemas, 
simulación, elaboración de estudios) 


40 60 


Evaluación de la prueba 40 60 


 


MATERIA 1 


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Computación para ciencias de la salud 15 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Sistemas Unix y Programación con Shell 
Scripting 


Primero 6 


Programación con Python y R Primero 9 


Contenidos 


Sistemas Unix Programación con Shell Scripting  


• Sistemas Unix: Sistema de archivos de estructura jerárquica Unix File System (UFS). 


Posicionamiento de datos. Variables de ambiente. Tuberías y redirección de Entrada y Salida. 


Comandos del Shell aplicados a la bioinformática: sed, grep, wc, head, tail, sort, unique, awk, etc. 


• Expresiones regulares para describir patrones de texto aplicado a la bioinformática. Expresiones 


alternativas. Contenedores. Cuantificadores. Puntos de anclaje. 


• Secuencias de comandos bash en scripts aplicados a bioinformática. Variables y argumentos a 


través de la línea de comandos. Procesamiento de archivos usando condicionales y bucles. 


Automatización del procesamiento de archivos aplicados a bioinformática. 


• Programación de scripts robustos y reproducibles para el procesamiento de archivos en 


bioinformática. 


Programación con Python y R 


• El lenguaje de programación en R para la bioinformática. 


• Creación de Ambientes en R. 


• Manejo de repositorios e instalación de programas. 


• Trabajar con variables en R. 


• Construcción de matrices. 


• Herramientas de análisis de datos en R: realización de gráficos, análisis de datos genómicos, 


estadística en R, paquete Bioconductor de análisis de datos genómicos en R. 


• El lenguaje de programación Python para la bioinformática. 


• Manejo de cadenas de texto en Python. 
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• Creación de listas en Python. 


• Realización de programas con Python. 


• Uso de ficheros y módulos en Python. 


• El control de flujo de trabajo en Python. 


• Conexión remota a centros de procesamiento de datos (CPD). 


Competencias 


Competencias básicas  


 CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.  


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias específicas  


CE1: Ser capaz de utilizar herramientas de gestión de ficheros, usuarios e instalación de programas en el 
sistema operativo Linux en el contexto de la bioinformática. 


CE2: Saber utilizar herramientas del terminal en Unix en el entorno de la bioinformática. 


CE3: Saber utilizar herramientas de Python en el entorno de la bioinformática. 


CE4: Ser capaz de analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación Python.  


CE5: Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación Python.   


CE6: Saber utilizar herramientas de R en el entorno de la bioinformática. 


CE7: Saber analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación R. 


CE8: Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación R.   


CE9: Saber utilizar herramientas de conexión remota a centros de procesamiento de datos (CPD) en la 
resolución de problemas específicos de bioinformática. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 30 100% 


Sesiones con expertos 10 100% 


Observación de recursos audiovisuales 10 0% 
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Estudio de material interactivo 15 0% 


Clases prácticas: estudio de casos y resolución de problemas 10,5 100% 


Clases prácticas: laboratorio informático virtual 24,5 100% 


Prácticas observacionales 15 0% 


Actividades de seguimiento 15 0% 


Estudio del manual de la asignatura 88 


0% 
Estudio de material complementario 37,5 


Desarrollo de actividades del portafolio 62 


Trabajo cooperativo 15 


Tutoría 37,5 30% 


Prueba final 5 100% 


Metodologías docentes 


Lección magistral  Lección magistral participativa 


Debate crítico Observación 


Estudio de casos Resolución de problemas 


Monitorización de actividades del alumnado Seguimiento 


Laboratorio informático virtual  Exposición de trabajos 


Revisión bibliográfica - 


Sistemas de evaluación 


Sistema Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación del portafolio. Estudio de casos y 
resolución de problemas 


15 30 


Evaluación del portafolio. Prácticas de 
laboratorio virtual. 


15 30 


Evaluación del portafolio. Actividades de 
evaluación continua. 


10 10 


Prueba Final 30 60 


 


MATERIA 2 
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Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Datos ómicos 6 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Generación y mantenimiento de datos ómicos Primero 6 


Contenidos 


Generación y mantenimiento de datos ómicos 


• Uso avanzado de bases de datos biológicas. 


• Bioética aplicada al análisis de datos. 


• Uso avanzado de la Herramienta BLAST (Basic Local Alignment Search Tool): aplicación de las 


distintas matrices de alineamiento, selección de k-mers, instalación en local, uso de BLAST desde 


el terminal, uso de BLAST en la nube.  


• Formatos y alineamiento de secuencias: uso avanzado de herramientas bioinformáticas para el 


alineamiento múltiple de secuencias. Uso avanzado mediante terminal (lectura, escritura, 


búsqueda de elementos, unión, extracción de información) y propiedades de los principales 


formatos de secuencia (raw, ABI, FASTA, FASTQ (Sanger, Illumina, Solexa), mega, GFF). 


• Secuenciadores: elección del método de secuenciación en función del diseño experimental. 


Limitaciones y resultados esperables. Flujos de trabajo posibles en función del secuenciador. 


Flujos de trabajo para la secuenciación mediante el uso mixto de secuenciadores. 


• Archivo FASTQ: parámetros de calidad y filtrado de secuencias. 


• Principales flujos de trabajo en bioinformática: DNAseq, RNAseq, metagenómica, 


metataxónomica, proteómica, metabolómica. 


Competencias 


Competencias básicas  


 CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.  


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias específicas  


CE11: Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos ómicos.  
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CE12: Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de 
información biológica, mediante herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas 
bioinformáticos.  


CE13: Saber operar las principales herramientas genómicas disponibles en las bases de datos 
bioinformáticas. 


CE14: Saber establecer los distintos parámetros que definen la calidad de las secuencias que se obtienen de 
los secuenciadores. 


CE15: Ser capaz de aplicar los principales métodos de selección y mejora de calidad de secuencias en la 
bioinformática. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 12 100% 


Sesiones con expertos 4 100% 


Observación de recursos audiovisuales 4 0% 


Estudio de material interactivo 6 0% 


Clases prácticas: estudio de casos y resolución de problemas 4,5 100% 


Clases prácticas: laboratorio informático virtual 9,5 100% 


Prácticas observacionales 6 0% 


Actividades de seguimiento 6 0% 


Estudio del manual de la asignatura 35 


0% 
Estudio de material complementario 15 


Desarrollo de actividades del portafolio 25 


Trabajo cooperativo 6 


Tutoría 15 30% 


Prueba final 2 100% 


Metodologías docentes 


Lección magistral  Lección magistral participativa 


Debate crítico Observación 


Estudio de casos Resolución de problemas 


Monitorización de actividades del alumnado Seguimiento 


Laboratorio informático virtual  Exposición de trabajos 


Revisión bibliográfica - 


Sistemas de evaluación 


Sistema Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Evaluación del portafolio. Estudio de casos y 
resolución de problemas 


15 30 


Evaluación del portafolio. Prácticas de 
laboratorio virtual. 


15 30 


Evaluación del portafolio. Actividades de 
evaluación continua. 


10 10 


Prueba Final 30 60 


 


MATERIA 3:  


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Bioinformática genómica 18 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Secuenciación genómica y análisis de variantes Primero 6 


Análisis transcriptómicos de la expresión génica Primero 6 


Análisis de datos ómicos para poblaciones Segundo 6 


Contenidos 


Secuenciación genómica y análisis de variantes 


• Diseños experimentales para la secuenciación genómica y análisis de variantes. 


• Procesado, limpieza y filtrado de secuencias: uso de las herramientas bioinformáticas de 


procesado, limpieza y filtrado de secuencias: FastQC, Trimmomatic. 


• Resecuenciación: uso de las herramientas bioinformáticas de mapeado y alineamiento de 


secuencias BWA, Bowtie2. 


• Visualización de alineamientos: uso de las herramientas de visualización de alineamientos 


Integrative Genome Viewer (IGV). 


• Bioinformática para la medicina personalizada: biomarcadores, búsqueda y filtrado de variantes, 


polimorfismo puntual de un solo nucleótido (SNPs), variación en el número de copias (CNVs). Uso 


de las herramientas de búsqueda y filtrado de SNPs, InDels y reordenamientos cromosómicos: 


Samtools, VarScan, VCFtools, coverage across the reference, GATK, CNVKit.  


• Secuenciación “de novo”: uso de las herramientas de secuenciación “de novo” y ensamblaje de 


secuencias SOAPdenovo, Velvet, SPAdes. 


• Análisis e interpretación biológica de resultados, principales herramientas de análisis 


bioestadístico en R aplicadas a la secuenciación genómica y análisis de variantes. 


Análisis transcriptómicos de la expresión génica 


• Diseños experimentales para el análisis transcriptómico de la expresión génica. 
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• Análisis de la expresión génica mediante flujos de trabajo con Microarrays: marcaje de RNA, 


obtención de imágenes, análisis de imágenes, estadística y significatividad. 


• Análisis de la expresión génica mediante flujos de trabajo con secuenciación de RNA: uso de las 


herramientas mapeado y contaje de secuencias, estadística y significatividad Tophat2, HISAT2, 


Cufflink, Cuffmerge, Cuffdiff, EdgeR, DESeq2. 


• Uso de las principales herramientas bioestadísticas de enriquecimiento de términos y rutas 


basadas en R aplicadas al análisis transcriptómico de la expresión génica: clusterProfiler, topGO, 


GOexpress, pathfindR. 


• Análisis e interpretación biológica de resultados. 


Análisis de datos ómicos para poblaciones 


• Diseños experimentales para el análisis de datos ómicos para poblaciones. 


• Metagenómica (whole genome sequencing): uso de las herramientas bioinformáticas de 


genómica de poblaciones para la identificación de genes: MetaGeneAnnotator/Gnomon. Uso de 


las herramientas bioinformáticas de genómica de poblaciones para la identificación y 


cuantificación de la abundancia de especies: MG-RAST. 


• Metataxonomica: Uso de las herramientas bioinformáticas de metataxonómica para la 


identificación y cuantificación de la abundancia de especies “Quantitative Insights Into Microbial 


Ecology” (QIIME y QIIME2) y Kraken. 


• Análisis e interpretación biológica de resultados, principales herramientas de análisis 


bioestadístico en R aplicadas al análisis de datos ómicos para poblaciones : microbiome R 


package, USEARCH, LEfSe, vegan. 


Competencias 


Competencias básicas  


 CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.  


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias específicas  


CE3: Saber utilizar herramientas de Python en el entorno de la bioinformática. 


CE4: Ser capaz de analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación Python.  


CE5: Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación Python.   


CE6: Saber utilizar herramientas de R en el entorno de la bioinformática. 
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CE7: Saber analizar ficheros de datos biológicos mediante el lenguaje de programación R. 


CE8: Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación R.   


CE9: Saber utilizar herramientas de conexión remota a centros de procesamiento de datos (CPD) en la 
resolución de problemas específicos de bioinformática. 


CE10: Ser capaz de seleccionar las técnicas bioestadísticas adecuadas para el análisis en bioinformática. 


CE11: Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos ómicos.  


CE12: Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de 
información biológica, mediante herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas 
bioinformáticos. 


CE14: Saber establecer los distintos parámetros que definen la calidad de las secuencias que se obtienen de 
los secuenciadores. 


CE15: Ser capaz de aplicar los principales métodos de selección y mejora de calidad de secuencias en la 
bioinformática. 


CE16: Saber diseñar el flujo de trabajo aplicando los principios generales del diseño de experimentos ómicos. 


CE17: Ser capaz de aplicar los principales algoritmos de alineamiento de secuencias de datos ómicos. 


CE18: Saber identificar las principales herramientas de análisis de datos para la medicina personalizada. 


CE19: Ser capaz de analizar grandes volúmenes de datos mediante aplicaciones bioinformáticas en medicina 
personalizada.  


CE20: Saber aplicar herramientas bioinformáticas avanzadas en el análisis de expresión génica, de 
poblaciones y de expresión diferencial de proteínas en datos ómicos. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 36 100% 


Sesiones con expertos 12 100% 


Observación de recursos audiovisuales 12 0% 


Estudio de material interactivo 18 0% 


Clases prácticas: estudio de casos y resolución de problemas 12,5 100% 


Clases prácticas: laboratorio informático virtual 29,5 100% 


Prácticas observacionales 18 0% 


Actividades de seguimiento 18 0% 


Estudio del manual de la asignatura 105 


0% 
Estudio de material complementario 45 


Desarrollo de actividades del portafolio 75 


Trabajo cooperativo 18 


Tutoría 45 30% 


Prueba final 6 100% 
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Metodologías docentes 


Lección magistral  Lección magistral participativa 


Debate crítico Observación 


Estudio de casos Resolución de problemas 


Monitorización de actividades del alumnado Seguimiento 


Laboratorio informático virtual  Exposición de trabajos 


Revisión bibliográfica - 


Sistemas de evaluación 


Sistema Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación del portafolio. Estudio de casos y 
resolución de problemas 


15 30 


Evaluación del portafolio. Prácticas de 
laboratorio virtual. 


15 30 


Evaluación del portafolio. Actividades de 
evaluación continua. 


10 10 


Prueba Final 30 60 


 


MATERIA 4:  


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Bioinformática estructural 6 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Proteómica y Bioinformática Estructural Segundo 6 


Contenidos 


Proteómica y Bioinformática Estructural 


• Proteómica de expresión diferencial: principales herramientas de análisis bioestadístico en R 


aplicadas a la Proteómica de expresión diferencial. 


• Identificación de proteínas: Identificación de proteínas por espectrometría de masas y 


bioinformática. Uso de la herramienta de identificación y caracterización de proteoformas de 


software libre TopPIC y TopMG. 


• Resolución estructural de proteínas: Uso de la herramienta de cristalografía de proteínas de 


software libre PHENIX. 


• Proyectos de resolución masiva de estructura de proteínas 
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• Modelado comparativo de proteínas: Uso de la herramienta de modelado comparativo de proteínas 


de software libre Modeller y de su interfaz gráfica Quimera. 


 


Competencias 


Competencias básicas  


 CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.  


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias específicas  


CE10: Ser capaz de seleccionar las técnicas bioestadísticas adecuadas para el análisis en bioinformática. 


CE11: Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos ómicos.  


CE12: Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de 
información biológica, mediante herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas 
bioinformáticos.  


CE20: Saber aplicar herramientas bioinformáticas avanzadas en el análisis de expresión génica, de 
poblaciones y de expresión diferencial de proteínas en datos ómicos. 


CE21: Saber aplicar herramientas computacionales avanzadas de identificación, caracterización y modelado 
comparativo de proteínas 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 12 100% 


Sesiones con expertos 4 100% 


Observación de recursos audiovisuales 4 0% 


Estudio de material interactivo 6 0% 


Clases prácticas: estudio de casos y resolución de problemas 4,5 100% 


Clases prácticas: laboratorio informático virtual 9,5 100% 


Prácticas observacionales 6 0% 


Actividades de seguimiento 6 0% 
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Estudio del manual de la asignatura 35 


0% 
Estudio de material complementario 15 


Desarrollo de actividades del portafolio 25 


Trabajo cooperativo 6 


Tutoría 15 30% 


Prueba final 2 100% 


Metodologías docentes 


Lección magistral  Lección magistral participativa 


Debate crítico Observación 


Estudio de casos Resolución de problemas 


Monitorización de actividades del alumnado Seguimiento 


Laboratorio informático virtual  Exposición de trabajos 


Revisión bibliográfica - 


Sistemas de evaluación 


Sistema Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación del portafolio. Estudio de casos y 
resolución de problemas 


15 30 


Evaluación del portafolio. Prácticas de laboratorio 
virtual. 


15 30 


Evaluación del portafolio. Actividades de 
evaluación continua. 


10 10 


Prueba Final 30 60 


 


MATERIA 5 


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Bioinformática farmacológica 6 Obligatorio 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Bioinformática Farmacológica Segundo 6 


Contenidos 


Bioinformática Farmacológica 


• Química computacional: Uso de la herramienta de química computacional de software libre VMD. 
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• Dinámica molecular: Uso de la herramienta de dinámica molecular de software libre GROMACS. 


• Farmacología:  


o Aplicaciones de la dinámica molecular al diseño de fármacos: simulaciones de unión 


agonistas y antagonistas de dianas terapéuticas mediante la herramienta de software 


GROMACS. 


o Generación de farmacóforos basados en el ligando:  Uso de la herramienta de modelaje de 


farmacóforo basada en estructura, LigandScout.  


• Acoplamiento molecular (Docking): Uso de la herramienta de acoplamiento molecular de software 


libre HADDOCK para predecir interacciones biomoleculares a nivel molecular.  


Competencias 


Competencias básicas  


CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.  


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias específicas  


CE11: Saber analizar los principales formatos de secuencias en la aplicación de datos ómicos.  


CE12: Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de 
información biológica, mediante herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas 
bioinformáticos.  


CE22: Saber aplicar herramientas avanzadas de química computacional, dinámica molecular y sus 
aplicaciones en bioinformática farmacológica. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas 12 100% 


Sesiones con expertos 4 100% 


Observación de recursos audiovisuales 4 0% 


Estudio de material interactivo 6 0% 


Clases prácticas: estudio de casos y resolución de problemas 4,5 100% 


Clases prácticas: laboratorio informático virtual 9,5 100% 
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Prácticas observacionales 6 0% 


Actividades de seguimiento 6 0% 


Estudio del manual de la asignatura 35 


0% 
Estudio de material complementario 15 


Desarrollo de actividades del portafolio 25 


Trabajo cooperativo 6 


Tutoría 15 30% 


Prueba final 2 100% 


Metodologías docentes 


Lección magistral  Lección magistral participativa 


Debate crítico Observación 


Estudio de casos Resolución de problemas 


Monitorización de actividades del alumnado Seguimiento 


Laboratorio informático virtual  Exposición de trabajos 


Revisión bibliográfica - 


Sistemas de evaluación 


Sistema Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación del portafolio. Estudio de casos y 
resolución de problemas 


15 30 


Evaluación del portafolio. Prácticas de laboratorio 
virtual. 


15 30 


Evaluación del portafolio. Actividades de 
evaluación continua. 


10 10 


Prueba Final 30 60 


 


MATERIA 6:  


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Máster 9 TFM 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS 


Trabajo Fin de Máster Segundo 9 


Contenidos 
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Trabajo Fin de Máster 


El alumnado desarrollará un Trabajo Fin de Máster (TFM) en el que se integren de forma autónoma los 
conocimientos y competencias adquiridas a lo largo del título. 


El TFM consiste en el diseño y elaboración de un trabajo científico original que verse sobre cualquiera de las 
materias del máster que actualicen y profundicen el campo del conocimiento de la bioinformática. Se realizará 
un trabajo de investigación o bien un trabajo bibliográfico basado en datos previamente publicados y 
disponibles en los principales repositorios de bases de datos bioinformáticas. Las temáticas de elección y 
modalidades del trabajo quedarán reflejadas en la guía didáctica de la asignatura. Además, el estudiante podrá 
proponer la temática de su TFM siendo previamente valorada la adecuación antes de su aceptación. 


Con el objetivo de guiar y supervisar la elaboración del TFM se designará un tutor a cada estudiante. El tutor 
será el encargado de evaluar contenidos, estructura, forma y adecuación del trabajo en base a los criterios 
establecidos en la guía didáctica. 


Competencias 


Competencias básicas  


 CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio 


CB8: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.  


CB9: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


Competencias específicas  


CE6: Saber utilizar herramientas de R en el entorno de la bioinformática. 


CE8: Saber interpretar los resultados de los análisis bioinformáticos en el lenguaje de programación R.   


CE12: Ser capaz de extraer la información necesaria de las principales bases de datos de depósito de 
información biológica, mediante herramientas de automatización o scripting, en la resolución de problemas 
bioinformáticos.  


CE23: Realizar un trabajo de iniciación a la investigación con su diseño completo en el ámbito de la 
bioinformática. 


Actividades formativas 


Actividad Horas Presencialidad 


Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 201 0% 


Tutorías 22,5 30% 


Defensa del Trabajo de Fin de Máster 1,5 100% 
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Metodologías docentes 


Seguimiento 


Revisión bibliográfica 


Diseño de proyectos 


Sistemas de evaluación 


Sistema Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster 20 20 


Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Máster 80 80 


 


Sistema de calificaciones 


Los criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente utilizados en el 
título propio Máster en Bioinformática son equivalentes a los fijados para titulaciones 
oficiales en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
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G. PERSONAL ACADÉMICO 


El personal académico que está impartiendo docencia en el título propio Máster en Bioinformática es idéntico al recogido en la memoria de 
verificación inicial del Máster Universitario en Bioinformática. Se detalla a continuación: 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA  


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENT
O 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor 
Doctor en 


Biotecnología 
Ciencias de la 


Salud 
 x   x   x  


Ayudante Doctor. 
ANECA 


2 Licenciado 
Ingeniería 


informática 
Ingeniería y 


Arquitectura 
 x   x  x    


3 Doctor 
Doctor en 


Biomedicina 
Ciencias de la 


Salud 
 x   x    x  


4 Doctor 
Doctor en 


Bioquímica y 
Biología Molecular 


Ciencias de la 
Salud 


 x    x  x  
Ayudante Doctor. 


ANECA 


5 Doctor 
Doctor en Biología 
molecular / Máster 
de Bioinformática 


Ciencias de la 
Salud 


 x   x    x 
 


6 Licenciado Biología 
Ciencias de la 


Salud 
 x  x   x   
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENT
O 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


7 Doctor 
Doctor en Biología / 


Máster de 
Bioinformática 


Ciencias de la 
Salud 


  x   x  x  
 


8 Licenciado Biología 
Ciencias de la 


Salud 
 x   x  x   


 


9 Licenciado Biología 
Ciencias de la 


Salud 
 x   x  x   


 


10 Doctor 
Doctor en 
Bioquímica 


Ciencias de la 
Salud 


 x   x   x  
 


11 Doctor 
Doctor en Biología 


molecular 
Ciencias de la 


Salud 
 x   x   x  


 


12 Doctor Doctor en Biología 
Ciencias de la 


Salud 
 x   x   x  


 


13 Licenciado 
Ingeniería 


Informática 
Ingeniería y 


Arquitectura 
x   x   x   


 


14 Doctor 
Doctor en Biología 


molecular 
Ciencias de la 


Salud 
 x   x   x  


Contratado 
Doctor. ANECA 


15 Licenciado 
Ingeniería 


Informática / Master 
en Bioinformática 


Ingeniería y 
Arquitectura 


x    x  x   
 


16 Doctor Doctor en 
Biotecnología / 


Ciencias de la 
Salud 


 x   x   x  
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENT
O 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


Máster en 
Bioinformática 


17 Doctor 
Doctor en 


Tecnología de los 
Alimentos 


Ciencias de la 
Salud 


 x   x   x  
 


18 Doctor Doctor en Biología 
Ciencias de la 


Salud 
 x  x    x  
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


N
º 


MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA 
DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL TÍTULO 


GPO. A GPO. B TOTAL 


1 


Datos ómicos / 
Coordinación de la 


asignatura Trabajo Fin 
de Máster 


Nivel II 
Líneas de investigación: Metabolismo, genética y biotecnología de levaduras 
enológicas / Experiencia profesional en procesado de datos ómicos / 
Experiencia docente en asignaturas de bioinformática. 


17,25 17,25 34,5 


2 
Computación para 


ciencias de la salud / 
Trabajo Fin de Máster 


Nivel V 
Experiencia profesional como programador / Experiencia docente en Grado 


de Ingeniería Informática y Másters de Ingeniería 
11,25 11,25 22,5 


3 
Computación para 


ciencias de la salud / 
Trabajo Fin de Máster 


Nivel IV 


Líneas de investigación: Sistemas de almacenamiento, procesamiento, 
análisis y visualización de datos 
/ Experiencia Profesional: Analista programador / Experiencia docente en 
varias asignaturas en Grados y Másters de Ingeniería 


8,25 8,25 16,5 


4 
Bioinformática 


farmacológica/ Trabajo 
Fin de Máster 


Nivel III 


Líneas de investigación: Modelización computacional de moléculas / 


Experiencia profesional en simulación de biomoléculas y diseño de 


fármacos/ Experiencia docente en asignaturas de Simulaciones 


Biomoleculares y Bioinformática en Grado y Máster. 


8,25 8,25 16,5 


5 
Bioinformática 


genómica/ Trabajo Fin 
de Máster 


Nivel IV 


Líneas de investigación: Secuenciación de plásmidos bacterianos / 


Experiencia profesional en procesado de datos genómicos / Experiencia 


docente en seminarios docentes de bioinformática. 


8,25 8,25 16,5 


6 
Bioinformática 


genómica/ Trabajo Fin 
de Máster 


Nivel V 
Experiencia profesional en procesado de datos transcriptómicos / 
Experiencia docente en el ámbito del procesado de datos transcriptómicos. 


8,25 8,25 16,5 


7 
Bioinformática 


genómica/ Trabajo Fin 
de Máster 


Nivel IV 
Líneas de investigación: Análisis de variación en mutantes somáticos / 


Experiencia profesional en procesado y análisis de datos genómicos y 
8,25 8,25 16,5 
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transcriptómicos / Experiencia docente en asignaturas de Máster en 


Bioinformática. 


8 
Bioinformática 


estructural / Trabajo Fin 
de Máster 


Nivel V 
Experiencia profesional en el ámbito de la bioinformática estructural / 
Experiencia docente en bioinformática estructural en Máster en 
Bioinformática.  


8,25 8,25 16,5 


9 Trabajo Fin de Máster Nivel V 
Experiencia profesional en secuenciación genómica/ Experiencia docente 


en asignaturas de búsqueda de variantes genómicas. 
2,25 2,25 4,5 


10 Trabajo Fin de Máster Nivel IV 
Líneas de investigación: Análisis de variantes genómicos / Experiencia 
profesional en secuenciación de poblaciones evolucionadas / Experiencia 
docente en análisis y secuenciación de ADN y ARN. 


2,25 2,25 4,5 


11 Trabajo Fin de Máster Nivel IV 


Líneas de investigación: Análisis de respuesta transcripcional / Experiencia 


profesional en procesado de datos ómicos/ Experiencia docente en 


asignaturas de secuenciación genómica en Máster en Biotecnología.  


2,25 2,25 4,5 


12 Trabajo Fin de Máster Nivel IV 


Líneas de investigación: Modelado de proteínas / Experiencia profesional en 


procesado de datos ómicos / Experiencia docente en asignaturas de 


procesado de datos ómicos 


2,25 2,25 4,5 


13 Trabajo Fin de Máster Nivel V 
Experiencia profesional en procesado de datos ómicos / Experiencia 
docente en el ámbito de la bioinformática.  


2,25 2,25 4,5 


14 Trabajo Fin de Máster Nivel III 


Líneas de investigación: Caracterización de proteínas por métodos ómicos / 


Experiencia profesional en screening de moléculas biológicas en distintos 


organismos / Experiencia docente en asignaturas del Grado de Ingeniería 


Biomédica y Bioquímica experimental.  


2,25 2,25 4,5 


15 Trabajo Fin de Máster Nivel V 
Experiencia profesional en análisis y procesado de metabolitos / Experiencia 


docente en el ámbito de la proteómica.  
2,25 2,25 4,5 


16 Trabajo Fin de Máster Nivel IV 


Líneas de investigación: Aneuploidías y mutaciones en respuesta adaptativa 


/ Experiencia profesional en secuenciación genómica / Experiencia docente 


en asignaturas de bioinformática en cursos de especialización.  


2,25 2,25 4,5 
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17 Trabajo Fin de Máster Nivel IV 


Líneas de investigación: Variación transcriptómica en relación a la dieta / 


Experiencia profesional en análisis de biomarcadores / Experiencia docente 


en asignaturas de bioinformática aplicada a la salud.  


2,25 2,25 4,5 


18 Trabajo Fin de Máster Nivel IV 


Líneas de investigación: Modelado estructural de proteínas / Experiencia 


profesional en proteómica / Experiencia docente en asignaturas de 


bioinformática estructural y farmacológica.  


2,25 2,25 4,5 
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H. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Los recursos materiales y servicios utilizados en el título propio Máster en Bioinformática 
son idénticos a los descritos en el criterio 6 de la memoria de verificación del Máster 
Universitario en Bioinformática.  


I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


En aplicación del presente documento, podrán reconocerse las siguientes asignaturas del 
Máster Universitario en Bioinformática a los estudiantes procedentes del título propio 
Máster en Bioinformática:  


Asignatura del Título Propio ECTS Asignatura del Título Oficial ECTS 


Sistemas Unix y Programación con Shell 
Scripting 


6 Programación con Shell Scripting 6 


Programación con Python y R 9 Programación con Python y R 9 


Generación y mantenimiento de datos 
ómicos 


6 
Generación y mantenimiento de datos 
ómicos 


6 


Secuenciación genómica y análisis de 
variantes para medicina personalizada 


6 
Secuenciación genómica y análisis de 
variantes para medicina personalizada 


6 


Análisis transcriptómicos de la expresión 
génica 


6 
Análisis transcriptómicos de la expresión 
génica 


6 


Análisis de datos ómicos para poblaciones 6 Análisis de datos ómicos para poblaciones 6 


Proteómica y Bioinformática Estructural 6 Proteómica y Bioinformática Estructural 6 


Bioinformática Farmacológica 6 Bioinformática Farmacológica 6 


 


J. MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR 


El título propio Máster en Bioinformática entró en extinción en el curso 2022/2023, 
habiendo tenido, por tanto, una única edición en el curso 2021/2022. Los estudiantes de la 
citada edición tienen la posibilidad de adaptar sus enseñanzas al Máster Universitario en 
Bioinformática conforme a lo establecido en el apartado G del presente documento.  
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